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S U M A R I O
 Ministerio de la Guerra.

Decreto autorizando al Ministro de la
■ Guerra para que presente a las Cor
tes Constituyentes un proyecto de 
ley en que se fije la situación en 
que han de quedar los Inválidos mi
litares.- Páginas 1938 a 1940,

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para presentar a 
las Cortes Constituyentes un pro
yecto de ley para conceder subven-

■ dones • a la “Fundación Nacional 
para, investigaciones científicas y 
ensayos de reform a” .— Páginas 1940 
y 1911.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Gobernador civil de la 
provincia, de Alicante a D, Vicente 
Almagro Sanmartín.— Página 1941.

'Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Alicante a D. Jgs¿ 
Echevarría Novoa, que desempeña 
igual cargo en la de Ciudad Real.—  
Página 1941.

'Otro ídem Gobernador civil de la pro
vincia de Ciudad Real a D, Ramón 
Fernández Mato.— Página 1941.

Otro admitiendo la dimisión del car-

ro de Gobernador civil de la pro- 
inda de Zamora a D. Mariano

::Quinlüjd!la Romero. —  Página 1941.
Otro nombrando Gobernador civil de 

la. provincia de Zamora a D, José 
Escudero Bernicola, ex Gobernador. 
Página 1941.

Úíro admitiendo la dimisión del car
go de Gobernador civil de la pro
vincia de Palencia a D. Roberto

. Blanco T orres— Página 1941.
Otro nombrando' Gobernador civil de
: la provincia, de Palencia a D, José 

' Púche- Alvarez.— Página 1941.
'Otro ídem - Gobernador civil de la pro

vincia de Córdoba a D . Manuel Ma
ría González López, que desempeña

igual cargo en la de Huesca.— Pá
gina 1941.

Otro ídem Gobernador civil de la pro
vincia de Huesca a D. José María 
Díaz y Díaz Villamil.— Página 1941.

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando a D. José Gutié

rrez F. de las Salas, Párroco de Vi- 
llaseca de Luciana, para qu& pueda 
efectuar la venta de los restos y  so
lar de la antigua iglesia.— Páginas 
1941 y  1942.

Otro ídem al Obispo de Segovia, o a 
quien le represente, para que pueda 
efectuar la v i  nía de todas o de par
te de las fincas que se describen.-— 
Página 1942.

Otro (rectificado) disponiendo quede 
redactado en la forma que se indi
ca el artículo 7.°, apartado a) del 
Decreto de 31 de Octubre de 1931, 
referente a la revisión de contratos 
de arrendamientos de fincas rústi
ca s— Páginas 1942 y  1943.

Ministerio de Marina.
Decreto  (rectificado) disponiendo que 

el Museo Naval quede bajo el Pa
tronato de una Junta.— Página 1943.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto aprobando el Reglamento pa

ra el funcionamiento dlb la Escuela 
Nacional de Sanidad. —  Páginas 
494*3 a 1946.

Otro declarando en situación de jubi
lado a D. Enrique Estévez Rodrí
guez, Jefe de Administración civil 
de tercera clase del Cuerpo de Co
rreos.— Página 1946.

Otros promoviendo al empleo de Je
fes de Administración civil de se
gunda y tercera clase del Cuerpo de 
Telégrafos a D. José Delmo y de 
Flores y D. Francisco López y Gar
cía, respectivamente.— Página 1946.

Otro disponiendo cese el día 24 del 
mes actual D. Salvador Roig Alva
rez, Comisario de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia, declarándole 
jubilado.— Página 1946.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto (rectificado) declarando jubi

lado a D„ LaU O v ida Caco par dú.

Ayudante mayor de primera clase 
de Obras públicas.— Página 1946.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Decreto autorizando a D. José Bra- 
cons Serrafosa, de Palma de Mallor
ca, para importar, en régimen de 
admisión temporal, tejidos finos de  
fibra de lino para la clase especial 
de confecciones y  bordados que se 
indica.— Páginas 1946 y  1947.

Otro ídem a la entidad mercantil na
cional “ Tenería Moderna Franca  
Española, S. A ” , de Barcelona, pava 
importar, en régimen de admisión 
temporal, pieles de ganado cabrio, 
en bruto, pava fabricar el artículo 
denominado comercialmente “ dón- 
golas” .— Páginas 1947 y  1948.

Otro ídem la importación de 300 tone
ladas de trigo duro, con destino á 
la industria de almidonería de tri- 
go.-~Páiginas 1948 y  1949.

Otro ídem en la Península e Islas Ba
leares de 25.000 toneladas de trigo. 
Páginas 1949 y 1950.

Ministerio de Justicia.

Orden disponiendo sea amortizada l(k 
primera vacante que se produzca 
de las dos existentes en el Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Orense.— Página 1950.

Ministerio de Hacienda.
Orden fijando, a partir de 1.° de Julio 

próximo, las horas de contratación 
oficial en todas las Balsas Oficiales 
de España.— Página 1950.

Otra resqfyiendo instancia de D. To
más Fernández Marcos, Gerente de 
la “Perfumería Marcos” , en solici
tud de que se disponga lo que re
glamentariamente proceda, a fin de 
fijar la cantidad que se le ha de 
devolver por el concepto de dere
chos del impuesto de alcoholes in
vertido en la elaboración de los pro
ductos de su industria denominados 
^Sgua Florida” y  “ Agua de Lavan* 
da” , al exportarlos al extranjero,—i  
Pá&km* *950 y  19SV
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Ministerio de la Gobernación.
Orden dejando sin efecto la de 7 de 

Marzo del año actual, por lo que a 
Millar oble do e Inspectores farma
céuticos se refiere.— Página 1951. 

ffira excluyendo el Jarabe de Panto- 
pón de la restricción de estupefa- 

: cíenles.— Página 1951.

Ministerio de Instrucción pública 
; y Bellas Artes,

$)rden disponiendo se den los ascen
sos de escala correspondientes y 
que las Profesoras numerarias de 
Escuelas Normales del Magisterio 
primario, que se mencionan, pasen 
a coupar los números del Escala
fón que se indican, con los sueldos 
que se determinan.— Página 1951. 

!tQíra nombrando a I). Francisco Ai- 
cay de Vitar y a D. José Cambias 
Vocales propietario y suplente, res
pectivamente, del Tribunal de opo
siciones, turno libre, a las Cátedras 
de Filosofía de ¡os Institutos Nacio
nales de Segunda enseñanza de Al- 
ccy, Lugo, Reus, Maragall de Bar
celona, y Cervantes de Madrid.— pá
gina 1951.

Diva accediendo a la dévolución de la 
fianza solicitada por los herederos 
de B. José Esteban Criado, Habili
tado que fué de los Maestros nacio
nales de la provincia de Falencia. 
Páginas 1951 y 1952.

'■Otra disponiendo que la cantidad de 
212.312,50 pesetas, se libren, a jus
tificar, por terceras partes, a favor 
de los Habilitados de ¡as Escuelas 
Suner lores de Trabajo. —  Página 
1952.

dirá admitiendo a B. Eduardo Manuel 
del Palacio Ghevalier la dimisión 
del cargo de Vocal del Tribunal de 
oposiciones a Cátedras de Lengua 
francesa, turno de Auxiliares, va
cantes en los Instituios Nacionales 
de Segunda enseñanza. —  Página 
1952.

'Otra ídem a D. Joaquín de Andrés 
Martínez y D. Antonio Mendoza y 
Montánckez la dimisión de los car
gos de Director y Secretario, res
pectivamente, del Instituto N ado- 

; nal de Segunda enseñanza de Zafra.
Página 1952.

Dirá nombrando a B. José Pérez Gó
mez y D. Antonio Mendoza Monián- 
chez. Secretaria y Vicesecretario- 
Bibliotecario del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Zafra.—  
Página 1952.

Vira ídem a D. Félix Pe, m de Ped o 
Vocal del Patronato , d For
mación Profesional de V < o d -
Página 1952, 

lllrc disponiendo se libren 175.000

pesetas en concepto de subvención  
para las Escuelas Elementales del 
Trabajo que se mencionan.— Pági
nas 1952 y 1953.

Otra ídem se libren las cantidades 
que se indican a favor de los Presi
dentes de ¡os Patronatos ¡ocales de 
Formación Profesional de Córdoba, 
Málaga y Santander.— Página 1953.

Oirá aprobando las propuestas de los 
Jurados de Premios de las Seccio
nes de Pintura, Escultura,' Arquitec
tura y Grabado de la actual Expo
sición de Bellas Aries, y concedien
do las Medallas que se indican a 
los expositores que se mencionan. 
Página 1953.

Gira nombrando a ¡a señorita María 
Zambrano y a D. Juan Zar agüela 
Vocales propietario y suplente, res
pectivamente, del Tribunal de opo
siciones, turno de Auxiliares, a ¡as 
Cátedras de Filosofía de los Insti
tutos de Segunda enseñanza de Ali
cante, Osuna y Muñón. —  Páginas 
'1953 y  1954.

Otra disponiendo se le acrediten, en 
concepto de indemnización, los ha
beres que viene percibiendo como 
sueldo D. Angel Gómez Blanco, Pro
fesor interino de Taquigrafía y Me
canografía del Instituto Nacional de 
segunda enseñanza de Lugo.— Pági
na 1954.

Otra ídem . se libre por novenas parles
- la cantidad de 240.000 pesetas para 

atender al sostenimiento del Institu
to Nacional de Física y Química.—  
Página 1954.

Otra ídem se anuncie a concurso la 
provisión de ¡a plaza de Secretario 
genero! de la Universidad de Ovie
do.— Página ÍS54.

Ministerio de Agriatli&ra, Industria 
y Comercio.

Orden disponiendo se inserte en este 
periódico oficial la resolución por 
la que se indica que el Tribunal 
Supremo ha sentenciado declarndo 
¡a competencia de la. Sala de lo Con- 
tenciosoadminisiraíivo para cono
cer de la demanda interpuesta por 
D . Emiliano Blanco Vaamonde, con
tra la Eeal orden del Ministerio de 
Economía Nacional de 21 de Enero 
de 193 0.— Página 1954. '

' Otra: designando a los señores que se _ 
mencionan pcira que representen a 
esíe Ministerio en la inauguración 
de ¡a Gran Semana ■ de la Máquina 
AgrícHa. de la Feria de Burdeos.—  
Ptkriaa 1954.

• Gira autorizando la celebración, el día 
3 de Julm próximo, de ¡a carrera 
denominada 66Subida en cuesta al 
Cerro de San Miguel” . —  Péainas 
1954 a 1950.

Administración Central. )

J u s t i c i a . —  Dirección general de los 
Registros y ~clel Notariado. —  Rela
ción de nombramientos de Notarios, 
Página 1956.

Tribunal Supremo.— Sala de Gobier
no. —■ Conmutando por la de seis 
meses y un día de prisión correcto- 
nal la pena impuesta al penado An
gel Arias Barbado.— Página 1956.

M a r i n a .— Instituto y  Observatorio d e  
Marina. —  Servicio Hidrográfico d e  
la Armada.— Aviso a los navegantes, 
Grupos 9, 10 y  11.— Página -1956.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—  Subsecretaría, 
Anunciando a concurso la provisión  
de la plaza de Secretario general 
de la Universidad de Oviedo.— Pá
gina 1963.

Idem el extravío del título de Licen
ciado en Derecho de D. José Folch 
Verneí.— Página 1963.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o . 
Subsecretaría. —  Concediendo un 
mes de Ucencia por enfermo a don 
Baltasar Muro López, Ingeniero asi
milado, afecto a la Jefatura de In
dustria de la provincia de Zarago
za.— Página 1963.

Idem id. id. a doña Asunción Agrasot 
Rom ero, Auxiliar fem enino de este. 
Departamento.— Página 1SG3.

Idem licencia por el tiempo que tar
de en dar a luz y por el plazo de 
cuarenta días después del alumbra
miento a doña Purificación Sán
chez Nogueras, auxiliar fem enino de 
este Ministerio.—-Página 1983.

Dirección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias. —  Aminciandó. 
para su provisión en propiedad las 
plazas de Inspectores municipales 
Veterinarios de los Ayuntan tí eiilos_ 
que se menciona.— Página 1964.

Dirección general de Agricultura.—* 
Personal,— Concediendo un mes de 
Ucencia por enfermedad a D. Sal
vador B ene dito Colomar, Capataz 
de cultivos de la Estación Arrocera 
de Sueca (Valencia).— Página 1968.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .— • 
A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .— C u a d r o s
ESTADÍSTICOS DE

H a c i e n d a .— S e c c i ó n  d e  P e r s o n a l .— Es
calafón de funcionarios del Cuerpo 
general de Aámirgiración de ¡a Ha
cienda pública activos, excedentes 
y < cesantes, totalizado en 31- de Di
ciem bre próxim o pasado.

G o b e r n a c i ó n . —  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de 
A d m i n i s t r a c i ó n  l o c a l ,— Ejercicio de 
1930%—Resumen por capitales y pro
vincias de régimen común de ¡os 
ingresos por habitante que reurc- 
seniaj los presupuestos.— E d i c t o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  b e  l o  C i v i l  b e l  • 
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pliego 1 2 .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO 
% propuesta del Ministro de la Cue- 

jrra y de acuerdo con el Consejo de 
-Ministros,

.%ngQ en autorizar al precitado Mi
nistro para que presente a las Cortes 
jCOstsUinycntes un proyecto de ley en

que r s fíje la situación en que han de 
que Aar los inválidos militares, con 
atrcg’ o a las bases que en el referido 

1 ‘ ) se expresan. 
l'M© en Madrid a trece de Junio 

Gs nú! novecientos treinta y dos.
NiCKTO  A LCÁ LAMÍA MOR A Y TORPES

El Prest tiente del Consejo de Ministros,
'Ministro de la Ctierra,

M a n u e l  A z a ñ a

A LAS CORTES CONSTITUYENTES 
Un Decreto de] Gobierno provisio

nal de la República, ai que dió fuerza 
de ley ia de 16 de Septiembre de 1931, 
derogó el Reglamento del Cuerpo de 
Inválidos de 13 de Abril de 1927. Es
tá vigente el aprobado en 6 de Febre
ro de 1908, que es ya anticuado, no 
sólo parque su sistema difiere de los 
principios adoptados por la legislación
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so.cial én. materia de accidentes, sino 
por la desproporción manifiesta entre 
]as condiciones que el mismo estable
ce y las demás situaciones en que 
pueden hallarse les militares.

Sin perjudicar a los actuales com
ponentes del Cuerpo de Inválidos es 
preciso establecer sobre bases nuevas 
]a situación y Jos beneficios que po
drán disfrutar los que en lo sucesivo 
se inutilicen en acciones de guerra o 
en actos del servicio. Se declara a ex
tinguir el Cuerpo de Inválidos Mili
tares, y al propio tiempo se subsana 
un olvido del legislador, ya que hasta 
aliora habían sido exceptuados de la 
ley de 6 de Noviembre de í 837 los 
miembros del Estado Mayor General. 
Se adopia para en adelante el sistema 
de pensiones; y se tienen en cuenta la 
consecuencia de la organización actual 
del Cuerpo ele Suboficiales y clases de 
tropa.

Fundado en tales consideraciones., el 
Ministro que -suscribe tiene el honor 
de someter a la deliberación de las 
Cortes el adjunto

PROYECTO DE LEY

Base prim era .

El actual Cuerpo de Inválidos Mili
tares se declara a extinguir, Los que 
hasta la fecha de la promulgación de 
esta Ley hubieran ingresado en el ci
tado Cuerpo conservarán sus derechos 
en las condiciones que determina las 
Bases siguientes.

Base segunda.

El Cuerpo de Inválidos Militares de
clarado a extinguir se formará con dos 
Secciones. Pertenecen a la prim era 
Sección los que hubieran ingresado en 
'el Cuerpo de Inválidos .a consecuencia 
tíe inutilidad adquirida en acción de 
guerra, por el hierro o el fuego enemi
go o por efecto de cualquiera de los 
elementos de destrucción utilizados en 
campaña, si la inutilidad es consecuen
cia de la lucha. Se considerarán in
utilizados en acción de guerra los que 
sufrieren inutilidad adquirida prestan
do servicio en campaña o en la repre
sión de delitos contra la seguridad de 
la Patria, del Estado, del Ejército, de 
la Armada, de la disciplina m ilitar o 
contra el orden público. Pertenecerán 
® h  segunda Sección cuantos hubieren 
Ingresado en el Cuerpo por inutilidad 
adquirida en actos del servicio; los 
alumnos de las Academias militares 
[que adquirieron inutilidad .y hayan 
&do admitidos en dicho Cuerpo; los 
Jefes, Oficiales, Suboficiales, clases de 
tropa y asimilados que y a .forman p ar
te del repetido Cuerpo en virtud de 
haber sido declarados inútiles por pér- ,

dida total de la visión mientras per
manecían en el servicio activo; cual
quier otro individuo, del Cuerpo á 
quien no corresponda clasificar en la 
Sección primera.

El personal de las clases de tropa 
de prim era y 1 segunda categoría per
teneciente a la Sección prim era no 
podrá ingresar en la Oficialidad del 
Cuerpo de Inválidos, quedando someti
do en sus'ascensos a les que hoy se 
otorgan a las mismas clases del Ejér
cito. Los ascensos de las clases a que 
se reñere el párrafo anterior se obten
drán por aüü'S de servido en el em
pleo con sujeción a la siguiente escala:

Soldados : Dos años, contados- desde 
su alfa en el Cuerpo, siempre que se
pan leer y escribir.

Cabos: Seis años.
Sargentos: Cuatro años.
Sargentos prim eros: Cuatro años.
Brigadas: Cinco años.
Subayudantes: Cuatro años.
Las diversas clases y personal del 

Cuerpo auxiliar subalterno del Ejérci
to y los cíe la Armada, con o sin asi
milación, que deban ser incluidos en 
la prim era Sección, ascenderán a las 
categorías y sueldos correspondientes 
a las que sirvan de límite en las esca
las de su procedencia. Estos ascensos 
se obtendrán en los mismos plazos se
ñalados para los Jefes, Oficiales, Sub
oficiales, clases de tropa y m arinería 
en activo a quienes puedan ser equipa
rados para tales ventajas. Los paisanos 
ingresados en el Cuerpo de Inválidos 
conservarán todos sus derechos. Los 
militares y marinos y sus asimilados 
y los individuos del Cuerpo auxiliar 
subalterno del Ejército y los de la Ar
mada que pertenezcan a la segunda 
Sección del Cuerpo da Inválidos no 
obtendrán ascenso alguno. Este perso- . 
nal obtendrá cada cinco años una me
jora en su haber equivalente- al 20 por 
100 del sueldo de su empleo. La tota
lidad de sus devengos no podrá exce
der del sueldo asignado al empleo tér
mino de la escala de procedencia. 
Cuando se trate del personal del Cuer
po auxiliar subalterno del Ejército y 
de los de la Armada, la totalidad de 
los devengos no podrá exceder del 
sueldo de Comandante. El sueldo mí
nimo que puede percibirse del Cuerpo 
de Inválidos militares s-erá de 150 pe- • 
setas mensuales.

Base tercera.
Los militares o marinos que adquie

ran  una invalidez po í accidente ocu
rrido con posterioridad -a la prom ul
gación de esta Ley tendrán derecho 
a una pensión de retiro  que se gradua
rá en la forma siguiente:

Los inutilizados en acción de gue

rra, con las circunstancias "que deter* 
mina la base segunda para el personal 
de la prim era Sección del Cuerpo de; 
Inválidos, percibirán el sueldo corres- 
pendiente al empleo inmediato supe* 
rior, más un 20 por 100.

Los inutilizados en actos del servi
cio y los que se inutilicen en acciden* 
tes de navegación aérea o submarina, 
o por la acción de gases tóxicos, o po í 
manipulaciones de aparatos científi
cos, o a consecuencia de sufrimientos 

. en el cautiverio, percibirán una pen
sión igual al sueldo del empleo que 
ostentaban al ocurrir el accidente, 
más los emolumentos de carácter per
sonal que pudieran percibir indepen
dientemente del destino.

Los Generales, . Jefes, Oficiales, Sub
oficiales, clases de tropa y sus asimi
lados que se inutilicen en acción de 
guerra y se hallaren en el último em
pleo de su escala, percibirán como 
pensión el sueldo que disfrutaren al 
declararse la inutilidad, más mi 40 
por 100.

Base cuarta.

Los miembros del Estado Mayor ge* 
ñera! comprendidos en el cuadro de 
inutilidades anejo al Reglamento de 
Inválidos de 1908 pasarán a formar 
parte del Cuerpo de Inválidos Milita
res con los derechos señalados en la 
base tercera.

Base quinta.

Corresponde si Ministerio de la Gufcu 
rra  la declaración de invalidez y de
term inar si se ha adquirido en actos 
del servicio o en función de guerra. 
Corresponde al Ministerio de Hacien
da, a propuesta del de la Guerra, ha
cer el señalamiento del haber que co
rresponda al inválido.

PASES TRANSITORIAS 

Primera.

Podrá obtener el ingreso en la Sfe» 
gunda Sección del Cuerpo de Inváli
dos el personal que hubiera quedado 
inútil en actos del servicio y en cir
cunstancias de las que no daban de
recho a ingresar en la Sección prim e
ra ele] Cuerpo de Inválidos, según el 
Reglamento de 13 de Abril de 1927, 
siempre que concurran las condicio
nes siguientes:

Que el accidente haya ocurrido an
tes de la fecha de anulación del cita
do Reglamento; que el expediente se 
encuentre en tramitación o se solicite 
su apertura dentro de los plazos que 
aquel Reglamento prescribía, y cuan
do se cumplan, además, las circuns
tancias y requisitos exigidos en el. re- 
üetido Reglamento, y siempre que lg
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aubiera sido de aplicación por la fe
cha en que los accidentes ocurrieron.

Los expedientes de esta clase ya re
sueltos negativamente podrán ser re* 
Visados a instancia d e l  interesado 
siempre que en orden a las inutilida
des, plazo y condiciones si cumpla lo 
prevenido ¡por el Reglamento anulado 
y que la solicitud de revisión se for- 
hiule dentro de los tres meses siguien
tes a la promulgación de esta Ley. En 
tales expedientes se aplicará el cua
dro de inutilidades anejo al Regla
mento anulado.

Segunda.
Los que se hubieren inutilizado por 

el hierro o el fuego del enemigo en 
acción de guerra o en actos del servi
cio y sus equivalentes, si los acciden
tes hubieran ocurrido después de la 
anulación del Reglamento de 13 de 
Abril de 1927, disfrutarán de los be
neficios que concede la base tercera 
de esta Ley, sin que pueda aplicárse
les los otorgados por Reglamentos an
teriores.

Tercera.
El personal-al .que se hubiera dene

gado el derecho a ingresar en el Cuer
po de Inválidos con arreglo al Regla
mento de 13 de Abril de 1927, siempre 
que la negativa se.hubiera fundado en 
alguna restricción, prohibición o lim i
tación que no estuviera contenida ex
presamente en el Reglamento de 6 de 
Febrero de 1908, podrá solicitar la re
visión del expediente y obtener el in
greso en Inválidos si le correspondie
re con arreglo al últimamente citado 
Reglamento, debiendo solicitarse la 
revisión dentro del plazo de tres me
ses desde la promulgación de esta Ley.

Cuarta.
Los ingresos que se concedan en el 

Cuerpo de Inválidos por la aplicación 
de las disposiciones transitorias pri
mera y tercera no producirán efectos 
económicos hasta la fecha-, en que se 
conceda el Ingreso,

Quinta.
Los alumnos de las Academias mi

litares que con posterioridad a esta 
Ley se inutilicen en maniobras, ejer
cicios o enseñanzas exigidas para su 
educación profesional se considera
rán, para los efectos de la pensión, en 
posesión del empleo de Subteniente.

Sexta.
Quedan derogadas todas las dispo

siciones que se opongan a las coiríeni- 
d*s en las presentes bases.

Madrid, 13 de Junio de 1932.
ÍM Pieslclente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Manuel A z a ñ *

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en autorizar a éste para pre
sentar a las Cortes Constituyentes un 
proyecto de ley  a virtud del cual la 
“ Fundación Nacional para investiga
ciones científicas y ensayos de refor
ma” habrá de percibir subvenciones 
en los años ulteriores que, comenzan
do por un mínimum de un millón de 
pesetas, aumentarán gradualmente has
ta alcanzar, en un período de diez 
años, la cifra global de 15 millones, 
con objeto de que pueda desarrollar la 
la labor que le asignara la Ley de 4 de 
Diciembre de 1931 y la ejecución de la 
expedición científica al Amazonas.

Dado en Madrid a quince de Junio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U r k u t i .

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
La “ Fundación Nacional para inves

tigaciones científicas y ensayos de re
forma” , constituida por Decreto, de 13 
de Julio de 1931 y Ley de 4 de Diciem
bre de ,1931, ha sido dotado en el ac
tual Presupuesto con la cantidad de 
400.000 pesetas; mas para quien haya 
meditado sobre la naturaleza de los 
fines y funciones de esta organización, 
ya porque conozca el modo como ac
túan los Centros similares extranjeros, 
ora porque haya leído con atención el 
preámbulo del Decreto o Ley antedi
cha, es notorio que acometer obras de 
investigación científica y ensayos que 
exijan contratos de personal, adquisi
ciones de mateuial, arriendos, conve
nios de cooperación con entidades na
cionales o extranjeras o cualesquiera 
otros compromisos, lleva consigo, por 
la naturaleza de las mismas convencio
nes, el traspasar en el orden del tiem
po el plazo que acota la vigencia de 
un presupuesto.

Estas exigencias peculiares, y por 
tanto ineludibles, de la “ Fundación 
Nacional para investigaciones científi
cas” , obligarán frecuentemente al Go
bierno a acudir a las Cortes para ob
tener de ellas la autorización que le 
permita contraer compromisos más di
latados de los que autoriza el régimen 
anual de Presupuestos. Se trata de una 
empresa de continuidad, susceptible 
tan sólo de ser asegurada por el com
promiso nacional de un acto legal. Asi 
se echa de ver al examinar lo qué

acontece con la primera empresa de 
magnitud que se confía a la Fundación 
Nacional: la expedición al Amazonas.

Nos hallamos ante la necesidad de 
comprometer, para realizar ese empe
ño, cantidades que ascienden a pese
tas 8.556.741, habida cuenta del barco 
que es menester construir, el instru
mental de observación y equipo que se 
precisa adquirir y el sostenimiento ¡de 
la expedición. Mas si se medita en la 
trascendencia de las investigaciones 
científicas a emprender con dicha ex
pedición, en su posible valor para la 
cartografía, ya que puede resultar un 
conocimiento de la zona superior del 
Amazonas, de que se carece hasta aho
ra; para la meteorología, singularmen
te para la determinación del influjo 
de los Andes y del río, fijación del 
punto de penetración del régimen de 
alisios, cambio de aire, entre los dos 
hemisferios y estudios de parásitos 
atmosféricos; para el mapa magnético 
mundial, sobre lo cual nada se ha he
cho hasta ahora alrededor del Ecuador 
terrestre; para la Geografía física y 
Geología; para el estudio de minerales, 
ñora y fauna amazónica; para la Pa
rasitología, Etnograf :a y Antropología, 
y, por último, su trascendencia políti
ca para “ Colombia, Ecuador, Perú y 
Brasil” , parte de cuyos territorios que
dan enclavados en la zona que va a ser 
explorada, resulta obvio que la canti
dad supradicha no debe ser obstáculo 
para la empresa, pues hay un pueblo 
llamado a completar, en el orden cien
tífico, lo que en un plano de gesta 
allí realizaron, y ese es España.

Empero todo ello, así como cuanto 
para cumplir la finalidad de la Fun
dación hallamos de hacer en un orden 
de conexiones entre ciencia e indus
tria, ciencia y economía, ciencia y 
finanzas o en pura investigación, re
quiere seguridades para mañana, que 
sólo es posible tener mediante una 
obligación legal estatal; en su virtud,

El Ministro que suscribe tiene el 
honor de presentar a las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° La “ Fundación Nacio
nal para investigaciones científicas y 
ensayos de reforma” , constituida por 
Decreto de 13 de Julio de 1931, con
validado y convertido en Ley el 4 de 
Diciembre del mismo año, recibirá, 
durante un período mínimo de diez 
años, subvenciones consignadas en los 
Presupuestos del Estado, que comen
zarán no siendo inferiores a un millón 
de pesetas anuales y crecerán gradual-' 
mente para alcanzar, eií los diez años 
una cifra mínima de 15 millones.

Artículo 2.° La Fundación Naciónal 
tiene personalidad, turidi^a ^ r a  rfcci-
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]»ir donaciones, y con la autorización 
del Gobierno podrá hacer contratos y 
organizar servicios que comprometan 
fon-nos del Estado dentro del límite de 
tiempo y cuantía total que en el nú
mero anterior se han señalado, con la 
reserva de que en cada ejercicio eco
nómico el Estado no responderá sino 
de los créditos que figuren en el Pre
puesto.

Artículo 3.° El Patronato que se 
cree a fin de dirigir la "Fundación Na
cional para investigaciones científicas” 
podrá proponer al Gobierno la creación 
de otro u oíros especiales subordina- 

. dos a él y al cual se le encomiende la 
preparación y ejecución de una inves
tigación concreta, como lo es en este 
caso la exploración al Amazonas.

Artículo 4.° El Patronato que dirija 
la Fundación Nacional podrá, en v ir
tud de los artículos anteriores, abrir 
un concurso para la construcción del 
barco en que ha ele hacerse la expedi
ción al Amazonas.

Madrid, 15 de Jimio de 1932.
El Mmiatro He Instrucción pública 

y Bellas Artes,
'F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U r r u t l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
.De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Gobernador civil de la p ro 
vincia de Alicante ha presentado don 
Vicente Almagro Sanmartín.

Dado en Madrid a quince de Junio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
BSi Presidente del Consejo de Ministros, 

Ma n u e l  Aza ñ a

Do acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Alicante a D. José 
Echevarría Novoa, que desempeña 
igual cargo en la de Ciudad Real.

Dado en Madrid a quince de Junio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCA L A-Z A MOR A Y TORRES 
IBE'Presidente del Consejo de Ministros,

Ma n u e l  Azaña

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, .. .

Vengo en nombrar Gobernador civil 
ds la provincia de Ciudad Real a don 
Ramon Fernández Mato

Dado en Madrid a quince de Junio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo'de Ministros, 

Ma n u el  Azaña

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la p ro
vincia de Zamora ha presentado don 
Mariano Quintanilla Romero.

Dado en Madrid a quince de Junio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M a n u e l  A z a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Zamora a D. José 
Escudero Bernícola, ex Gobernador.

Dado en Madrid a quince de Junio 
de mil novecientos treinta y dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministro*,

Ma n u e l  Aza ñ a

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Falencia ha presentado don 
Roberto Blanco Torres,

Dado en Madrid a quince de Junio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u el  Azaña

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Falencia a D. José 
Puche Alvarez,

Dado en Madrid a quince de Junio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejó'de M inistros, 

M a n u e l  A z a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Córdoba a D. Ma
nuel María González López, que des
empeña igual cargo en la de Huesca.

Dado en Madrid a quince de Junio 
de mil novecientos treinta-y dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presídante del Consejo de Ministros,

‘ M a n u e l  Azaña

De acuerdo con el Consejo de Minis' 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Huesca a D, José 
María Díaz y Díaz-Villamil.

Dado, en Madrid a quince de Jimio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE* 

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u el  Azaña

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
. Solicitada del Ministerio de Justicia 

por D. José Gutiérrez F. de las Salas, 
Párroco de Villaseca de Laciana 
(León) autorización para la venta 
los restos y solar de la antigua igle
sia de dicho pueblo, con objeto de 
atender con el importe que de ellas se 
obtenga a la terminación de la nuev# 
que se está levantando; y teniendo £Jf 
cuenta que efectivamente en el me* 
de Febrero d 1929 se incoó un expe* 
diente solicitando la correspondienlo 
subvención para continuar dichas 
obras que, según presupuesto, ascea- 
dían a 32.595 pesetas, de las cuales 
hasta el mes de Marzo de 1931 sólo se 
han concedido 4.500 pesetas; que el 
solar que resulte de la iglesia antigua 
es conveniente que se enajene para 
que en él puedan construirse nuevos 
edificios que embellezcan la población 
y proporcionar trabajo a los obreros^ 
construcciones que no puede acorné* 
ter la parroquia por encontrarse siA 
fondos de ninguna clase ni hasta partí 
la terminación de la nueva iglesia que 
se está levantando; que para proceder 
a la venta de que se trata está facul
tado por la superior autoridad ecle
siástica; que ios actos que dan lugai 
a solicitar la autorización de venía de 
que se trata son anteriores a la publi* 
cación del Decreto de 20 de Agosto de 
1931, y que. además, accediendo a lo 
solicitado, no se conculca su espíritu, 
puesto que la cantidad líquida que s* 
obtenga tiene que invertirse en las 
obras que se llevan a cabo para la ter
minación de la nueva parroquia, con 
lo cual se aumenta el valor de dicha 
edificación,

El Presidente de la República, a p ro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
José Gutiérrez F. de las Salas, Párro
co de Villaseca de Laciana, para que 
pueda efectuar la venta de los restos 
y solar de la antigua iglesia, para coa  
el importe que de ella se obtenga p_o»
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áer atender a los gastos que se orig i
nan en la construcción  de la nueva 
que se está levantando, quedando 
igualmente autorizados el Notario y 
Registrador para otorgar e in scrib ir  el 
correspondiente docum ento pú blico  a 
■que dicha autorización pueda dar lu
gar, debiendo el Sr. Gutiérrez F. de las 
Salas poner en conocim iento del Mi
nisterio de Justicia la cantidad líquida 
percib ida  y rem itir los justificantes de 
la liqu idación  de las obras que se es
tán efectuando, para que se anoten di
chos datos en el expediente y  quede 
así salvaguardado el espíritu que in 
forma el D ecreto restrictivo.

Dado en M adrid a trece de Junio 
Se m il novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCA L A -Z Á  M ORA V T Q K R fiá  
E l M inistro de Justicia,

A l  v a h o  de  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

Solicitada por el excelentísim o se
ñ or O bispo de Segovia del M inisterio 
de Justicia autorización para efectuar 
la venta de determinadas fincas que a 
continuación  se describen, todas ellas 
propiedad  de la D iócesis de Segovia, 
diseminadas por varios pueblos de la 
provincia , con  objeto de atender con 
el im porte que de ellas se obtenga a 
liquidar obligaciones y  deudas con 
traídas por el Sem inario Conciliar, a 
las que tiene que hacer frente el Obis
pado por carecer aquél de fondos y 
de medios económ icos para ello, y te
jie n d o  en cuenta que las fincas o te
rrenos de que se trata s o n : 95 obra
das, cultivadas por 15 colonos en Há
dem elo ; 25 obradas, cultivadas por  
c in co  colonos en Fnentem izarra; 17 
obradas, cultivadas por un colono en 
Cillcruelo; 96 obradas y  350 estadales, 
cultivadas por siete colonos en (Hom
brada, Yegaíría, Frumales y Moraleja 
de Coca; 14 obradas de 300 estadales, 
"cultivadas por un colono en B o d a ; 54 
obradas y  media, cultivadas por siete 
colonos en Gallegos, Torre Val de San 
Pedro, Navafría, Santa.Marta y Aldea- 
lengua de Pedrera; 60 obradas, cultiva- 
idas pao XO coT n os en Consuegra, Al- 
d ea k orv o  y  San Pedro de Calilos; 186 
■obradas cultivadas-por 10 colonos en 
Nava de la Asunción y Navas de O ro; 
•119 obradas, cultivadas por seis co lo 
nos en Bereia!, Cobos de Segovia y Mu- 
Sope d ro ; 37 obradas, cultivada* por 
Ires co lonos en V il!oslada, Marazolcja 
y  Laguna R od rigo ; 80 obradas, culti
vadas por dos colonos en Los H ucr
ios, Garciüán y Valverde del M ajano;' 
tina obrada, cultivada p or-u n  co lon o  
len Villaseca, y una huerta con  una 
fcasa-fiabitación en Turégano; que las 
Obligaciones y deudas contraídas por 

.&] ¡Seminario, p a r - f i e n ^  ante

r io r -a l D ecreto de 20 de Agosto de 
1931, se elevan a la cantidad de pe 
setas 91.337, aprem iando algunos de 
los acreedores para la pronta liqu ida
ción  de sus facturas; que en dicho 
Centro disfrutan de beca gratuita unos 
80 jóvenes, hijos todos ellos de gente 
obrera y labradora, a cuyas familias 
no les preocupa ni ha de preocupar la 
enseñanza y  m anutención de sus h i
jos por correr estos gastos de cuenta 
del Sem inario y, por ' tanto, del O bis
pado; que al no poder contar, com o 
contaba, con el apoyo y ayuda del Es
tado, si no en todo, por lo m enos en 
parte, para las atenciones que llevan 
aparejadas la educación  y  manuten
ción  de dichos escolares,-se ve preci
sado el O bispado a acudir a los recur
sos de que dispone para no interrum
p ir  dicha labor instructiva, que redun
da en beneficio d irecto de las clases 
m enesterosas; y en atención  a que con 
■anterioridad'a la publicación  del De
creto restrictivo, ya varios de los co 
lonos de los terrenos descritos habían 
gestionado con  el O bispado la adqui
sición  de los mism os con  objeto de 
intensificar en ellos la p rodu cción  al 
verse dueños y propietarios del suelo 
aiie cultivan; a que p or  tratarse de 
fincas de poca  extensión y estar dise
m inadas p or varios pueblos, su valor 
es relativamente escaso, hasta el ex
tremo de que el de todas las reseñadas 
con  dificultad, llegará a poder  cubrir 
el déficit que representan las obliga
ciones contra ídos; -a que en el citado 
Sem inario se llevan a cabo obras de 
reparación que, según*presupuesto, as
ciende a Ja suma de 24.000 pesetas, y 
que se realizan, río tanto para atender 
a los desperfectos que en él hay, corno 
para procurar en lo posible propor
cionar trabajo a los obreros, am ino
rando así los efectos del paro forzoso, 
y . a que, por- tanto, acced ien do a lo 
solicitado no se conculca el espíritu 
que inform a el D ecreto citado,

El Presidente de la República, a 
propuesta del M inistro de Justicia y  
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta t -

Artículo único. Se autoriza al ex
celentísim o señor Obispo de Segovia 
o a quien le represente para que pue
da efectuar la venta de todas o de 
parte de hr*> fincas descritas, al objeto 
de qíie con  el im porte que.de ellas se 
obtenga puedan liquidarse las deudas 
y  obligaciones contraídas por el Se
m inario Conciliar de la D iócesis ; de
biendo la parte vendedora poner en 
conocim iento del M inisterio de Jus
ticia la cantidad liquida que perciba 
y en su día acom pañar los justificantes 
de haberse. fi. guiñado las deudas con

traídas y abonado las obras de repa
ración  que en el Sem inario se efec
túan, y en el caso de que quede re
manente, d icho Centro ministerial re
solverá lo que respecto de él proceda, 
quedando igualmente autorizados el 
Notario y  Registrador para otorgar e 
in scrib ir  los correspondientes docu
mentos públicos a que esta autoriza
ción pueda dar tugar.

Dado en M adrid a trece de Junio de 
m il novecientos treinta V dos.

• NICETO A L G A L A -Z A M O IU  Y TORRES

El M im bro 0e Justicia,
A l v a r o  pb  ¿Al b o r n o z  y  L i m in í  íN.v

H abiéndose observado algunos erro
res materiales en la inserción  del si
guiente ' D ecreto en la Ga c e t a  d e  M a
d r id  de 15 dei actual, se reproduce 
a continuación , debidam ente rectifi
cado.

El D ecreto de 31 de Octubre de 1931, 
referente a la revisión  de contratos de 
arrendam ientos de fincas rústicas, se
ñaló diversas circunstancias que los 
Juzgados de prim era instancia o los 
Jurados mixtos en su caso habrían de 
tener en cuenta para reducir lo menos 
posible las rentas pertenecientes a pe
queños propietarios, viudas y huérfa
nos. D iferentes razones aconsejan ex
tender ese criterio de equidad a las 
instituciones benéficas, ya que éstas no 
se lucran con la renta, sino que. ia de
dican al cum plim iento de los plausi
bles fines sociales que le están confia
dos. P or lo que, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:. 
Artículo único. El artículo 7.°, 

apartado a) del D ecreto de 31 de Oc
tubre de 1931, quedará redactado en la 
siguiente form a:

a) En relación  con  el arrendador 
e im putándolo a su favor:

Prim era. El valor de las mejoras 
útiles que haya realizado por su cuen
ta en la finca, así com o la exención 
tributaria que esto le hubiere creado» 

Segunda. La favorable situación 
patrim onial del aren datarlo en rela
ción  con  la del arrendador de un fun
do pequeño o m ediano.

Tercera. La circunstancia de ser el 
arrendador im posib ilitado, huérfano 
m enor de edad, mujer soliera huérfa
na o viuda, o institución  de benefi
cencia.

Cuarta. La m oderada cuantía de 
anteriores arrendam ientos, combinada 
con la continuidad de los mismos 
arrendatarios.-
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Dado en Madrid a trece de Jimio de 
inil novecientos treinta y dos.

- NICETO a l c a l a - z a m o r a  y  t o r r e s

El M inistro da Justicia,
A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L í m i n i a n a

MINISTERIO DE MARINA
' Por haber padecido error de copia 
'se reproduce el siguiente

DECRETO
Corno Presidente de la República, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Museo Naval queda 

bajo el Patronato de una Junta cuyos 
miembros serán nombrados libremente 
por el Ministro de Marina entre per
sonas de relieve cultural con marcada 
significación en la Marina, o en las 
Artes y en la Historia, figurando entre 
ellos un representante de las Asocia
ciones de Capitanes y Maquinistas mer
cantes, y otro por las Asociaciones de 
Armadores.

Artículo 2.° Este Patronato tendrá 
capacidad jurídica para adquirir, ad
ministrar, comprar y cambiar los efec
tos y bienes del M*iseo; inversión de 
los propios fondos, subvenciones y do
nativos que se reciban para el misino. 
Para que todo ello tenga efecto, será 
condición ineludible la previa aproba
ción del Ministro . de Marina.

Artículo 3.° El Patronato inspeccio
nará y dictará las medidas para el buen 
funcionamiento del Museo.

Artículo 4.° El Presidente será nom
brado por Decreto, a propuesta del Pa
tronato.

Artículo 5.° Los Vocales serán quin
ce como máximo. El Director y el Sub
director-Conservador del Museo serán 
Vocales'natos, este último con carácter 
de Secretario.

Artículo C\° El Pleno del Patronato 
se reunirá por lo menos dos veces al 
año y sus funciones delegadas las ejer
cerá permanentemente un Comité eje
cutivo nombrado de su seno, con las 
restricciones y atribuciones que el 
Pleno estime.

Artículo 7»° . Los cargos del Patrona
to-se ejercerán sin más retribución que 
la de dietas por asistencia a sus Jun
tas.. Los Vocales que tengan su residen
cia fuera de. Madrid, tendrán además 
derecho a la indemnización de viaje y 
estancia que proponga su Junta y 
apruebe el Ministro.

Dado en Madrid .a. tres de Jimio de 
mil novecientos treinta y dos.

NICKTO ALGALA-ZAM O RA V TORRES 
El Ministro ció Marina,

J o s é  Q i R a  L P E R E i R & f .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN

DECRETOS
La Escuela Nacional de Sanidad, re

organizada por Decreto de 12 de Abril 
de 1930, lia venido funcionando desde 
entonces con arreglo a su Reglamento 
y con un régimen de autonomía que 
le ha permitido ponerse en relación 
con organismos e instituciones distin
tas, dependientes ¿e otros Ministerios, 
y llevar a cabo una excelente labor, 
que ha dado como resultado una pri
mera premoción de 40 alumnos, a los 
cuales acaba de otorgarse el título de 
Oficiales Sanitarios.

La .experiencia de este primer año 
de gestión, las indicaciones que la mis
ma Dirección de la Escuela y su Junta 
rectora lian elevado a la Superioridad, 
las necesidades del ajuste económico 
de presupuesto dé esta institución sa
nitaria al criterio general que rige el 
presupuesto global de la Sanidad pu
blica, aconsejan de todos modos una 
revisión de las bases reglamentarias y 
de la organización de la Escuela.

Con este motivo, y con el propósito 
decidido de consolidar una obra y una 
institución que tanto servicio está lla
mada a prestar á la sanidad pública, 
por medio de una sólida preparación 
especializada de lo.s futuros funciona
rios de la Administración sanitaria,

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y-de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en aprobar el siguiente Re
glamento, para el funcionamiento de 
la Escuela'Nacional de Sanidad:

I.—Objeto y fines.
Artículo Id La Escuela Nacional de 

Sanidad forma ] uno organismo
de la Inspeceioi 0 1 de Institucio
nes sanitarias q  ̂m vi v  ̂nden de la Di
rección g n de Sanidad y tendrá 
las siguientes misiones:

a) La p * ración- especial de Mé
dicos, Farmacéuticos, Veterinarios y 
oíros profesionales en materia de sa
nidad pública, higiene y medicina so
cial y preventiva, para que entre ellos 
puedan escogerse los funcionarios sa
nitarios del Estado, las provincias, los 
grandes Municipios y las Mancomuni
dades de éstos.

b) La organización de cursos de 
perfeccionamiento para Médicos, Far
macéuticos y Veterinarios, limitados a 
punios concretos de las ciencias de 
aplicación de la sanidad pública.

c) La instrucción y formación de 
Médicos especializados en higiene cŝ  
colar,

d) La enseñanza de los rudimentos 
de la epidemiología y de la higiene 
escolar a los Maestros-

e) La extensión de los conocimien
tos sanitarios indispensables a Inge
nieros y Arquitectos.

f) La organización d e trabajos 
prácticos de Cátedra, de Laboratorio o 
de aplicación en el campo, indispen
sable complemento de las anteriores 
enseñanzas.

g) La fundación, conservación, uti
lización de un Museo de higiene y 
material de enseñanza anejo a la Es
cuela.

h) La enseñanza y formación de uni 
Cuerpo de Enfermeras sanitarias.

i) El enlace eficaz de cuantas ins«¡ 
tituciones, organismos oficiales o par* 
ticulares, nacionales o extranjeros,' 
Centros de enseñanza, etc., puedan1 
contribuir a la mayor eficacia de su 
labor docente.

j) La preparación eventual de un 
personal subalterno auxiliar, que sin 
tener título académico o profesional 
alguno, ni constituir Cuerpo, pued^ 
ser llamado a prestar sus servicios eif 
Instituciones de carácter sanitaria 
en Centros de estudios y de investiga* 
cién (como Preparadores, Mozos íéc< 
nicos, Enfermeros, Montadores, Besin* 
factores, Vigilantes e Interventores df 
productos alimenticios, etc.) ;

k) Las pesquisas e investigacionef 
que juzgue oportuno emprender 3 i 
Junta rectora y encomendar a mienr 
bros de la Escuela en materia de hi 
giene pública, epidemiología, microbid 
logia aplicada a la higiene, estadístio, 
y demografía, u otras disciplinas sí 
milares, con objeto de afianzar el e¡3 
píritu científico de la Escuela y con 
servar en constante eficacia y alto ni 
vel al personal técnico de la misma.

Artículo 2.° En condiciones norma 
les, y salvo siempre lo dispuesto poí 
la Dirección de la Escuela, previt 
acuerdo de la Junta rectora, y aprobad 
cióii de la Dirección general de San!, 
dad, el curso dará comienzo sobre d 
15 de Septiembre y terminará en laí 
mismas fechas del año siguiente, di* 
viniéndose las enseñanzas en íretf 
trimestres completos y otro trimestre 
de prácticas en el campo, con arregló 
a un plan aprobado de antemano cada 
año por la Junta rectora. En este plait 
entrarán de todos modos las siguiente* 
materias, que constituirán otras tanta* 
asignaturas:

1.° Bacteriología, Inmunología y Se* 
rología.

2.° Enfermedades infecciosas y 
clínica.

3.° Parasitología y enfermedadeí 
de los países cálidos.

4.° Estadística sanitaria y demogra* 
fía. ",

5.° Epidemiología general y técnica 
epidenuGlégicar
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j>." Higiene del trabajo industrial y 
pro tí*'-; ion al.

'7 / ’ Higiene general, privada y pú- 
tlica.
•■8.° Medicina social.

9.* ingeniería sanitaria e higiene 
urbana.

10. Sanidad internacional, adminis- 
ración  sanitaria y legislación com pa
rada.

11. Iconografía, propaganda y ex
tensión de cultura sanitaria.

12. Higiene de la alimentación y de 
la nutrición, y técnica hrom atológica.

Además la Escuela podrá organizar, 
cuando la Superioridad lo considere 
oportuno, cursos de perfeccionam iento 
para los Oficiales sanitarios y el per
sonal de Sanidad nacional, con vistas 
a la preparación de las especialidades 
puramente higiénicas: que el desarrollo 
de la sanidad pública hiciera necesa
rias.

Articulo 3." La Junta rectora p ro 
pondrá a i a Superioridad, conform e a 
las conveniencias del program a de ca
da curso, la prelaeión y sucesión de 
las enseñanzas, así como su duración, 
su intensidad y modalidades de las 
mismas. Será parte integrante de este 
plan de enseñanza un período de tra
bajos en el campo o en agrupaciones 
urbanas o centros sanitarios que im
pliquen la directa com probación sobre 
el terreno-y frente a los términos con 
cretos de epidemiología y  de higiene 
pública, de la preparación teórica y 
analítica recibida.

Los programas de las diversas asig
naturas, así como todas las demás dis
posiciones de carácter didáctico que 
adopte la Junta rectora .o  la D ilección  
de la Escuela, serán puestas en cono
cimiento de la Superioridad y llevadas 
a la práctica, previa aprobación de 
esta última.

Artículo 4.° La preparación de un 
Cuerpo de Enfermeras sanitarias, pe
rentoria necesidad de la higiene públi
ca española, será objeto de especiales 
jjuidados por parte de la D irección de 
la Escuela; la cual, previo inform e de 
Li Junta de Profesores y teniendo en 
lienta la urgencia del problema, p ro 
pondrá a la Superioridad la organi
zación y el program a de esa, enseñan
za especial, destinada a crear, consoli
dar y difundir en España el Cuerpo 
de Enfermeras visitadoras.

Artículo 5.° Todos los demás cur
sos especiales previstos en ios aparta
dos b) ,  c ) , d), f) y k) del artículo 1.°, 
$ 6. ajustarán cada año a los progra
mas y  métodos que adopte la Junta 
lectora de la Escuela, previo acuerdo 
$te la' D irección de la misma, sancio- 
toítdQ p or la- D irección general de Sa-

1

Artículo 6,° La Escuela otorgará los 
siguientes títulos y diplom as:

a) Título de Oficial Sanitario Mé
dico y los que la Superioridad deter
mine para otras profesiones sanita
rias.

b) Certificaciones de asistencia a los 
cursos especiales.

c) Títulos de Enfermeras visita
doras.

Artículo 7.° Para ofitener el título 
de Oficial sanitario, además de haber 
seguido con aprovechamiento las en
señanzas generales y haberse someti
do a las pruebas finales del curso, se
rá mérito preferente la presentación 
de un trabajo original fundado en la 
práctica personal del candidato, sobre 
un punto concreto de las materias sa
nitarias.

Artículo 8.° El título de Oficial sa
nitario es indispensable, a partir de la 
fecha de la vigencia de esta disposi
ción, para ser admitido en el Cuerpo 
de Sanidad nacional, sin perju icio de 
las pruebas, concursos o exámenes ul
teriores que establezca para ello la Su
perioridad.

II.— De la Dirección y del Profesorado.

Artículo 9.° La Escuela Nacional de 
Sanidad tendrá a su frente un D irec
tor, a quien está encomendada la orien
tación didáctica, la disciplina y la o r 
ganización general de la actividad 
científica de la Escuela dentro de las 
líneas generales y del espíritu de este 
Reglamento.

El D irector presidirá las pruebas 
finales de cada curso, otorgará los 
certificados de asistencia a los cursos 
especiales, representará a la Escuela 
en cuantos actos pedagógicos, admi
nistrativos y oficiales, nacionales o in
ternacionales lo exijan, y sólo podrá 
delegar en casos concretos y  en quien 
designe la Superioridad su función d i
rectora, que le hace responsable de la 
buena marcha científica y administra
tiva de la Escuela frente a la D irec
ción general de Sanidad.

Artículo 10. La D irección  de la Es
cuela estará asesorada p or la Junta 
Rectora, integrada por seis Profesores 
num erarios, elegidos cada año duran
te el mes de Junio por la totalidad de 
los Profesores num erarios, auxiliares y 
el Secretario. A la Junta Rectora com 
pete : La distribución  de los trabajos 
entre el personal docente, el horario 
de clases, la adm isión de alumnos, la 
vigilancia de la adm inistración del 
presupuesto y de los fondos de la Es
cuela, el examen, estudio y propues
ta del presupuesto de cada año, que 
lia de elevarse a la S u perioridad ; la 
revisión anual del program a y, en ge
neral. todas las cua<¿tioncs que le sean

som etidas por el D irector o cuya so
lución  sea requerida por la Superiori
dad o por los m ismos Profesores que 
la forman.

La Junta Rectora se reunirá cuando 
m enos una vez cada trimestre y cuan
tas veces crea oportuno convocarla la 
D irección  de la Escuela o lo pidan por 
escrito, justificando el objeto d la re
unión, tres de sus m iembros.

Artículo 11. El nom bram iento de 
D irector de la Escuela se hará por el 
M inistro de la G obernación, previo 
concurso de méritos entre D octores en 
M edicina que ofrezcan previa garantía 
de sólida preparación  y com petencia 
en materias de Sanidad pública, con 
arreglo.a  las cond icion es que se rijen 
en la convocatoria.

El concurso será juzgado por una 
Com isión constituida p o r : •

1 .— El D irector general de Sanidad, 
Presidente.

2.— El Inspector general de Institu
ciones sanitarias.

3.— El D irector del Instituto N acio
nal de Higiene.

4.— El D ecano de la Facultad de Me
dicina de Madrid.

5.— Un m iem bro del Consejo N acio
nal de Sanidad.

Para la propuesta del candidato de
signado, dicha Com isión estimará co
mo preferentes cuantos méritos se re
fieran a servicios efectivam ente pres
tados en epidem ias, m isiones, via
jes de estudios, trabajos científicos 
personales, trabajos d idácticos sanita
rios, de organización  de servicios, pu
blicaciones, por encim a de los títulos 
merame nte aca dém icos.

Artículo 12. Ei nom bram iento de 
D irector se hará p or  un período  de 
cin co  años y será renovable por pe
ríodos iguales hasta los lím ites de se
senta y siete años de edad, si la Jun
ta Rectora de la misma Escuela o la 
D irección  general de Sanidad no es
timan conveniente al vencer los plazos 
correspondientes p roponer a la Supe
rioridad  la convocatoria  de un nuevo 
concurso.

Artículo 13. Los Profesores nume
rarios de la Escuela serán elegidos 
mediante concurso o concurso-oposi
ción  libre, siendo preferidos, en igual
dad de con d icion es, los pertenecien
tes al Cuerpo de Sanidad Nacional, 
siendo la Junta Rectora presid ida por 
el D irector de la Escuela, la que habrá 
de juzgar dicho concurso y proponer 
el nom bram iento a la Superioridad.

Los Profesores que pertenezcan ai 
Cuerpo de Sanidad N acional no po
drán renunciar a sus cargos de plan
tilla, cuando ios regenten en Madrid, 
pudiendo, sin em bargó, disfrutar los 
em olum entos que les correspondan eT
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concepto de indem nización. E l nom 
bram iento de Profesores, como el de 
D irector, será p o r cinco años.

Artículo 14. El D irector de la Es
cuela N acional de Sanidad no podrá  
ejercer otro cargo dentro  de la orga
nización de la Sanidad pública nacio
nal; ded icará la  m áxim a parte  de su 
activ idad a esa función d irec to ra; go
zará del sueldo o indem nización que 
tenga asignado al cargo en los P resu
puestos de i Estado.

Artículo 15. La Escuela Nacional de 
Sanidad tendrá  un Secretario, cuya m i
sión será la dirección y ordenación de 
los trabajos de oficina y la dirección 
d e : los servicios interiores de la E s
cuela; será nombrado por el mismo 
procedim iento que los P rofesores; dis
fru tará  de igual gratificación que ellos; 
pertenecerá forzosam ente al Cuerpo de 
Sanidad Nacional y form ará parte  de 
la Jun ta Rectora.

Artículo 16. Uno de los Profesores 
será nombrado por la Junta Rectora 
Ribliofecaria y se ocupará de la fo r
mación de una Biblioteca sanitaria. 
Otro P ro feso r,tendrá  a su cargo el Mu
seo, al cual se adscrib irá un funciona
rio que ejerza las funciones de Conser
vador.

Artículo 17. ¿Además de los P rofeso
res num erarios, la Jun ta Rectora p ro 
pondrá cada año a la Superioridad los 
Profesores agregados que se precisen 
para las enseñanzas del curso referen 
tes a m aterias muy especializadas den
tro de cada disciplina, cuya extensión 
no precise el nombram iento de un ti
tular. Estos Profesores agregados se
rán retribuidos por cada lección ex
plicada, sin asignarles un sueldo anual.

Artículo 18. E xistirán en la Escue
la de Sanidad Profesores, Ayudantes 
encargados de auxiliar a los titulares 
en sus trabajos tanto teóricos como 
prácticos y de sustituirles cuando sea 
necesario, no pudiendo ser nunca en 
número superior al de asignaturas. Los 
Profesores ayudantes serán nombrados 
por la Dirección general de Sanidad 
previo concurso o concurso-oposición 
libre, juzgado por la Jim ia Rectora, 
teniendo en cuenta m éritos y servicios 
prestados y dando preferencia, en 
igualdad de condiciones, a los Médicos 
del Cuerpo de Sanidad Nacional o a 
los Oficiales sanitarios salidos de la 
Escuela,

Artículo 19. La Jun ta Rectora p ro 
pondrá anualmente el presupuesto de 
la Escuela Nacional de Sanidad, que 
elevará a la Dirección 'general de Sani
dad para su aprobación. Los Profeso* 
res que por negligencia, abandono u 
otras causas justificadas no merezcan 
la confianza del (Claustro de P rofeso
res, podrán ser separados de su cargo 
docente cuando lo acuerde el Claustro,

con el número mínimo de dos terceras 
partes de los votos de los Profesores 
que lo constituyan.

Artículo 20. Los Profesores titu la
res, así como los Ayudantes, no habrán  
de lim itarse al desempeño de sus fun
ciones docentes en cuanto a la estricta 
labor didáctica, sino colaborar en to
das las iniciativas de la Dirección, 
aprobadas por la Jun ta Rectora, para  
afianzar el carácter científico de las 
enseñanzas y lc$ medios técnicos con 
que han de darse, así en las distintas 
instituciones de Madrid coñio en Ios- 
viajes de prácticas.

Artículo 21. La Dirección de la E s
cuela, previo acuerdo de la Jun ta Rec
tora, podrá proponer a la Superiori
dad para  que ésta acuerde el nom bra
miento de los A uxiliares técnicos y 
subalternos que sean indispensables 
p ara  el buen funcionamiento y rendi
miento de su misión.

IIL—De los alumnos.

Artículo 22. La Dirección general 
de Sanidad fijará anualmente el nú
mero de alumnos que se adm itirán en 
los cursos generales en arm onía con la 
capacidad de la Escuela y las necesida
des, de la S anidad del Estado.

Artículo 23. T ranscurrido  un mes 
de plazo de la convocatoria, la Junta 
Rectora exam inará los expedientes de 
los aspirantes, y si excedieran de las 
plazas anunciadas, verificará una selec
ción, en prim er término, mediante un 
ejercicio de oposición escrito o p rác 
tico referente a los conocimientos fun
damentales de la Higiene y, desde lue
go, atendiendo también a los méritos 
y circunstancias siguientes, sin que el 
orden signifique preferencia:

Edad (que no podrá exceder de los 
trein ta  y cinco años).

T rabajos realizados en m aterias sa
nitarias.

Expediente académico de bachillera
to y universitario.

T rabajos publicados sobre m aterias 
sanitarias. Fichas de orientación p ro 
fesional, si es que existen.

Estudios en el extranjero.
Idiomas que posee.
Otros antecedentes personales.
Artículo 24. Los alumnos satisfarán  

la cantidad de 250 pesetas anuales en 
calidad de m atrícula. La Junta Rectora 
podrá modificar la cuantía de la m a
trícula; pero necesitará para  ello p re 
via autorización de la Dirección gene
ra l de Sanidad.

Artículo 25. La Jun ta rectora de la 
Escuela p ropondrá a la Superioridad 
el número de alumnos que a su juicio 
y por su posición económica deban dis
fru ta r de plazas gratu itas, y que en 
fodo caso no pasará del 10 por. 100,

pudiendo acordar, en casos especíales 
becas iralum nos sin medios para sos
tenerse en Madrid.

Artículo 26. La falta de asistencia 
durante quince días a la Escinda, sin 
causa justificada, llevará consigo ía 
pérdida del curso y, por tan i o, la im
posibilidad de lograr el diploma de ap
titud.

Si las faltas fueran por c ans as  ■pla
nam ente justificadas y pasasen de qoÜ£ 
ce días en cada uno de los dos p.riiíí*. 
ros trim estres o de diez en eí Ni im; 
trim estre, los alumnos tendrán drreehí 
a continuar sus estudios en la época 
correspondiente del siguiente cursi 
hasta obtener el oportuno certificado 
si la opinión del Claustro e.s favorable.

Artículo 27. Las pruebas finales del 
curso se verificarán agrupando lev 
asignaturas y constituyendo un T ribu
nal que juzgue los ejercicios propues-, 
tos como m ateria de examen y que se 
rán  preferentem ente prácticos.

Artículo 28. Los Profesores p repon
drán a la Junta rectora los temes y 
ejercicios que han de servir pera e; 
examen, y  los Tribunales darán  a caá* 
alumno la puntuación que se derivo dq 
su actuación y que elevarán a la DI roe 
ción de la Escuela para  que la Se
cre taria  las haga constar en el expe
diente personal de cada alumno.

Artículo 29. El Médico alumno que 
resulte suspenso en alguna de las p r u e 
bas de fin de curso, perderá  todo dere
cho a recibir el título de aptitud  en el 
curso correspondiente, no pudienvío re
p e tir  más que un solo curso.

P or acuerdo del Claustro y lambién 
por el de las dos terceras 'parte?;, po
drán ser expulsados de la Escuela mme 
líos alumnos que por su com portam ien
to escolar se estime que no deben rmv 
tinuar en la misma.

IV.—Relaciones con otros (And res*.

Artículo 30. Siendo el carácter de la 
enseñanza esencialmente práctico, la 
Escuela Nacional de Sanidad t ■ é ) lo
cera relaciones estrechas, a ho ef*. -P s • 
pedagógicos, con todos los centros sa
nitarios de la Nación y m uy-especial
mente ^pon los siguientes, conforme a 
lo indicado en el apartado a) del a r 
tículo 1.°:

Instituto Nacional de Higiene..
H ospital Nacional de cnfermedíuW  

infecciosas.
Escuela Nacional de Puericultura. 
D ispensarios y Sanatorios anlihfbe^ 

culosos.
Dispensarios antivenéreos.
Instituto Antipalúdico de Na calmo- 

ral de la Mata y D ispensarios entina 
lúdicos.

Instituto Nacional del Cáncer.
Institutos provinciales de Higiene.
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Departamento de Estadística Sanita
ria,

Inspecciones, sanitarias de puertos y 
fronteras.

También establecerá relaciones con 
los organismos dependientes de los Mi
nisterios de Instrucción pública y del 
Trabajo con su Escuela Social, indis
pensables para la organización del cur
so de Higiene industrial y social.

Artículo 31.‘ La Dirección general 
de Sanidad gestionará de los Ministe
rios correspondientes la asistencia - a 
cursos especiales de la Escuela, de 
aquellos funcionarios que convenga 
tengan ciertos conocimientos de Sani
dad.

Articulo 32, El Director _de la Es
cuela, conforme a lo indicado en el ar
tículo 9.° de este Reglamento, es el res- ¡ 
pon sable frente a la. Dirección general, 
de la buena marcha administrativa de 
la Escuela.

El Administrador dará cuenta men- 
sualmente del estado de Caja, de las 
obligaciones contraídas y de las dispo
nibilidades de los fondos de la Escuela 
al Director de la misma, y responderá 
ante él y ante la Junta rectora de la 
inversión adecuada de los importes co
rrespondientes, no sólo a los capítulos 
o artículos detallados en el presupues
to del Estado, sino también a.los del 
presupuesto especial aprobado por la 
Junta rectora y por la Superioridad, 
en que han de especificarse todas las 
partidas. Para que las inversiones de 
fondos se ajusten siempre a las parti
das establecidas de antemano en lo que 
corresponde a los créditos del Estado, 
el 'Director y el Administrador cuida
rán de dar, de común acuerdo, las dis
posiciones oportunas.

Artículo 33. Por el Ministerio de la 
Gobernación se dictarán cuantas dis
posiciones sean precisas para la eje
cución y cumplimiento de este Regla
mento, quedando desde luego deroga
das cuantas otras se opongan al mismo.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
FU Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a sares Q u iroga

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 104 del Regla
mento orgánico de 11 de Julio de 1909, 

Vengo en declarar en situación de 
jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le coresponde, al Jefe de 
Administración civil de tercera clase 
del Cuerpo de Correos D. Enrique Es
té vez Rodríguez, que cumple la edad 
reglamentaria él día 14 del actual, fe
cha en que cesará en el servicio activo.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y. TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en promover al empleo de Je-. 
fe de Administración civil de segunda 
clase del Cuerpo de Telégrafos, en la 
vacante producida por fallecimiento 
de D. Rafael Manzanedo y Lema, que 
lo desempellaba, a D. José Delmo y de 
Flores, que ocupa el número uno en la 
escala de los Jefes de Administración 
civil de tercera y reúne las condicio
nes exigidas para el ascenso por el 
Reglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Administración civil de terce
ra clase de la escala general del Cuer
po de Telégrafos, en la vacante produ
cida por ascenso de D. José Delmo y 
de Flores, que lo desempeñaba, a don 
Francisco López y García, que ocupa 
el número uno en la clase de Jefes de 
Negociado de primera y reúne las con
diciones exigidas para el ascenso por 
el Reglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

Santiago Ca s a r e s  Q u ir o g a

Con arreglo al artículo 5,° de la ley 
de 27 de Febrero de 1908,

Vengo en disponer cese el día 24 del 
¡actual, por cumplir la edad reglamen
taria, D. Salvador Roig Alvarez, Comi
sario de segunda clase del Cuerpo de 
Vigilancia, declarándole jubilado con 
el haber que por clasificación le co
rresponda.

Dado en Madrid a catorce de Junio 
de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

Santiago Casares Quiroga

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Habiéndose padecido un error Be 
copia eií fel Decreto de éste Ministerio

insertado en la Ga c e t a  de  M a d r id  co
rrespondiente al día 14 del actual, se 
reproduce a continuación debidamen
te rectificado:

DECRETO
En -cumplimiento de lo preceptua

do en el artículo 49 del Estatuto de las 
■Clases pasivas del Estado y Decreto 
de 22 de Abril de 1931, y a propuesta 
del Ministro ele Obras públicas, 

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Ayudante mayor de primera 
clase de Obras públicas D. Luís Or- 
tiui Cacopardo, que cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación el 
día 31 de Mayo último, fecha de su 
cese en el servicio activo del Estado.- 

Dado en Madrid a-trece de Junio de: 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas, i 

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o #

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS
■Con arreglo a los preceptos de la 

ley y Reglamento de Admisiones tem
porales ha sido tramitada la solicitud 
promovida por D. José Bracons Se
rratos a, industrial de Palm'á de Ma
llorca, referente a la admisión en di- 

- cho régimen de tejidos finos de fibra 
de lino, procedentes de Francia e Ir
landa, para la confcción y, bordado: 
de pañuelos destinados a la exporta
ción.

Sobre la petición se han interpues
to varias reclamaciones por entidades, 
domiciliadas en Barcelona, y la apo
ya la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Navegación de Palma de 
Mallorca.

Los informes reglamentarios que sé 
han emitido resultan favorables a la 
demanda, basada en que el beneficio 
que se solicita ha de cooperar a que 
la mano de obr;a de la mujer mallor
quína,' hábilmente especializada para 
ej bordado artístico, tenga el apoyo 
que merece en justicia.

La Junta Consultiva de Aranceles y 
Valoraciones, a cuyo conocimiento se 
sometió la oportuna tramitación, ha 
dictaminado, por mayoría, en favor de 
lo instado.

Por todo ello, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura, Industria y Co
mercio, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,<* Se autoriza a D. José 

Bracons Serrafosai, industrial, domíci-
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liado y matriculado en Palma de Ma
llorca, dedicado a la confección y bor
dado de pañuelos, con talleres instala
dos en el edíñelo señalado con el nú- 
jnero G de la calle de Sirrias, -de dicha 

‘ca-DÍtah para  importar, en régimen de 
admisión temporal, tejidos linos de 
fibra de lino para  la clase- especial de 
confecciones y bordados antes referi
da, quedando esta concesión sometida 
en el orden ñseai al régimen de ins
pección, que se ejercitará por el p e r 
sonal .técnico de Aduanas, con arreglo 
a las instrucciones que al efecto se 
dicten por la Dirección general del 
Ramo»

Artículo 2.° Los tejidos finos de 
fibra de lino, cuya admisión temporal 
¡queda autorizada, al exclusivo fin de 
gu confección y bordado, en pañuelos 
para caballero y señora, se im porta
rán  corlados o rasgados en las formas 
y dimensiones adecuadas a su uso ul
terior, Estas importaciones se realiza
rán por la Aduana de Port-Bou, que 
se considerará como matriz a todos 
los efectos reglamentarios prevenidos, 
la que im pondrá  a cada un idad  del 
tejido presentado en dicha forma el 
sebo de m archamo que se emplea en 
régimen general de importación, se
gún lo que determina la regla quinta 
del artículo 100 de las Ordenanzas de 
la Renta de Aduanas, procurando que 
este signo se coloque a suficiente dis
tancia de la orilla rasgada o cortada, 
para que no dificulte la labor del do
bladillo, vainica, jaretón, jareta, bo r
dado u otra confección propia  de esta 
¡clase de pañuelos. El sello de m a r
chamo deberá conservarse adherido a 
la tela desde el momento de su im 
portación hasta el de su reexporta
ción, que tendrá  efecto por la misma 
Aduana de Port-Bon; y con ello, al 
par que circulará la. m ercancía  por las 
provincias de la República con las 
garantías fiscales propias, se podrá 
identificar, debidamente, la materia 
prima importada, a su salida para  el 
extranjero.

Artículo 3.° Las declaraciones de 
importación y las facturas de expor
tación deberán presentarse, precisa
mente, a nombre del concesionario; 
en las declaraciones se hará  constar 
¡que el tejido se im porta  en régimen 
de admisión temporal y el número 
de docenas de pañuelos que constitu
ya cada expedición; y en las facturas, 
además de este mismo detalle, figura
rán  las anotaciones apropiadas con 
referencia a la cuenta corriente abier
ta en la Aduana matriz a nombre del 
beneficiario, a los efectos de la can
celación de las garantías prestadas, a 
responder del pago de los derechos 
de Arancel, con arreglo a lo que de

termina el artículo 4.° del Reglamento.
Artículo 4.° La concesión se otor

ga por un año, prorrogabie, por la tá
cita, de año en año, y supeditada a la 
condición de quedar anulada cuando 
se justifique, plenamente,.ante este Mi
nisterio la posibilidad de que por la 
industria  nacional se provea al bene
ficiario de esta autorización, de tejidos 
similares, en calidad y precio, a los 
que son motivo de la presente conce
sión. En este caso se declarará su ca
ducidad, a extinguir en el término de 
seis meses, contados desde la fecha de 
tal 'declaración, plazo que es precisa
mente el que se solicita, y al que se 
accede, para  la confección y bordado 
de las telas a im portar temporalmen
te y consiguiente reexportación o en
trada .en Zona o Depósito francos es
tablecidos en territorio  nacional.

Artículo 5.° Ai realizarse la im por
tación de los tejidos de lino, llanos o 
cruzados, rasgados o simplemente cor
tados, a que se refiere esta concesión, 
se afianzarán los derechos correspon
dientes 'a las partidas arancelarias en 
que están tarifados, sin liquidar el re 
cargo del 25 por 100 por el cortado, a 
que alude el número séptimo de la 
Disposición cuarta de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, puesto que a tal 
recargo debe entenderse que solamen
te están sujetos los tejidos que por  el 
contorno de sus líneas indiquen haber 
sido cortados utilizando los métodos 
o prácticas de corte adecuados a la es
pecial disposición que requieren las 
prendas de uso personal, circunstan
cias que no concurren en el rasgado 
o simple cortado de los tejidos cuan
do se realizan, como en el caso de que 
se trata, sin otra finalidad que la de 
adoptar las dimensiones y formas 
propias de los pañuelos.

Artículo 6.° Ajustada la presente 
autorización a tales normas particula
res y a las demás de carácter general 
prevenidas en la legislación vigente 
sobre Admisiones temporales, se dic
tarán, como complementarias, por el 
Ministerio de Hacienda, en uso de las 
atribuciones que le son propias, las 
que en el orden fiscal estime proce
dentes de nitro de los fines que corres
ponden al cumplimiento de esta con
cesión.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos tre inta  y dos.

NSCETO ALCALÁ-ZAíuORA Y TORRES  
El Ministro ele Agricultura, Industria  

y  Comerció,
M a r c e l in o  D om ing o  y  Sanjuán.

Con sujeción a los preceptos de la 
Ley y Reglamento de Admisiones tem
porales ha sido tramitada la solicitud

promovida por la entidad mercantil, 
nacional “Tenería Moderna F ranco  
Española, S. A.”, domiciliada en Bar
celona, referente a la admisión, en di
cho régimen, de pieles de ganad®: 
cabrío, en bruto, para  fabricar el 
articulo comercialmente denominada 
“ ció n golas” , pieles éstas, beneficiadas 
que se destinarán a la exportación.

Sobre la petición no se ha interpues* 
to reclamación alguna en el plazo re* 
glamentario, siendo apoyada por dos 
organismos oficiales, de Barcelona y 
por el “Sindicato general de la Indus
tr ia  de Curtidos” , de la propia capi
tal, los que señalan la conveniencia de 
que se acceda a lo instado, por en
tender ss prestará con- eilo un eficaz 
auxilio a nuestra industria de curti
dos, que tan agudamente partic ipa de 
la crisis general, sin que la concesión 
signifique perjuicio alguno para  nues
tra riqueza ganadera, ya que las pie
les de ganado cabrío del país, por su 
gran finura, son en su mayor parte 
exportadas a las grandes tenerías del 
extranjero especializadas en la fabri
cación de “ dongolas” de alta calidad* 

Los informes reglamentarios que se 
han emitido resultan favorables a Is 
demanda, avalándola con el razona» 
miento de que las calidades de pieles 
para  las que se solicita la admisión 
temporal, son típicamente distintas de 
las de producción nacional, por co
rresponder éstas a calidades muy su
periores a las de aquéllas.

La Junta  Consultiva de Aranceles y 
Valoraciones ha dictaminado, por ma
yoría, en favor de lo instado, y la Di
rección general de Ganadería e Indos* 
trias Pecuarias, con referencia al dic
tamen ya aprobado, y en oposición $ 
éste, formuló escrito, tenido en cor-sU 
deración a los efectos del mayor aciezvi 
to en el otorgamiento de la concesión* 

En consecuencia, a propuesta del! 
Ministro de Agricultura, industr ia  y  
Comercio, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza a la enti

dad mercantil  nacional “T e n e r ía  Mo
derna  Franco-Española, S. A.” , domi
ciliada en Barcelona, con fábrica dsá 
curtidos en Mollet del Valles, de dicha 
provincia, para im portar en régimen 
de admisión temporal, pieles de gana
do cabrío, en bruto, para  fabricar el 
artículo denominado comercialmente 
“dóngola-s”, pieles beneficiadas, que 
deberán destinarse a la inmediata ex
portación o justificar su entrada en 
Zona o Depósito francos situados en 
territorio  nacional.

Artículo 2.° La importación de la 
primera materia y la exportación de i 
producto manufacfcx&is
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por el puerto de Barcelona, cuya Ad
ministración princ ipa l  de Aduanas se 
considerará como matriz a todos los 
efectos reglamentarios prevenidos. A 
petición de la entidad concesionaria, 
y en los casos que se estimen precisos 
a jni ció de la Administración citada 
e Intervención oficial de la fábrica, 
podrá  autorizarse la exportación por 
la Aduana de Port-Bou, adoptándose 
las prevenciones que se estimen ade
cuadas en el orden fiscal y adm inis
tra i ico.

Articulo 3A V- Sociedad beneficia
ría queda obligada a la prestación de 
gar* alia suficiente a responder del 
pago de los derechos de Arancel de la 
íuaí vía p rim a a im porta r  y multas 
en, ias que pudiera  incurr ir ,  con 
ana do  a lo que se especifica en 
el adíen lo  4.° del Reglamento de Ad
ro ¡sí ones temporales.

Av tí culo 4.° La concesión se otor
ga con carácter limitado, po r  plazo de 
un año, renovable por  la tácita y por  
periodos iguales de tiempo. La perm a
nencia de la m ercancía  bajo el régi
men de admisión temporal no podrá 
exceder de seis meses, como plazo im 
prorrogable, a contar desde la 'f e c h a  
de las respectivas importaciones de las 
pieles sin beneficiar, las que, m anu
facturadas antes del vencimiento de 
estos seis meses, habrán de reexpor
tarse o ser conducidas a Zona o Bepó-, 
sito francos establecidos en te rritorio  
nacional.

Limitada de este modo, queda subor
dinada la concesión a la posibilidad 
de que se declare caducada o modifi
cada en sus términos, si al finalizar 
cada uno de los ind icador  plazos de 
un año se dem ostrara plenamente ante 
el Ministerio de Agricultura, Industr ia  
y, Comercio ' que, por  haber variado 
las condiciones de la producción n a 
cional como consecuencia de obtener
se en el país calidades de pieles de 
ganado cabrío para  la exportación si
milares a las que son motivo de esta 
admisión temporal, o por otra causa 
que en el momento presente no pueda 
preverse, la continuidad de esta con
cesión significaba un perjuicio notorio 
para  la p roducción nacional exporta
ble; y en caso de que por  las ind ica
das causas hubiera  de declararse tal 
caducidad, el plazo de su extinción 
Serla el de seis meses, contados desde 
la fecha de la expresada declaración.

Artículo 5.° Toda la docum enta
ción relacionada con el tráfico m er
cantil en las Aduanas se presentará, 
precisamente, a nombre de la Socie
dad concesionaria, debiendo constar 
en las declaraciones de despacho de 
'mirada que la mercancía se importa 
cu r '  Un. n ile admisión temporal; y

en las facturas de exportación se liará 
referencia a la  cuenta corriente ab ier
ta en la Administración matriz, con 
las demás anotaciones propias para  la 
cancelación de las obligaciones p res 
tadas, según proceda.

Artículo 6.° La concesión se auto
riza en régimen de intervención de la 
industria ,  a ejercitar po r  funcionarios 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, sin 
que tal régimen pueda ser substituido 
por el de inspección mientras por  el 
Ministerio de Hacienda y por el de 
Agricultura, Industr ia  y Comercio se 
juzgue preciso que aquél subsista como 
garantía  de la función fiscal y econó
mica que, respectivamente, les está 
encom endada; quedando obligada la 
entidad beneficiarla: al cumplimiento 
de lo que determina el artículo 16-del 
Reglamento de Admisiones tempora
les, a los efectos de facilitar la acción 
de la Adminis tración y re in tegrar  a 
la misma el importe de los gastos que 
dicha in tervención ocasione, debien
do cumplirse igualmente por la p ro 
pia entidad los demás preceptos re 
glamentarios.

Artículo 7.° Las mermas que sufre 
la p r im era  materia  en su transform a
ción industria l  quedan fijadas en el 86 
por  100 para  Las pieles en bruto, se
cas, saladas, y en el 81 por 100 para  
las secas sin salar; es decir, que de 100 
kilogramos ele pieles, en el p r im er  
caso, se- obtienen 14 kilogramos de 
m anufactura  para  la exportación, y 
en el segundo caso, 19 kilogramos. Al 
efectuarse la importación se garan ti
zarán  los derechos arancelarios de la 
tota lidad de las pieles en broto im por
tadas; y teniendo en cuenta los por
centajes señalados y el rendim iento  
en pelo de cabra, con aprecio comer
cial, que dichas pieles producen  al ser 
manufacturadas, y que se calcula en 
un  18 por  100, incluido en las m er
mas previstas que antes quedan in d i
cadas, por  la Aduana de Barcelona se 
procederá a la cancelación de la obli
gación prestada en la parte  que co
rresponda a la cantidad en kilogramos 
de las pieles manufacturadas y. pelo 
de cabra que se Hayan, exportado, p re 
via la justificación oportuna. La In 
tervención de la fábrica, a los efectos 
de tal justificación, certificará dichos 
extremos con referencia al resultado 
de la transformación industrial,  así 
como lo relacionado con las mermas 
que, dentro de los porcentajes fijados, 
no tengan existencia real, y la de aque
llos desperdicios o mermas que, aun 
teniéndola, por resultar sin aprecio 
comercial alguno, hayan de ser inu ti
lizados; certificaciones que se expe- 

\ dirán, igualmente, a los efectos de la 
í cancelación del tanto por ciento de

garantías quedes correspondan, enten
diéndose que el incumplim iento de 
tales requisitos, determinará, en cuan
to al porcentaje de mermas no justi
ficadas, el adeudo de los respectivos 
derechos, que se regularán por los que 
para  igual can tidad  correspondan a 
la m ercancía importada.

Artículo 8.° Por el Ministerio de 
Hacienda, en orden a la función fiscal 
y adm inistra tiva que en materia  de 
Admisiones temporales es de su com
petencia, se dic tarán  las normas com
plementarias adecuadas al desenvolvi
miento de la presente concesión..

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMGRA Y TOHLKS 
El M inistro do A gricu ltu ra , Indio ;tría  

y Comercio, y 
M a r c e l in o  D o m in g o  y S a n ,j e á n .

La escasez de trigo en el mercado 
nacional lia determ inado que para  
atender a las necesidades del abasto 
in terior,  y. en uso de las m edidas de 
previsión que a las facultades del Go
bierno corresponden!, se autorice la 
im portación de trigo en las can tida
des y según las norm-as fijadas en los 
Decretos de 13 y 30 de Abril y 27 de 
Mayo últimos.

Tales importaciones, por destinarse 
a las necesidades del servicio de abas
tos, no afectan para  nada  a los usos 
industriales, que se vienen resintíen- 
do, en lo que a la fabricación de al
midón cíe trigo se refiere, de la esca
sez de este cereal que se acusa en el 
mercado nacional. A ello obedecen las 

: reiteradas peticiones formuladas por 
j la Cámara de Industr ias  Químicas, de 
* Barcelona, en representación de sus 

afiliados fabricantes de almidón de t r i
go, y el hecho de que este producto 
se aplique exclusivamente como apres
to en la fabricación de hilados y teji
dos de algodón, determina que la ca
rencia del mismo repercuta en distin
tos sectores de la-fabricación, p rodu
ciendo una situación que, de prolon
garse, habr ía  de causar serios perju i
cios al normal desenvolvimiento de 
actividades industriales que, en modo 
alguno conviene dificultar» AI propio 
tiempo, no puede olvidarse que la es
casez del cereal de que se tra ta  tiene 
características accidentales, y que las 
particulares condiciones en que se vie
ne im portando el trigo que se des fina 
al servicio de ^bastos, no pueden de 
n ingún modo hacerse extensivas al 
que pueda im portarse con destino a 
usos industriales, puesto que el dere
cho arancelario  que viene fijándose 
decenalmente para  aquellas im porta
ciones, se reduce numéricam ente en
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los términos que convieae a la p'olíti-
c a  del pan que el Gobierno viene des
arrollando con el fin de sostener los 
precios de tan im portante artículo de 
primera necesidad, cuya razón de po
lítica de abastos no cabe hacerla ex
ten s iv a  a aquellas importaciones de 
trigo que se realicen con fines indus
triales, por lo que a éstas habrá de 
sedes aplicable en toda su integridad 
el derecho arancelario que para el tri
go tarifario en la partida 1.337 de 
nuestros vigentes Aranceles -de Adua
nas se fija en prim era o segunda co
lumna, según el trato que correspon
da al país de origen, cifras a las que 
uo alcanza en el caso de que se trata 
la autorización que para su variación 
concede la legislación especial que a l  
efecto rige en materia de Abastos. Por 
otra parte, tal importación habrá de 
realizarse en condiciones que no pue
dan significar un posible perjuicio 
para la producción triguera nacional 
y, por lo tanto, habrá de concederse 
con la  obligación de quedar ultimada 
en un plazo anterior al de la recolec
ción de este cereal en el país.

Atendiendo artilles consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta clei de Agricultura, 
Industria y Comercio, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza la im por
tación de 300 toneladas de trigo duro 
con destino a la industria de almido
nería de trigo, previo el pago de los 
¡correspon dientes derechos marca dos 
jen la partida 1,337 de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, que tarifa ex
presamente este cereal.

La importación habrá.de- realizarse 
por la Aduana de Barcelona en el pla
zo de veinte días, a contar de la pu
blicación de este Decreto en la G a c e 
ta  de M ad rid , y  en una sola e x p e d i 
ción consignada a la Cámara de In 
dustrias Químicas, cuya entidad dis
tribuirá este tonelaje exclusivamente' 
entre sus asociados fabricantes de al
midón de trigo, circunstancia que ha
brá de justificar debidamente ante las 
Autoridades correspondientes -de.Adua
nas  ̂dependientes del Ministerio de
Hacienda..

Artículo 2.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las instruccio
nes del servicio que se estimen con
venientes a los efectos del cumpli
miento de este Decreto.

Hado en Madrid a trece de Junio 
md novecientos treinta y dos. 

n ig e to  a l c a l a - z a m o r a  y  TORRES
Ti Ministro de'Agricultura, Industria 

y Comercio,
Ma r c el in o ' D o m in g o  y  •Sa n j u á n .

Exigencias abrumadoras de la rea
lidad ponen a diario de manifiesto an
te el Ministerio de Agricultura, Indus
tria  y Comercio la ineludible preci
sión de atender al abasto de trigo en 
una gran p a r t e  de las regiones de 
nuestro país, ya que las 250.000 tone
ladas autorizadas a la importación 
por los Decretos de 12 y 29 de Abril 
y 26 de Mayo últimos no han llegado 
a cubrir todas las necesidades.

El Gobierno ha venido procediendo 
en este asunto con todas las posibles 
previsiones y con las mayores garan
tías para no producir sensibles que
brantos en la producción y eccciomía^ 
nacionales, ¡para lo cual fueron auto
rizadas las referidas importaciones en 
cupos escalonados, ciertamente esca
sos, a fin de ir cubriendo las más pe
rentorias atenciones; pero, como que
da dicho, las circunstancias actuales 
demandan la, precisión de procurar 
trigo para algunas comarcas, siendo, 
por ello, obligado autorizar al Minis
terio de Agricultura, Industria y Co
mercio para disponer otra im porta
ción de 25.000 toneladas, siguiendo 
el criterio que el Gobierno se trazó, 
con el fin de ir cubriendo de momen
to las necesidades más apremiantes y 
perentorias.

Deberán ser reservadas al Ministe
rio de Agricultura. Industria y Comer
cio las facultades que se le atribuye
ron en los Decretos ya referidos res
pecto a la fijación de la cdprtía del de
recho arancelario que haya de abo
narse por el trigo que se importe so
bre la base de que éste resulte en fá
brica de Madrid, como precio máxi
mo, rd de 53 pesetas los cien kilos.
* En todo lo que atañe a las opera

ciones de compraventa del trigo ha
brá de tenerse en cuenta lo estableci
do en 3a Orden del Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio de 23 
de Abril del año corriente y en las 
prevenciones dictadas por el de Ha
cienda en 29 del referido mes, dispo
siciones ambas que, en cuanto no se 
opongan al procedimiento a qu# ha 
de sujetarse la importación autoriza
da con arreglo a esíe^Decreto, serán 
de obligada aplicación.

En su virtud, el Presidente de la Re
pública, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Agri
cultura, Industria y Comercio, de
creta :

Artículo 1.° Se autoriza la importa
ción en la Península e Islas Baleares 
de 25.000 toneladas de trigo.

Artículo 2.° Por el Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio se 
fijará decenalmente la cuantía del de
recho arancelario que haya de satis

facer el trigo que s© importe con arre 
glo al presente Decreto, sirviendo á' 
base para su determinación las cotiza 
clones medias de dicho cereal en 
mercado extranjero y las de la mone
da, con el fin de que el trigo a impor
tar resulte en fábrica de Madrid a 5S 
pesetas los 100 ldlos, como precio má
ximo.

Artículo 3.° No podrá importarse 
ninguna partida de trigo sin autoriza
ción expresa del Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio, el. cu a * 
dictará las disposiciones que estime 
procedentes para reglamentar la im 
portación a que hace referencia el ar 
tículo 1.°

Artículo 4.° El trigo que se importe 
con arreglo a esta disposición deberá 
encontrarse en puerto español el díi 
10 de Julio próximo, lo más tarde.

Artículo 5.° Los vendedores do tri
go exótico cobrarán el importe de éste 
directamente de los compradores na
cionales, en las condiciones estipuladas 
en sus contratos y en pesetas plata, 
al cambio oficial que para las divisas 
oro respectivas ¡rija el día de la llega
da del cargamento, cuya fecha será co
municada oficialmente por la Dirección 
general de Aduanas al Centro de Con
tratación de Moneda.

Artículo 6.° Los referidos vendedo
res de trigo exótico depositarán las 
cantidades que se expresan en el a r
tículo anterior, ít su  nombre, en cuen
tas especiales que el Centro oficial de 
Contratación de Moneda les autorice 
en la Banca domiciliada en España, 
que los interesados designen. Estos de
pósitos en pesetas que sirven de ga
rantía a las Casas vendedoras podrán 
ser sustituidos, con conocimiento del 
Centro oficial, de Contratación de Mo
neda, por letras de cambio o cualquier 
otro documento de garantía, a satisfac
ción del vendedor y bajo la responsa
bilidad de éste.

Artículo 7.° Las cantidades deposi
tadas por los vendedores del trigo exó
tico se canjearán por la moneda ex
tranjera que figure en el contrato, pa
ra lo cual el Centro oficial de Contra
tación de Moneda facilitará el total 
de la divisa extranjera, importe de los 
trigos, al vendedor en tres plazos: el 
primero, del 25 por 100, dentro de los 
tres meses siguientes a la llegada del 
cargamento a España; el segundo, del 
25 por 100 también, dentro de los seis 
meses, a contar de dicha fecha de lle
gada, y el tercero, del 50 por 100 res
tante, dentro de los nueve meses. EL 
Centro oficial de Contratación de Mo
neda se reserva la facultad, en cual* 
quier momento, de anticipar uno o to
dos los plazos.

Artículo 8.° Las operaciones de 
compraventa de los trigos que se
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•importen con arreglo al presente 
‘precepto legal se acomodarán, en 
im todo, a las disposiciones estableci
das en la Orden del Ministerio da Agri
cultura, Industria y Comercio de 23 
de Abril último y a las .señaladas en 
Ja del de -Hacienda de 29 del mismo 
mes, siempre que no se opongan a lo 
determinado cu este Decreto, del que 
se d.má cuenta a las Cortes.

De lo en Madrid a quince de Junio 
de r,*;[ novecientos treinta y dos.

NÍGETO ALCALA-ZAMüílA V TOMIES  
1-U M inistro de A gricu ltu ra, In d u s tr ia  

m y Comercio,
c e -l in o  D o m in g o  y  S a n j ü á h .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Excmo. S r.: Vista la instancia ele- 

; vada a este Ministerio por I>. Juan Ga- 
val Rodríguez, Secretario del Juzgado- 
de primera instancia e instrucción de 
Orense, en súplica de que sean redu
cidas a una las dos Secretarías exis
tentes en dicho Juzgado, amortizándo
se, por tanto, la primera que vacare en 
lo sucesivo:

Resultando que, según aparece en el 
expediente tramitado, los informes 
emitidos por el Juez de primera ins
tancia de Orense, el. Fiscal y la Sala 
da Gobierno de esa Audiencia san 
coincidentes en reconocer la proce
dencia y justificación de que se amor
tice tina Secretaría de las dos que ac
túan en el Juzgado de Orense, así co
mo lia sido oída la Junta directiva del 
Colegio de Secretarios judiciales del 
territorio de La Coruña; y

Considerando que el artículo 5.° <deí 
Decreto de 1.° de Junio de 1911 auto
riza para efectuar reducciones de Se
cretarías judiciales a una sola previa 
formación de expediente, en el que ha 
de oírse a la Sala de Gobierno ele la 
Audiencia del territorio y a la Junta 
directiva del Colegio de Secretarios 
del mismo, requisitos que aparecen 
cumplidos en el presente caso,

Este Ministerio ha acordado sea 
amortizada la primera vacante de Se
cretarla que se produzca de las dos 
existentes en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Orense.

Lo que digo a V. E. para su qonocl- 
'mienio y efectos consiguientes. Ma
drid, 14 de Junio de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO. G. ALAS 

Be flor Presidente de la Audiencia dé 
La Coruña.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Atendiendo a las  malifes

taciones hechas a este Ministerio 
acerca de la conveniencia de estable
cer, a partir asi .próximo mes de Ju
lio, el horario- ele. verano en las Bolsas 
oficiales,

Este Ministerio- se ha servido dispo
ner que las horas de contraerán ofi
cial sean en todas las Bolsas oficiales 
de España, a partir de 1.° de Julio y 
hasta el 39 de Septiembre próximos, 
dé diez y inedia a doce en los días há-_ 
hiles, exceptuando los sábados, que 
continuarán siendo inhábiles para los 
efectos de la celebración ele sesiones 
bursátiles.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 8 
de Junio de 1932.

P. D.,
ISIDORO VERGARA

Señor Director general del Tesoro pú
blica

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por D. Tomás Fernández Mar
cos, Gerente de “Perfumería Marcos5’, 
domiciliada en esta capital, en solici
tud de que se disponga lo que regla
mentariamente proceda, a fin de fijar 
la cantidad que se le lia de devolver 
•por el concepto de derechos del im
puesto de alcoholes invertidos en la 
elaboración de los producios de su in
dustria, ■denominados “Agua Florida” 
y “Agua de Lavanda”, al exportarlos 
al extranjero:

Resultando que personado, por or
den de ese. Centro directivo, en la re
ferida fábrica, el Inspector regional 
de Aduanas de esta Región, presenció 
una elaboración de los productos de 
perfumería mencionados que se pre
tenden exportar, obteniendo en forma 
reglamentaria muestras de cada uno 
■de los mismos, informando asimismo 
sobre #ti composición:

Resultando que remitidas dichas 
muestras al laboratorio de ese Centro 
directivo para su análisis y verificado 
éste, informa dicho laboratorio que la 
graduación o riqueza alcohólica, a los 
efectos de la devolución del impuesto, 
fué la de 75° para el producto denomi
nado “Agua Florida” y la de 82° para 
“Agua de Lavanda”:

Resultando que, por lo expuesto, la 
cantidad de alcohol de 96° que corres
ponde a cada litro de los productos 
tóencionados a los efectos de la üp- 
yólucióti del impuesto es la de 0,781 
milímetros para el producto denomi

nado “Agua Florida” y la de 0,854 pa, 
ra el “Agua de Lavanda”.

Vistos el caso cuarto del artículo 11 
del texto refundido de las disposicio- 
nes legislativas sobre el impuesto de fa
bricación de alcoholes de fecha 28 de 
Julio de 1920; los artículos 4.°, I í3f 
118 y 119 del vigente Reglamento de 
la Renta y el artículo 33 del Decreto- 
ley de 29 de Abril de 1928:

Considerando que el primero de los 
citados textos legales reconoce a los 
fabricantes exportadores de perfume
ría elaborada con alcohol el derecho 
a la devolución del impuesto por el 
contenido en dichos producios y en. 
la forma determinada por el Regla
mento de la Renta y por el Decreto- 
ley de 29 de Abril ele 1928 y en tal 
concepto debe accederse en este ex
tremo a lo solicitado, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en los artículos 4A* 
113, 118 y 119 del ya mencionado Re
glamento y en el 33 del 'Decreto-ley . 
antes citado:

Este Ministerio, de conformidad cóa 
lo propuesto por V. I., ha acordado, 
que se acceda a la devolución del im
puesto de alcoholes por el invertido, 
y que resulte contener cada uno de 
los productos de que ya se ha hecho 
mención preparados por la fábrica 
“Perfumería Marcos”, cuando se ex
porten al extranjero debiendo cum
plirse las formalidades siguientes:

1.° Que se fije corno máxima gra
duación para cada uno de los produc
tos de referencia la señalada por el 
Laboratorio de ese Centro directiva, o» 
sea la de 75° para el producto deno
minado “Agua Florida” ■ y la de 82® 
para el “Agua de Lavanda”.

2.° Que para cada litro del pro
ducto denominado “Agua Florida” 
corresponden 0,781 mililitros de al
cohol de 9-6° y para el ”Agua de La
vanda” la de 0,854 mililitros.

3.a Que con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 113 del vigente Regla
mento de la Renta los productos de 
que se trata, cuando se destinen a la 
exportación, irán acompañados de la 
guía correspondiente desde el punto 
de procedencia hasta la Aduana por 
donde se ha de verificar aquélla, con-' 
signándose en dicho documento la cla
se y cantidad del producto y la parte 
proporcional en litros que representa 
el alcohol.

4.° Que la exportación se verifique 
por Aduana que se halle habilitada pa
ra la importación de alcoholes.

5.° Que en el acto de la exporta
ción se saque en forma reglamentaría 
doble muestra de .cada uno de lo$ pro
ductos que comprenda la expedición, 
remitiéndose una de cada clase a esa 
Dirección, general para su análisis; t  r
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i 8.° Que se cumplan estrictamente 
]0S demás preceptos del vigente Regla
mento de alcoholes y Decreto-ley de 
29  de Abril de 1928 aplicables a las 
devoluciones en general de los dere- 
clios del impuesto.

Lo digo a Y. L para su conocim ien
to y efectos correspondientes.'Madrid, 
10 de Junio de 1932.

P. D.,
ISIDORO YEBGARA 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Excmo. Sr.FCon arreglo a los ante

cedentes de que se disponía al aprobar 
la clasificación de partidos farmacéu

ticos de la provincia de Albacete, no 
procedía estimar la pretensión del 
Ayuntamiento de Villarrobledo, cuyo 
representante expuso debía eximirse de 
sostener Inspectores farmacéuticos mu
nicipales.
! Habiéndose demostrado con posterio
ridad documentalmente que desde el 
&ño 1929 funciona un Laboratorio mu
nicipal, aunque insuficientemente dota
do de personal, procede con arreglo a 
las condiciones previstas en el artículo 
32 del Real decreto de 16 de Agosto de 
1930, se exceptúe de nombrar Inspec
tores farmacéuticos municipales, lo 
¡cual no será obstáculo para que se 
respeten los derechos adquiridos por 
los Farmacéuticos titulares actualmen
te nombrados.

En consideración a lo expuesto,
Este Ministerio ha acordado se deje 

sin efecto la Orden de 7 de Marzo 
del corriente año, por lo que a Villa- 
rrobledo e Inspectores farmacéuticos / 
¡se refiere.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Jimio de 1932.

p. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general' dé Sanidad.

Excmo. Sr.: Entre las especialidades 
farmacéuticas incluidas en la Restric
ción de Estupefacientes que comprende 
el apartado c) del Real decreto-ley de 
13 de Noviembre de 1928, figura el 
Pantopón, nombre adoptado por la Ca
sa Hoffmann la Roche para designar 
el conjunto alcaloide del opio bajo la 
forma de clorhidratos.

El Jarabe de Pan topón no contiene 
la cantidad de morfina fijada en el 
Apartado b) de la disposición mencio

nada, y  como el representante de la 
casa elaboradora ha rogado se aclare 
eslb hecho para evitar el empico por 
parte de algunos facultativos de la re
ceta oficial,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe del Consejo Técnico Nacional, 
ha dispuesto se excluya el Jarabe de 
Pantopón de la Restricción de Estupe
facientes.
. Madrid, 15 de Junio de 1932.

p. D„
M. PASCUA 

■Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr,: Por jubilación de doña 

Eduarda Corro Sevilla, Profesora nu
meraria de la Escuela Normal del Ma
gisterio ¡primario de Sevilla, acordada 
por Orden ministerial de 1.° del co
rriente, y que figuraba en la-tercera 
categoría del Escalafón de los de su 
clase, queda vi cante en el mismo una 
plaza dotada con el sueldo anual de
12.000 pesetas, que corresponde oí as
censo, en virtud de lo prevenido en 
las disposiciones vigentes; por io que,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se den los correspon
dientes ascensos de escala y, en su 
consecuencia, que doña Carmen Ra
poso González, Profesora de la Escue
la Normal del Magisterio primario de 
Barcelona, pase a ocupar en dicho Es
calafón el número 29 y sueldo anual 
de 12.000 pesetas; doña Dolores Pas
tor Martínez, de la Normal de Caste
llón, al número 54 y sueldo de 11.000 
pesetas anuales; doña Rosarlo Díaz Ji
ménez y Nolledá, de la Normal de 
León, al número 34 y sueldo anual de
10.000 pesetas; doña María del Carmen 
Queimadelos y Vieiiez, de la Normal 
de Cáceres, al número 119 y sueldo 
anual de 9.800 pesetas; doña. María 
Cristina Santa María Sáenz, de la Nor
mal de Badajoz, al número 189 y suel
do de 8.000 pesetas anuales; doña 
Concepción Huefo Maté, de la Nor
mal de Jaén, al número 217 -y sueldo 
de 7.000 pesetas anuales; doña María 
Butrón Moreno, de la Normal de Lugo, 
al número 262 y sueldo de 6.000 pese
tas anuales; doña María Padrón Gon
zález, de la Normal de Las Palmas, al 
número 292 y sueldo anual de 5.000 
pesetas. Todas ellas, a partir del día 
1.° de Junio actual, percibirán; los 
sueldos señalados anteriormente.

Lo .digo; i  R I , garí M  feonneímle^

ío y efectos. Madrid,- 3 de Junio cN 
1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en* 
señanza.

limo. Sr.: El Consejo de Instrucción 
pública lia emitido el siguiente dicta
men :

“ Por haber renunciado los cargos 
de Vocal propietario y Vocal suplente 
del Tribunal que ha de juzgar las opo
siciones, turno libre, a las Cátedras de 
Filosofía de los Instituios de Alcoy, 
Lugo, Reus, -Maragall, de Barcelona, y 
Cervantes, de Madrid, D. Joaquín Xb 
rau Palau y D. José de Castro y Castro, 
nombrados - conforme al apartado B> - 
del Reglamento de oposiciones a Cáte
dras de Institutos de 4 de Septiembre 
de 1931,

El Consejo acuerda proponer para 
sustituirlos a los Sres. I). Francisco 
Alcayde Vilar, propuesto por las Uni
versidades de Granada y Santiago, co
mo Vocal propietario, y a D. José En
rabias, propuesto por la Unión Fede
ral de Estudiantes Hispanos, como Vo
cal suplente.”

Este M inisterio,. de acuerdo con lo 
propuesto en en el preinserto dicta
men, ha resuelto como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 4 de Junio do 
1932,

m r>.,
DOMINGO BARNES 

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará m érito:

Resultando que D. Jesús Esteban de 
las Heras, en nombre propio y en el 
de sus hermanos D. Luis, I). José, dio- 
ña María, doña Encarnación, doña 
Imeldá y D. Pablo Esteban de las lle 
ras, solicitan la devolución de la lian
za depositada por su difunto padre, 
D. José Esteban Criado, para garantir 
el cargo.de Habilitado de los Maestros 
nacionales de Astudilio, Bailanás, Go
rrión de los Condes, Cerrera de Pl- 
suerga, Falencia y Saldaña, que des
empeñó desde eí 12 de Mayo de 1905, 
y  del de Frechilla, desde el 26  de Fe
brero de 1924, cesando en todos en 27  
de Enero de 1931:

.Resultando que D. José Esteban 
Criado constituyó en la Caja general 
de Depósitos, Tesorería de Hacienda 
de Falencia, la fianza a que se refieren 
los Resguardos gue se detallan a conti
nuación y; Oticas copias obran en el ex- gendie^L^
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1.° Uno, expedido por la m encio
nada Caja en 16 de Mayo de 1905, con 
los números 217.719 de entrada y 
75.402 de registro, por valor de 3.500 
pesetas nominales.

2.° Otro ídem id. en 4 de Mayo de 
1918, con los números 239.946 de en
trada y 92.907 de registro, por valor 
de 3.500 pesetas nominales.

3.° Otro klem id. en 4 de Noviem
bre de 1921, con los números 219.965 
de entrada y 98.614 de registro, por va
lor de 8.000 pesetas nominales.

4.° Otro ídem id. en 24 de Marzo 
de 1924, con los números 258.432 de 
entrada y 103.014 de registro, por va
lor de 2.500 pesetas nominales; suman
do todos un total de fianza de 17,500 
pesetas nomínales:

Resultando que la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Fa
lencia emite informe favorable y ade
más .hace constar que, publicado el 
anuncio correspondiente a la solicita
da devolución de fianza en  la  G a c e t a  
p e  M a d r id  de 20 de Diciembre^ de 1931 
y Boletín Oficial de la provincia, del 21 
mismo mes, transcurrió el plazo seña
lado sin que se haya presentado recla
mación alguna contra la gestión del se
ñor Esteban Criado:

Considerando que, tanto el Tribunal 
de Cuentas de la República como la 
Ordenación de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio y la Asesoría jurídi
ca -emiten informe favorable,

Este Ministerio lia resuelto acceder 
a ia devolución de la fianza solicitada 
por los herederos de D. José Esteban 
Criado, Habilitado que íué de los 
Maestros nacionales de la provincia de 
Falencia, previo el pago del impuesto 
de Derechos reales que corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ju
nio de 1932.

i\ D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Conforme a la distribu
ción aprobada por Orden de 29 de Fe
brero último (G a c e t a  de 5 de Marzo), 
en relación con el crédito anual de
283.750 pesetas consignado en el ca
pítulo adicional cuarto, artículo úni
co, concepto único del vigente Presu
puesto para “ Gastos de conservación, 
sostenimiento y material de las Escue
las Superiores de Trabajo” ,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que las tres cuartas partes del 
expresado crédito, o sea 212.812,50 pe
setas, que corresponde a los tres, últi
mos trimestres del ejercicio económ ico 
en curso, se libren “ a justificar” por 
Creerás partes a favor de los Habili

tados de las respectivas Escuelas cuyos 
Directores, a este efecto, deberán co
municar trimestralmente, al hacer los 
pedidos, los nombres de aquéllos a la 
Ordenación de Pagos por obligaciones 
de Instrución pública y Bellas Artes y 
a la Sección de Contabilidad de este 
Ministerio.

La distribución del expresado cré
dito se ajustará a las siguientes canti
dades por los tres trimestres:

Para la Escuela Superior de Trabajo 
de Aleo y, al trimestre, 1.375 pesetas, y 
por los tres trimestres, 4.125.

Para la ídem id. de Béjar, 843,75 y 
2.531,25 pesetas.

Para la ídem id. de Cádiz, 813,75 y 
2.531,25. pesetas.

Para-la ídem id. de Cartagena, 1.625 
y 4.875 pesetas.

Para la ídem id. de Córdoba, 1.250 
y 3.750 pesetas.

Para la ídem id. de Gijón, 6.250 y
18.750 pesetas.

Para la ídem id. de Jaén, 1.375 y 
4.125 pesetas.

Para la ídem id. de Las Palmas, 1.750 
y 5.250 pesetas.

Para la ídem id. icle Linares, 1.500 y
4.500 pesetas.

Para la ídem id. de Logroño, 1.375 
y 4.125 pesetas.

Para la ídem id. de Madrid, 12.500 
y 37.500 pesetas.

Para la ídem id. de Málaga, 1.500 y
4.500 pesetas.

Para la ídem id. de Santander, 5.625 
y 16.875 pesetas.

Para la ídem id. de Sevilla, 5.625 y 
16.875 pesetas.

Para la ídem id. de Tarrasa, 7.500 y
22.500 pesetas.

Para la ídem id. de Valencia, 5.000 
y 15.009 pesetas. .

Para al ídem id. .de Valladolkl, 5.625 
y 16.875 pesetas.

Para la ídem id. de Vigo, 3.000 y 
9.000 pesetas.

Para la ídem id. de Villanueva y 
Geltrú, 1.375 y 4.125 pesetas.

Para la ídem id. de Zaragoza, 5.000 
y 15.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 10 de Ju
nio de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

limo. Sr.: Accediendo a sus deseos, 
y en vista de las razones expuestas 
por D. Eduardo Manuel del Palacio 
Chevalier,

Este Ministerio ha resuelto admitirle 
la dimisión del cargo de Vocal del Tri
bunal de oposiciones a Cátedras de

Lengua francesa, turno de Auxi]lares 
vacante^ en los Institutos Nacionales 
de Segunda enseñanza de Baeza, etc.

Lo que comunico a V. L para su co- 
nocimiento y efectos. Madrid, 10 ^  
Junio de 1932.

P. D.,

DOMINGO. BARNES :
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to admitir las dimisiones presentadas 
por B. Joaquín de Andrés Martínez y 
D. Antonio Mendoza y • Monfcánchez, de 
sus cargos de Director- y Secretado, 
respectivamente, del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Zafra.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to y efectos. Madrid, 11 de Junio 
de 1932.

P< B , y

DOMINGO BARNES i
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por el Claustro del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de Za
fra,

Este Ministerio ha resuelto designar, 
respectivamente, a D. José Pérez Gó
mez y D. Antonio Mendoza ’Montán- 
diez para los cargos de Secretario y 
Vicesecretario-Bibliotecario del referi
do Centro docente; debiendo acreditar
se al primero, Sr. Pérez Gómez, la in
demnización anual de 275 pesetas a 
cargo del capítulo 7.°, artículo imico, 
concepto 14 del presupuesto vigente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Junio de 1932.

P. De,
DOMINGO BARNES ■"

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta del Patronato local de Forma
ción profesional de ' Calatayucl, !

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocal del referido organisnw 
a D. Félix Pérez de Pedro, en repre
sentación del Instituto de Segunda en
señanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien»' 
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju
nio de 1932. ! ■

P. D,, ’ ;
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Consignado en el capítu
lo adicional 6.°. artículo' único, c.oU-
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cepio 3.", del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento el crédi
to anual de 489.500 pesetas 'T a ra  los 
gastos que origine la instalación y 
funcionamiento de los Centros de For
mación profesión al”, y debiéndose 
abonar con cargo a este crédito las 
aportaciones del Estado para contri
buir al sostenimiento de las Escuelas 
Elementales de Trabajo, de conformi
dad con las prescripciones del Esta
tuto vigente de Formación profesio
nal, y no siendo suficiente dicho cré
dito para satisfacer el total importe 
de Jas mencionadas 'aportaciones,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
cargo al mencionado crédito anual, se 
libren 175.000 pesetas en concepto de 
s ub v e n c i ó n  para las Escuelas Elemen
tales del  Trabajo que a continuación 
se'relacionan, por"la cantidad que a 
cada una se señala:

Tara la Escuela Elemental del Tra
bajo de Alicante, 5.000 pesetas; para 
la de.Alcoy, 2.500; para la de Bada
joz, G.OÜO; para la de Badaiona, 2.0Ó0; 
para la de Béjar, 2,500; para la de 
Burgos, 5.000; para la de Cádiz, 3.000; 
para la de Calaíayud, 2.000; para la 
de Cangas de Onís, 2.000; para la de 
Cartagena, 2.500; para la de Córdoba, 
6.000; para la de La Corana, 3.000; 
para la de La Felguera, 2.000; para la 
de El Ferrol, 2.000; para la de Gijón, 
6.000; para la de Haro, 2.000; para la 
de G uadalajara,. 2.000; para la de 
Jaén, 2.000; para la de Lérida, 4,000; 
para la de Linares, 4.000; para la de 
La Linea, 2.000; para la de Logroño, 
3.500; para la de-Lugo, 2.000; para la 
de Mahón, 2,000; para la de Málaga, 
3.000; para la de Oviedo, 2.500; para 
3a ‘de Palma de Mallorca, 2.500; para 
la de Las Palmas, 2.500; para la de 
Peñarroya-Pueblonuevo, 3.000; para la 
de Reus, 2.500; para la de Ronda, 
5.000; para la de Salamanca, 5.000; pa
ra la de San Fernando, 2.000; para la 
de San Sebastián, 5.000; para la de 
Santander, 6.000; para la de Segovia, 
3,000; para la de Sevilla, 6.000; para 
la ele Tarragona, 3.000; para la de Ta
misa, 4.090; para la de Teruel, 2.500; 
para la dé Tortosa, 5.000; para la de 
Valdepeñas, 2.000; para la de Valencia, 
6.000; para la de Yalladolid, 6.000; pa
ra la.de Yalls, 3,000; para la de Vigo, 
4.500; para la de Villanueva y Geltrú, 
4.500; para la de Zamora, 5.000; pa
ra la de Zaragoza, G.000 pesetas.

Cantidades que se librarán, a justi
ficar, contra las respectivas* Delegacio
nes Me Hacienda y a favor de los P re
sidentes dé los Patronatos locales de 
'Formación Profesional correspondien
tes, con cargo a los expresados capí
tulo adicional 5,°, artículo único, con
cepto 3.a del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ju
nio de 1932.

p . D.,

DOMINGO BARNES
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

limo. Sr.: Para contribuir a los gas
tos de instalación de talleres y otras 
atenciones de las Escuelas de Trabajo, 

Este Ministerio ha resuelto que se 
libre, a justificar, con cargo al capítu
lo adicional 5.°, artículo único, concep
to tercero del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, contra 
las respectivas Delegaciones de Hacien
da y a favor de los Presidentes de los 
respectivos Patronatos locales de For
mación profesional, las siguientes can
tidades:

Para la Escuela de Trabajo de Cór
doba, 10.000 pesetas.

Para la de Málaga, 6.000 pesetas; y 
Para la de Santander, 5.000 pesetas. 
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Madrid, 13 de Junio 
de 1932.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

limo. Sr.: Recibidas las propuestas 
de los Jurados de premios de las Sec
ciones de Pintura, Escultura, Arquitec
tura y Grabado de la actual Exposi
ción Nacional de Bellas Artes,

Este Ministerio ha resuelto prestar
les su aprobación y en sil consecuencia 
conceder en la Sección de Pintura me
dallas de primera clase a D. Aurelio 
Arteta, por su obra titulada "Los hom
bres del m ar” ; a D. Joaquín Valverde, 
por "Ayer”, y a D. Timoteo Pérez Ru
bio, por "Paisaje de Nonnandía”.

Segundas medallas: A doña Rosario 
de Velasco, por "Adán y Eva” ; a don 
Joaquín Díaz Alberro, por "Sunday” ; 
a D. Alfonso Grosso Sánchez, por "In
terior” (Iglesia de la Caridad); a don 
Luis Muntané Muns, por "El peinado” ; 
a D. Martín Durbán Rielsa, por "Cie
go”, y a I?. José Frau, por "La orilla 
del río”.

Terceras medallas: A D. Alejandro 
de Cabanyes, por "Tardo Peñíscola” ; 
a D. Evaristo Yalie, por "Carnavalada 
en la cuenca minera” (Asturias); a don 
Sebastián García Vázquez, por "El za
gal de los chivos” ; a D. José Suárez 
Pelegrín, por "Acróbatas” ; a D. Fer
nando Briones Carmona, por "Retra
to” ; a D. Jenaro Lahuprta, por "Re
trato de Max A'ub” ; a D. José Moreil

Macías, por "Mi hija” ; a D. Waldo la* 
súa, por "Bal Musette”, y a D. Fran» 
cisco Guinart Candelich, por "Merca
do” (San Cel'oní).

Sección de Escultura.—Primeras me
dallas: A D. Enrique Pérez Comenda
dor, por "Desnudo de mujer”, y a don 
Inocencio Soriano Montagut, por "Oto
ño”.

Segundas medallas: A D. Honorio 
García Condoy, por "Siesta” ; a don 
Agustín Ballesíer Besalduch, por "Pri
mavera”, y a D. Carmelo Vicent Suria* 
por “Al trabajo”.

Terceras medallas: A D. Florencio 
Cuairán, por "Bisonte” ; a D. Felipe 
Panach Ballesíer, por "Adolescente” ; 
a D. Agustín Agramunt, por "Simbolis
mo”, y a D. Francisco Pérez Mateo, por 
"Lanzador de martillo”.

Sección de Grabado.—Primera meda* 
lia: A D. Julio Prieto Nespereira, por' 
"Panneau con pruebas al agua fuerte”.

Segunda medalla: A D. Ernesto Gu
tiérrez, por "Plaza del Carmen” (Ma 
d rid ).

Terceras medallas: A D. Andrés Fer 
nández Cuervo, por "Bordadora”, y i 
D. Rafael Pellicer, por "El Relojero”

Sección de Arquitectura.—Segund! 
medalla: A D. Felipe López Delgado, 
por "Cine Teatro Fígaro”.

Terceras medallas: A D. Felipe Here
dero, por "Monumento en Madrid a Es
paña y la raza Iberoamericana”, y a 
D. Fernando García Mercada!, por 
"Plaza de Cuba en Sevilla”.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de Ju* 
nio de 1932.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas Arte?

limo. S r.: El Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente dicta* 
m eii:

"Por haber renunciado los cargo# 
de Vocal propietario y Vocal suplen!# 
del Tribunal que ha de juzgar las opa 
siciones, turno de Auxiliares, a las 
Cátedras de Filosofía de los Institutos 
de Alicante, Osuna y Mahón, D. José 
de Castro y Castro y D. José J. Zubirq 
nombrados conforme al apartado B> 
del Reglamento de oposiciones a Cá* 
Ledras de Institutos ele 4 de Scptieni* 
bre de 1931v

El Consejo acuerda proponer para 
sustituirlos a la señorita María Zam* 
brano, propuesta por la Unión Federal 
de Estudiantes Hispanos, como Vocal 
propietario, y a D. Jtián Zaragüeta* 
propuesto por las Universidades d# 
Madrid y Santiago, como Vocal su* 
píente.”

Este ^  con lo



1954 16 Junio 1932 Gaceta de Madrid.— Núm. 168

prepuesto en el preinserto dictamen, 
ha resuelto como en el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ju
nio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de don 
Angel Gómez Blanco, Profesor interi
no de Taquigrafía y  Mecanografía del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Lugo, en súplica de que, con 
Efectos desde el 15 de Mayo último, se 
te acrediten en concepto de indemni- , 
ración los haberes que viene perci
biendo como sueldo por razón de di
cho cargo:

Considerando que es potestativo en 
fos interesados el percibir los referi
dos haberes en uno u otro concepto, 
según la vigente ley de Presupuestos, 

Este Ministerio ha resuelto acceder 
tí dicha petición en sus propios tér
minos.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 13 de Jimio de 

_ f 932. .
P. D.,

DOMINGO BARNES

S e ñ o i? Subsecretario de este .Minis
terio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo infor
mado por la Junta para Ampliación 
<ie estudios e Investigaciones científi
cas y la Intervención general de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto que la 
suma de 240.009 pesetas, para atender 
al sostenimiento del Instituto Nacio
nal de Física y Química, durante los 
tres últimos trimestres del año corrien
te, se libre por novenas partes con 
cargo al capitulo 9.°, artículo único, 
¿concepto 73 del presupuesto de gastos 
de este Departamento y a favor de don 
Luis Hervás Alvarez, Contador Habili
tado de la citada Junta, que rendirá 
feuenta de la inversión de dicha canil- 
dad en la forma determinada por las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a A. I. para su conocimien
to' y demás efectos. Madrid, 13 de Ju
mo de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I l mo. Sr.: Vacante por jubilación del 
ap© la desempeñaba, la plaza de Se
cretario general de la Universidad de

Oviedo, y de conformidad con lo que 
dispone, el artículo 2.° del Real decre
to de 9 de Octubre de 1924,

Este Ministerio ha resuelto que se 
anuncie su provisión en virtud -de 
concurso en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y en 
los Boletines Oficiales, con arreglo a 
lo prevenido en el mencionado Real 
decreto.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
14 de Junio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE A GRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 

aáininistraíivo prom ovido por el Pro
curador D» Antonio Puga Blanco, en 
nombre, y representación de X>. Emi
liano Blanco Vaamonde, contra . Real 
orden del Ministerio de Economía. Na
cional, fecha 27 de Enero de 1930, que 
confirmó las tarifas del mínimo de 
consumo por contador aprobadas por 
el señor Gobernador civil de La Coru
ña en 11 de Abril de 1929 a la Empre
sa "Eléctrica Ortegana” para el sumi
nistro de energía con destino a alum
brado. y fuerza motriz a sus abonados 
del pueblo de Santa Marta de Orti- 
gneira, en aquella provincia, se ha 
dictado por la Sala correspondiente, 
en 18 del pasado mes de Mayo, el auto 
resolutorio de su actuación que en 6 
del actual se comunica a este Ministe
rio, y que tras la exposición de he
chos y fundamentos jurídicos termina 
así:

“ Se declara que, estimando la in
competencia de jurisdicción alegada 
por el coadyuvante de la Administra
ción dentro de los diez primeros días 
del emplazamiento, 5/ mantenida en 
el acto de la vista por el Ministerio 
fiscal, debemos declarar y declararnos 
la de la Sala para conocer de la de
manda interpuesta por D. Emiliano 
Blanco Vaamonde contra la Real or
den recurrida el el Ministerio de Eco- 

• norma Nacional de 27 de Enero de 
1930.” •

En su vista,
Este Ministerio ha tenido a bien 

ordenar que, para el más exacto cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 84 de‘ la Ley reformada sobre el 
ejercicio de la jurisdicción contencio- 
s o a d m i n i s tr a t i va, modificado por la 

, Ley de 5 de Abril de 1904. reorgani

zadora del Consejo de Estado, se in- 
serte esta resolución en la Gaceta de 
M a d r id .

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos que se indican. Madrid, 9 de Junio 
de 1932.

: MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Industria,

Ilmo. Sr.: Aceptada la invitación 
. formulada por el Comité organizador 
‘ de la Feria de Burdeos para asistir a 

la inauguración de la Gran Semana 
de la Máquina Agrícola, que dará co
mienzo el día 18 del corriente mes de 
Junio,

Este Ministerio se lia servido desig
nar para que representen al mismo en 
el referido acto a los Sres. D. Santiago 
Valiente O-rcquieta, Subsecretario del 
Departamento; D. Fernando Valera 
Aparicio, Director general de Agricul
tura, y  al Ingeniero Agrónomo D. Ma
riano Fernández Cortés, los cuales de
vengarán las dietas, viáticos y gastos 
de locom oción correspondientes, con 
arreglo a lo prevenido en el vigente 
Reglamento de unificación de dietas 
de 18 de Junio.de 1924.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Ju
nio de 1932, .

. MARCELINO DOMINGO 
S e ñ o r  Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Auto
móvil Club de España, remitiendo fa
vorablemente informada la instancia 
suscrita por el Presidente de P eñ a Mo
torista Burgalesa, con domicilio en 
Burgos, Lain Calvo, núm. 3, solicitan
do la debida autorización para cele
brar, el día 3 del próximo mes de Ju
lio, la carrera denominada “ Subida en 
cuesta al Cerro de San Miguel” : 

Considerando dicha petición de 
acuerdo con la Real orden de 18 de 
Noviembre de 1923 y aceptando la 
aprobación por el Automóvil Club de 
España del Reglamento redactado pa
ra la referida carrera,

Este Ministerio ha acordado- autori
zar la celebración de la carrera de
nominada “ Subida en cuesta al Cerro 
de San Miguel” , aprobándose a tal 
efecto el Reglamento por el que habrá 
de regirse y cuya autorización y Re
glamento deberán publicarse en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo digo a V. I. para su conoeimien* 
to y cumplimiento. Madrid, 14 de Ju* 
nio de 1932,

P. B.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industrie
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p e ñ a  m o t o r is t a  b u r g a l e s a

Reglamento para la prueba nacional de 
velocidad deiwmmada. '-'Sabida en 

: al Cerra de San Mi&W*. (3
: de M ío  de 1932.)

Artículo 1 /  Peña Motorista Burga
lesa organiza, con carácter de mani
festación abierta nacional y para el 
día 3 de Julio de 19%  a las once de 
la mañana, una carrera de velocidad 
en cuesta. Esta se celebrará en el tro- 
%o comprendido entre- el fielato anti
guo de la carrerera de Santander has
ta la cima del Cerro de San Miguel, 
con un recorrido de i .185 m-etros, que 
serán rigurosamente- medidos y seña
lados con las metas de "Salida" y 
"Llegada".

Artículo 2.° La carrera se regirá 
por el presente Reglamento en. particu
lar y el de la Federación Motociclis
ta Española.

Artículo 3.° Podrán tomar parte en 
esta carrera todos los conductores ma
yores de diez y ocho años y sobre los 
cuales no pese resolución alguna de 
suspensión o descalificación ordenada 
por las Asociaciones motociclistas.

AMdcM'o 4 /  Para poder tomar par
te en la prueba, todo conductor debe
rá hallarse en posesión de la licencia 
e&pedida per la F. M. E. y valedera 
para el año 1932.

Artículo 5.* Los vehículos admití» 
dos a esta carrera de velocidad serán 
los segmentes:

Motocicletas y motocicletas con si
decar y se Mmitarám al siguiente cua
dro de categorías:

Clase A.—Hasta 250 c. c. de cilla-" 
drada- máxima; peso mínimo, 60 kilo
gramos; dimensiones mínimas de neu
máticos, 50 milímetros.

Clase B.:—Hasta 350 e. e. de cilindra
da máxima; peso mínimo, 75 kilogra
mos; dimensiones' mínimas de neumá
ticos, 55- milímetros.

Clase C. — Sin limitación de cilin
drada; peso mínimo, 85 kilogramos; 
dimensiones mínimas de neumáticos, 
6 9  m i l í m e t r o s .  '

Para tomar parte en la carrera, las 
motocicletas, además de ajustarse al 
cuadro de categorías antes descrito, 
no deberán presentar peligro alguno 
en su actuación, a juicio del Comité- 
organizador, y se ajustarán a lo esti
pulado en los Reglamentos de carre
ras internacionales, estando equipadas 
como sigue:

Frenos: Dos frenos completamente 
independientes, asegurando cada uno 
de ellos el control completo del 
vehículo.

Guardabarros: Las ruedas de todos 
los vehículos deberán estar provistas 
de guardabarros y eficaces, sobresa
liendo como mínimum 18 milímetros 
a cada lado del neumático y cubrien
do cuando menos 120* de la circunfe
rencia de la rueda directriz y 180*' de 
la motriz.

Manillar: El manillar de las motoci
cletas tendrá una anchura de 90 c/m. 
(36") como máximo.

Escape: El tubo do escape de gases 
deberá &er conducido hacia atrás has
ta el centro del eje de la rueda pos
terior,, en forma que no levante polvo.

Sillín: Los vehículos llevarán un si
llín para el conductor.

Artículo 6.* Si en alguna de las ca

tegorías admitidas a esta carrera se 
inscribirse un solo corredor, quedará 
de hecho suprimida la clasificación de 
la misma, y el conductor deberá com
petir coa ios de la categoría inmediata 
superior. Un mismo concursante podrá 
participar en distintas categorías con 
el. vehículo correspondiente a las mis
mas,. pero deberá verificar una ins
cripción por cada categoría en que de
see participar. Alo se admitirá a co
rrer fuera de concurso. Los Comisarios 
de la carrera se reservan el derecho 
de admitir o rechazar vehículo o con
ductor que, a su juicio, no reúna las 
condiciones de (inscripción),, instruc
ción o seguridad exigidas por los Re
glamentos de la F. M. E., sin que sus 
propietarios tengan derecho a recla
mación alguna.

Artículo 7,* El orden de salidas se
rá por categorías, y dentro de éstas, 
por orden ele cilindrada y de menor a 
mayor. Los señores Comisarios se re
servan el derecho de alterar el orden 
señalado para la salida. Esta se dará 
a cada concursante dentro de su ca
tegoría, con el intervalo de dos minu
tos, contándose los tiempos desde el 
momento que se dé la señal de sadda 
a cada corredor a máquina parada, po
diendo éste tenor el motor en marcha. 
Al efecto los corredores tendrán, me
dia hora antes de la indicaaa para las 
salidas, sus vehículos puestos en línea 
en la meta de salida por el ord en  se
ñalado. En los cambios de categoría 
habrá un espacio de tiempo que se
ñalarán los señores Comisarlos.

Artículo 8.* Las reclamaciones que 
los concursantes a la prueba de
seen formular, deberán presentarse por 
escrito dentro del plazo de una hora, 
a contar de la en que termine el cer
tamen y acompañadas de 108 pesetas 
ante los Comisarios de la prueba.

De las decisiones de éstos podrán 
apelar ante la Federación Motociclista 
Española, y sus decisiones serán in
apelables, devolviéndose el depósito al 
reclamante -en el caso de que su recla
mación sea estimada.

Artículo 9 / Esta carrera es de ve
locidad, estableciéndose ia clasificación 
por orden del menor tiempo empleado.

Los premios que se concederán con
sistirán-en:

Para el primero absoluto. "Troteo 
de la Peña Motorista Burgalesa".

Para el primero de la categoría de 
motos de 259 c. c., 59 pesetas y cepa 
de plata.

Para el segundo de la categoría de 
motos de 258 c. c., 25 pese ¿as y on je
to de arte.

Para el- primero de i a categoría do 
motos de 350 c. c„ 5(1 pesetas y capa 
de plata.

Para el segundo de la categoría de 
motos de 350 e. c., 25 pesetas y objeto 
de arte.

Para el primero de la categoría de 
motos de 598 e. c., 58 pesetas y copa 
de plata.

Para el segundo de la categoría de 
motos de 5üú c. e., 25 pesetas y obje
to de arte.

A los corredores locales que mejor 
se clasifiquen en cada categoría, se les 
otorgarán valiosos regalos.

Artículo 19. Las inscripciones para 
esta carrera quedan abiertas -desde el 
día 18 de Junio hasta las doce de la 
noche del día 30 de dicho mes a de
rechos sencillos y hasta las" doce de la

noche del día 2 de Julio a derechos 
dobles.

Las inscripciones deberán foniiali- 
zarse en boletines especiales faciiita-
da-s en la Secretaría de "Peña Moioris-, 
ta Burgalesa", no considerándose en 
firme ninguna que no venga acompa
ñada. de su importe, siendo obligatorio 
para todo corredor hacerla personal
mente; los corredores que residan fue
ra cié Burgos deberán hacerlo por co
rreo certificado. La inscripción será 
gratuita para los socios de "Peña Mo
torista Burgalesa", de 18 pesetas para 
los de las similares, 15 para los fo- 
rasteros no asociados y 58 pesetas para 
los locales que no pertenezcan a esta 
Sociedad.

Artículo 11. Todos los corredores 
presentarán sus correspondientes car
nets dfe conducción y circulación del 
vehículo al verificar la inscripción de 
la carrera y su vehículo, ateniéndose 
estrictamente a los Reglamentos vigen-, 
fes de circulación por carretera del 
vehículos a motor. Cualquier falsedad 
en la hoja de inscripciones lleva aneja 
la descalificación del corredor propie
tario de la máquina, con arreglo a lo 
que se establece en los Reglamentos de 
carreras de la F. M. E.

Artículo 12. Todo titular de una 
inscripción y todo conductor, por el 
hecho de la ñrma de la misma, recono
ce estar enterado del Reglamento in- 
ternaciorral de Carreras, del Reglamen
to de la F. M. E. y del presente Regla- 
mento y renuncia a todo derecho de 
recurso, arbitrajes y apelaciones ante 
los Tribunales de Justicia para todo lo 
que no esté previsto en los citados Re- 
glamentos.

El titular de una inscripción podrá 
ser considerado responsable de todo 
daño causado, sea por sí mismo, por su 
conductor, Agente representante o au-, 
xiliajr.

Los organizadores declinan toda res
ponsabilidad por los accidentes que 
puedan producirse durante las carreras 
o durante los períodos de los entrena
mientos.

Las responsabiiblades civiles y pena
les quedan a cargo de ios concursantes,- 

Artículo 13. Las inscripciones para 
la carrera serán aceptadas por P. M. B.¿ 
a condición expresa de que ésta no se
rá considerada responsable de ningún 
perjuicio o daño que pueda causarse a 
los vehículos participantes en la carre
ra, durante los entrenamientos, por 
fuego y accidentes u otras causas, así 
como por el robo de una máquina o 
de süs accesorios durante el período 
en cuestión.

Artículo 14. Se adjudicará a los con
cursantes número de orden, que debe
rán colocar en lugar bien visible de 
su vehículo.

Artículo 15, Los corredores vienen 
obligados en todo momento de la ca
rrera a ceder por lo menos dos terce
ras partes de la carretera a cualquier 
competidor que les alcance.

En caso de avería, el corredor debe 
depositar sa máquina a la orilla dere
cha de la carretera.

En ningún caso se, tolerará circular 
en dirección contraria a la marcha de 
la carrera.

El circuito quedará cerrado una hora 
antes de dar la salida al primer corre* 
dc-r.

ArU-Wb LL Cualquier caso no na#
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fisto en el presente Reglamento será 
resuelto por el de la F. M. E. y por el 
internacional de Carreras. El Comité 
«organizador queda como único Juez 
para la aplicación del presente Regla
mento, y se reserva la facultad de ha
cer las modificaciones a que las cir
cunstancias puedan dar lugar.

Artículo 17. Peña Motorista Burga
lesa se reserva la facultad de suspen
der o aplazar la carrera si las condi
ciones exteriores o fortuitas lo hicie
ran necesario, sin derecho por parte 
de los concursantes a reclamación de 
Jtinguna especie.

En caso de suspensión decidida por 
la Peña Motorista Burgalesa, ésta abo

llará a los inscriptos el importe desem
bolsado de las inscripciones, y en caso 
de aplazamiento voluntario, Peña Mo- 
lorista Burgalesa les abonará asimismo 
A aquellos corredores que no pudieran 
jomar parte en la carrera el día deci
dido después de la suspensión.

Artículo 18. El cuadro de Oficiales 
quedará constituido en la siguiente 
form a:

Director de carrera, D. Julio Aran- 
güena.

Comisarios deportivos: D. Julián 
Hernando. *D. Luis Rodríguez y D. Pa- 
.blo Carcedo.

Comisarios de ruta: D. Fortunato 
Gutiérrez y D. Luis Vázquez.

Juez de salida, D. Isaac Carcedo.
Juez de llegada, D. Jesús Arnáiz.
Comisarios técnicos: D. Félix Pérez 

y D. Angel Pérez.
Secretario: D. Nemesio Sáiz.
Cronometradores: D. Pedro Rodrí

guez y D. Daniel Gutiérrez.
Artículo 19. Todos los conductores 

de motos solas y motos con sidecar, 
■así como los pasajeros de las misma, 
deberán llevar casco protector, &in los 
cuales no se les dará la salida en la ca
rrera ni en los entrenamientos oficia
les si los hubiera.

Burgos, 31 de Mayo de 1932.— El Se
cretario, Nemesio Sáiz.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Relación de ¡os nombramientos de No
tarios hechos en 14 de Junio de 
1932, como consecuencia del con~ 
curso de Notarías anunciado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 22 de Mayo 
de 1932.

• 1.— Nombrando. e*n el turno prime
ro, para la Notaría de Almería (por 
traslación de D. Victoriano de la Calle 
y  Silos) a D. Manuel Gutiérrez Carras
co , que sirve una de las de Santafé.

2.— Idem de Alora (por traslación 
«le D. Cristóbal Aurioles Hidalgo) a 
t). Alfonso Caro Portero, que sirve una 
de las de Sanlúcar de Barrameda.

3.— Idem de Huéscar a D. Manuel Ji-
ÍiénezR uiz, que sirve la de La Pue- 

la de Montalbán. 
i 4.— Idem de Dolores a D. Rafael Ser- 
ifreró Iiuesma, que sirve la de Calas- 
Jfearra*

5.— Idem de Calzada de Calatrava 
a D. Miguel Carmena Ortega, que sir
ve la de San Martín de Valdeiglesias.

6.— Idem de Palafrugell a D. Ramón 
Capdevila Esquerda, que sirve la de 
Torroella de Montgrí.

7.—Idem de Marmolejo a D. Hum
berto Darías Montesino, que sirve la 
de Ollería.

8.-—Idem de Salient a D. José Eduar
do Acha González, que sirve la de San 
Celoní.

9.—Idem de Ramallosa a D. Fran
cisco Javier Alfaya Pérez, que sirve la 
de Porriña; por ser todos ellos más 
antiguos en el Escalafón de los que las 
han solicitado,

ID.— En el turno segundo, para la 
Notaría de Muía (por traslación de don 
Eduardo Serrano Piñana) a D. Benig
no Vera Viilanueva, que sirve una de 
las de Totana.

11.— Idem de Lugo (por jubilación 
de D. José Antonio Bernal González) 
a D. Isauro Pardo y Pardo, que sirve 
una de jas de Cuenca.

12.— Idem de Aguilas (por defun
ción de D. Luis Gómez Acebo y Eche
varría)' a D. Miguel Díaz Valdés, que 
sirve una de las de Marcena; por ser 
los más antiguos en la clase de los que 
las han solicitado.

13.— En el turno tercero, para la 
Notaría de Madrid (por defunción de 
D, Jesús Castro Rodríguez) a D. An
tonio Casas López, que sirve una de 
las de Priego de Córdoba.

1 4 .— Idem de Lucena (por defun
ción de D. Pedro de la Puente Apeze- 
ehea) a D. Ignacio Jiménez Gil, que 
sirve la de Isla Cristina.

15.— Idem de Beas de Segura (por 
traslación de D. Juan Sánchez Gómez) 
a D. Fernando Arcas Torrente, que 
sirve una de las de Balaguer; por ser 
los más antiguos en el Escalafón de 
la clase inmediata inferior de los que 
las han solicitado.

Madrid, 14 de Junio de 1932.— El 
Director general, Luis Fernández Clé
rigo.

TRIBUNAL SUPREMO
Sala de Gobierno.— Señores: Presi

dente, Diego María Crehuet. —  Félix 
R.uz Cara.— Manuel Fernández Golfín.— 
Jerónimo González.— Mariano Gómez.— 
José Reynoso.

Madrid, 11 de Junio de 1932.
Visto el expediente de indulto del 

penado Angel Arias Barbado, marinero 
de la Aunada, condenado por Consejo 
de guerra ordinario y en sentencia de 
8 de Enero de 1932, como autor de un 
delito de hurto, a la pena de cuatro 
años y un día de prisión y accesorias 
legales:

Resultando que tanto el Sr. Auditor 
general de Marina como el Ministerio 
fiscal y la Sala sexta de este Tribunal 
informan que procede conmutar la pe
na impuesta por la de seis meses y un 
día de prisión porque al delito come
tido corresponde, según el Código pe
nal común, pena de arresto mayor y 
el penado ha sido dado de baja en la 
Armada de modo definitivo:

Considerando que las razones que se 
exponen en los informes favorables a 
la conmutación de la pena impuesta al 
penado aconsejan la concesión de este 
indulto parcial en términos que son 
de justicia, atendiendo el criterio jurí

dico que informa el artículo 23 del Có
digo penal vigente,

La Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, en ejercicio de la facultad 
que le concede el artículo 102 de la 
Constitución de la República, acuerda 
conmutar la pena impuesta al penado 
Angel Arias Barbado por delito de hur
to por la de seis meses y un día de 
prisión correccional y efectos legales, 
y  que este acuerdo, después de publi
cado en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se comu
nique al Sr. Auditor Jefe de la Juris
dicción de Marina para su cumpli
miento.

Así lo-acordaron y firman los seño
res que forman la Sala de Gobierno de 
este Tribunal, de lo que como Secre
tario certifico.—-Diego Medina García. 
Diego María Crehuet.— Félix Ruz Cara. 
Manuel F. Golfín.—-Jerónimo González. 
Mariano Gómez.— José Reynoso.—El 
Secretario de Gobierno, A. García Ra
mos.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Avisos a los navegantes.
Advertencia.— demoras son ver

daderas contadas desde 0o a 360° a 
partir del N., en el sentido del movi
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro se dan 
desde el mar, es decii’ , desde el bu
que; las demás desde él punto de re
ferencia. Las longitudes se refieren al 
meridiano de Greeiiwieh. Los alcances 
de las luces corresponden a tiempo 
claro ordinario. Las profundidades se 
refieren a la bajamar de sicigias equi
nocciales. Las altitudes se refieren al 
nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros,

GRUPO 9
Del número 190 al 214.

MAR BALTICO, ALEMANIA, COSTA 
E.— Bahía de Kiel.—Zona de ejerci
cios con explosivos.— Avis aux Navi- 
gateurs, número 234. París, 1932. 
Núm. 190.—Situación.—Latitud: 54° 

37’,5 N.—-Longitud: 10° 13’ E (aproxb 
mada).

Detalles.— La zona de ejercicios con 
explosivos tiene como centro la posi
ción arriba indicada. Es de forma rec
tangular, de 3 millas en latitud y 4 mi
nutos en longitud, marcados sus vér
tices por 4 boyas luminosas pintadas 
le amarillo.

(Aviso número 190, 26 de Febrero 
le 1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2 339
MAR DEL NORTE, ALEMANIA, COS

TA W.— Sylt.— Campo de tiro con 
ametralladora.— Avis aux Naviga- 
teurs, número 236. París, 1932.
Núm. 191.— Situación, — Latitud: 55° 

)P N.—Longitud: 8o 25* E. (aproxima- 
ia).

Detalles.—Tiros con balas de comba
re (fusil y ametralladoras) son efectúa
los en dirección .W. desde el Norte y
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SK. de la parle de la Isla Sylt situada 
al Ñ. del paralelo de 55°.

La zona peligrosa del lado del mar,

C 1.° Una faja de 2 millas de ancho
paralela a la costa W. de 55° a 55°
04’ N.

2.-’ Una faja de una milla de ancho 
* paralela a la costa N.

3 / Un cuadrilátero cuyos vértices 
son: la punta NE. de la isla, el centro, 
de “ Hunnigen Sande” , la punta E. de 
“ Leghdrn’ ' y la -luz de “ Karapen” .

Los tiros tienen lugar, generalmen
te, de 0800 a 1500 horas.

Durante su ejecución, la bandera B 
del Código Internacional permanecerá 
izada en el palo de señales de List, así 
como en el faro “List-West” .

(Aviso número 191, 26 de Febrero de 
1931)

Caria del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2182 A.
MAR DEL NORTE, GRAN BRETAÑA, 

islas Orkney.—North Ronaldsay.— 
Señales de niebla establecidas.— 
No tice to Marinees* número 212. Lon
dres, 1932.
Núm. 192.—Detalles.—El 25 de Fe

brero de 1932 y sin dar nuevo aviso, se 
■■inaugurarán en el faro de North Ro
naldsay, en latitud 59" 23’ 26” N. y lon- 
giiud 2" 22’ 48” W., las siguientes se
ñales de niebla:

Señal acústica.—Una sirena dando 
. un sonido. cada minuto (sonido, 5 se
gundos; silencio, 55 segundos).

Radiofaro.—Transmitirá la siguiente 
.señal característica:

. M N G (— — — . —- — • ) etc., du
rante 48 segundos, un minuto.

Raya larga. (-------- —), 10 segundos, un
minuto.

M N G ( — — — * — — • ), dos se
gundos, un minuto.

Silencio, 180 segundos, tres minutos. 
Periodo, 240 segundos, cuatro minu- 

, tos.
Durante los tiempos claros, transmi

tirá una vez la señal arriba mencióna- 
, da, a los 1 y 29 minutos de cada hora. 

Én tiempo de niebla transmitirá con
tinuamente.

(Aviso número 192, 26 de Febrero 
de 1932.)

List of Lights, Part. I, de 1931, nú
mero 1.029.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 
. meros 2.180, 2.397B y 2.182C.

List o f Wireiess Signáis, Yol. I, de 
1981, número 2.016A.
MAR DEL NORTE, ESCOCIA, COSTA 

E.—Firth o f Forth y proximidades. 
Precaución con buques pesqueros.— 
No tice to Mariners, núm. 189. Lon
dres, 1932.
Núm. 193 (accidental).—Posición a) 

Isla May.— Latitud: 56° 1F N.—Longi
tud : 2° 33’ W (aproximada).

Posición* b) Dysart.— Latitud: 56° 07’ 
N.~-Longitud: 3o 07’ W (aproximada).

Detalles.—Una gran flota de buques 
pesqueros calarán sus artes en el Firth 
of Forth, hasta finales de Marzo.

La zona de pesca se extiende gene
ralmente desde Dysart a 10 millas al 
NE, de la Isla May.

Los buques al aproximarse o salir 
del Firth o f Forth deben tener gran 
cuidado, con objeto de evitar averías 
a los mencionados artes de pesca.

(Aviso núm. 193, 26 de Febrero de 
1932.);

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 114A y  1407* -----

CANAL DE LA MANCHA, INGLATE
RRA, COSTA S.—The Lizard.—Esta
ción radiogonioméfcrica que será su
primida.—Ño tice to Mariners, núme
ro 188. Londres, 1932.
Núm. 194.— Situación. — Latitud: 49c 

59’ 06"’ N.—Longitud: 5' 12’ 24” W.
Detalles.—El 31 de Marzo de 1932 y 

sin dar nuevo aviso, será suprimida 
definitivamente la estación radiogonio- 
métrica de “The Lizard” , la cual debe 
ser borrada de las cartas afectadas.

(Aviso número 194, 26 de Febrero 
de 1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 
meros 772. 442, 2.565, 2.675A, 1, 2, 1.598 
y 2.060-A.

List of Wireiess Signáis, Yol. I, de 
1931, número 1.006.
MAR INTERIOR, IRLANDA, COSTA

E.— Bahía de Belfast.— Canal Victo
ria.—-Alteraciones en luces y señal de 
niebla.—No tice to Mariners, número 
213. Londres, 1932.
Núm. 195—Detalles.— 1) Faro Pile. 
Latitud: 54° 40’ N.—Longitud: 5° 50’ 

W (aproximada).
Las características de la luz han sido 

cambiadas a blanca de relámpago cada 
cinco segundos (luz, 0,5 segundos; 
ocultación, 4,5 segundos).

La señal de niebla ha sido cambiada 
a un diáfono, dando dos sonidos cada 
treinta segundos (sonido, 2,5 segundos; 
silencio, dos segundos; sonido, un se
gundo; silencio, 24,5 segundos). Si el 
diáfono se averiara se usa una cam
pana.

2) Boya luminosa, situada 3,4 mi
llas al SW. de la luz anterior.

Las características de la luz han sido 
cambiadas a blanca de grupo de relám
pagos (dos relámpagos cada ocho se
gundos).

(Aviso número 195, 26 de Febrero 
de 1932.)

List of Lights, Part. I, de 1931, nú
mero 1.956.

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 129.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 
meros 1.753, 45, 1.825A, 1.577 y 1.824A. 
MAR INTERIOR, IRLANDA, COSTA 

E.—Bahía de Belfast.— Canal Victo
ria.—Alteración temporal en una bo
ya luminosa.—No tice to Mariners, 
número 214. Londres, 1932.
Núm. 196 (accidental).—Detalles.—  

Boya luminosa “N.° 2” , situada snueve 
cables al SW. del faro Pile, en 

Latitud: 54° 40’ N.—Longitud: 5o 51’ 
W (aproximada).

Las características de su luz han si
do modificadas temporalmente, siendo 
actualmente:

Blanca de grupo de relámpagos (dos 
relámpagos cada ocho segundos).

(Aviso número 196, 26 de Febrero 
de 1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.753 y 1.825A.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—Cabo de La Heve.—Nue
va boya luminosa.—A vis aux Naviga- 
leurs, número 229. París, 1932.
Núm. 197.— Detalles. — A 1.200 me

tros al N. de la boya luminosa exis
tente en

Latitud: 49° 34’ N.— Longitud: 0o 
02, E. (aproximada), ha sido fondeada 
una nueva boya luminosa marcando el 
extremo N. del vaciadero de los gán
guiles de dragado.

La boya está pintada a franjas rojas 
y  negras y  exhibe una luz fija roja.

(Aviso número 197, 26 de Febrero 
de 1923.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 2.675 C y 2.146.

B. 11. I. Cartas francesas, número* 
4.937, 944, 5.206, 5.085 y 5.400.
MAR MEDITERRANEO, FRANCIA* 

COSTA S.—Porí-Vendres.— Boya lu
minosa establecida.-—Av i s aux Navi- 
gateurs, núm. 228. París, 1932.
Núm. 198.— Situación.— Latitud: 42» 

31’ N .— Longitud: 3" 07’ E. (aproxi- 
rnada).

Detalles.—-A 75 metros al E. del re
ducto del Fanal, se ha fondeado una- 
boya luminosa pintada de rojo y exhi
biendo una luz fija verde.

Esta boya sustituye la antigua boya 
roja existente.

Carta del Almirantazgo Inglés nú
mero 1.804.

B. H. I. Cartas francesas, números 
5.130 y 5.131.
MAR NEGRO, RUSIA, COSTA S .-  Ca- 

bo Idokopás.—Luz establecida.—No- 
tice to Mariners, núm. 197. Londres*. 
1932.
Num. 199.—  Posición. ■— Sobre cabo 

Idokopás, en
Latitud: 44v 25’ N.— Longitud: 38* 

13’ 42” E.
Detalles.— Blanca de relámpago cada 

5 segundos (luz, 0,5 segundos; oculta-, 
ción, 4,5 segundos).

Instalada sobre una estructura de 
7,0 metros de altura.

(Aviso número 199, 26 de Febrero 
de 1923.)

List of Lights, Part. V de 1929, nú
mero 2.064-3.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.235, 2.214 y 449.
MAR ROJO, ARRECIFE DAEDALUS.

Alteraciones en la luz.—No tice to 
Mariners, núm. 182. Londres, 1932. 
Num. 200.— Detalles. —  Nueva posi

ción de la lliz: 0,2 cables al 270° de la 
posición en la carta, en: Latitud: 24» 
55’ N. Longitud: 35° 51’ E. (aproxi
mada).

Las nuevas características de la luz 
son : Blanca de grupo de relámpagos 
(3 relámpagos).

E levación: 30,5 metros.
Alcance: 16 millas.
Estructura: Torre metálica circular, 

pintada a franjas blancas y negras, so
bre basada de cemento.

(Aviso número 200, 26 de Febrero 
de 1923.)

List of Lights, Part. V, de 1929, hú
mero 2.204.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 8B (con plano), 2.523 y 748 B. 
GOLFO DE ADEN, ARABIA, COSTA 

S.— Puerto de Aden.—Alteraciones 
en el balizamiento.—No tice to Mari
nees, num. 203. Londres, 1932.
Núm. 201.—  Detalles. —  1) Latitud: 

12» 47’ 34” N.— Longitud: 44» 58, 23" 
Este.

2) Latitud: 12» 47’ 52” N.— Longi
tud: 44» 59’ 05” E.

3) Latitud: 12» 47’ 55” N.— Longi- 
tud: 44» 59’ 27” E.

Las luces blancas de relámpagos de 
las boyas luminosas establecidas en las 
posiciones arriba indicadas han sido 
sustituidas por dos luces fijas blancas 
dispuestas verticalmente en cada caso.

(Aviso número 201, 26 de Febrero 
de 1923.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 
tueros 3.660 y 7.
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MAR ROJO, AFRICA, COSTA E.—Eri- 
trea.—Bahía de Asah.—Alteraciones 
en la luz de Ras Patina*—Notice lo 
M arinera, núm. 181. Landres, 1932. 
Núra. 202.— Situación.— L atitud : 13° 

83’ N.— Longitud: 42° 51’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—-La elevación de esta luz 
ha sido aum entada a 29 m etros y el 
alcance a 15 millas, p a r haber sido 
constru ida una nueva to rre  circu lar 
de p iedra , p in tada a franjas blancas 
y  negras, de 20.5 m etros de altura.

(Aviso núm ero 202, 26 de Febrero 
de 1923.)

List of L ig lits ,'P art. Y de 1029, nú
m ero 2.234.

Cartas del A lmirantazgo Inglés nú
m eros 8 E (con ruano) y 143. 
OCEANO INDICO, ÁFRICA, COSTA E. 

A frica Portuguesa*—Beira (proxim i
dades).—Boya lumlnoea establecida. 
Notice to MnUncrs, número 153. Lon
dres, 1332.
Núm. 203.— Situación.—L a titu d : 20° 

0’ 0" S.— Longitud: 35° 3’ 24” E.
Detalles.— En la situación arrib a  in 

d icada  ha sido fondeada una boya lu
m inosa p in tada a- franjas horizontales 
negras y rojas y exhibiendo una luz 
roja de grupo de relám pagos (2 relám 
pagos cada 10 segundos).

(Aviso núm. 203, 26 de F ebrero  de 
1932.)

Certa del A lmirantazgo inglés nú
m ero 648.
GOLFO DE MEJICO, ESTADOS UNI

DOS, COSTA S*—Balda de Pensaco- 
la.—Luces establecidas—Notice to 
Marinees, número 283. W ashington, 
1932.
Núm. 204 .— Detalles. — En la o r i

l la  N. de la en trada a Bayou Chico, 
iban sido instaladas las dos nuevas lu
ces siguientes:

E n trada a Bayou Chico.— Luz 2.— 
F ija  roja, instalada en un soporte p i
ram idal cuadrado , sobre una casa in s
talada sobre pilotes, a 2.340 m etros 
al 221° del palo de señales de Pen- 
iaco la ; altura de la luz sobre el nivel 
del m ar, 9,1 m etros.

E n trada a Bayou Chico.— Luz 4.— 
F ija  roja, establecida sobre un arm a
zón roja de' pilotes, instalada a 2.548 
m etros al 242° del palo de señales de 
Pensacola.

A ltura de !á luz sobre el nivel del 
'm ar: 6,1 m etros.

(Aviso núm. 204, 26 de Febero de 
1932.)

Carta del A lm irantazgo Inglés nú
m ero 1.457.
ANTILLAS MAYORES, ISLA DE CU

BA, COSTA So—«Puerto de Santiago 
de Cuba.—Boyas luminosas funcio
nando normalmente.—Avisos a los 
Navegantes, número 418. Habana, 
1932.
Núra.. 205.— Aviso an terio r núm. 6o 

Se 1932 (véase).
Detalles.— Han vuelto a funcionar 

norm alm ente las boyas lum inosas a 
que se refiere el citado aviso an terio r.

(Aviso núm. 205, 26 de F ebrero  de 
1932.)

Carta del A lm irantazgo inglés nii- 
iaero  3.798. -
ANTILLAS MAYORES, ISLA DE CU

BA, COSTA S*-~Go!íq de Balabanon 
Canal de Monterrey*—Boya .lumino
sa  modificada.—Avisos a los Nave
gantes, número 414. La Habana, 1932.

: líú m . 206.— Detalles*— La luz de la

boya lum inosa situada al.E . de la en
trada Sur del Canal de M onterrey La 
sido cam biada de roja a blanca.

Las demás características no han 
variado.

(Aviso núm. 266, 28 de F ebrero  de 
1932.)

Carta del A lm irantazgo inglés, nú
mero 2.579.
RIO DE LA PLATA, URUGUAY*—Co

lonia.—Básico de los Pescadores*— 
Naufragio.—Notice ío Marinees, nú
mero 292. W ashington, 1932.
Núm. 207.— Situación.— L atitud : 34° 

28’ 45” S.— L ongitud: 57° 52’ 30” W 
(aproxim ada).

Detalles.— A 2 millas al 83° 30’ de la 
luz de Isla F arallón  existen restos de 
un naufragio.

Un palo sobresale aún del agua. 
(Aviso núm. 207, 28 de F ebrero  de 

1932.)
Carla del A lm irantazgo inglés, nú 

m ero 2.039.
EIO DE LA PLATA, ARGENTINA.— 

Puerto de Buenos Aires.-—Señales de 
niebla suprim idas definitivamente.—• 
Avisos a los Navegantes, número 8. 
Buenos Aires, 1832.
Núm. 208.— Aviso an terio r núm. 902, 

de 1931 (véase).
•Situación.— L a titu d : 34° 38’ S.—Lon

g itud : 58° 21’ W (aproxim ada).
Detalles,— Han si’do suprim idas defi

n itivam ente las señales de niebla aérea 
y subm arina a que se refiere el citado 
aviso anterio r.

(Aviso núm. 208. 28 de F ebrero  de 
1932.)

Carta del A lm irantazgo inglés, nú
m ero 2,039.
RIO DE LA PLATA, ARGENTINA*— 

Pontón-faro “Re-calada P rácticos5’, 
sustituido por uno nuevo*—Avisos a 
los Navegantes, núm. 18. Buenos Ai
res, 1932.
Núm. 209.— Situación.— L atitud : 35° 

11’ S.— L ongitud: 56° 22’ W (aproxi
m ada).

Detalles.— Ha sido re tirad o  del ser
vicio el pontón-faro “R ecalada-Prácti
cos” . En el lugar que éste ocupaba se 
lia fondeado un nuevo pontón-faro 
“P rácticos-R ecalada”.

D escripción.— Casco de h ie rro  p in 
tado a franjas horizontales _negras y 
rojas, con la inscripción  “Prácticos- 
R ecalada” en letras blancas en cada 
costado. Tiene dos palos p in tados de 
piorno y una arm azón cuaárangu lar de 
h ierro  erigida a la m itad  de la eslora, 
p in tada a fajas horizontales rojas y 
negras, con la lin te rna  p ara  la luz en 
parte  superior.

Luz.—-Blanca de destello cada 8 se
gundos (luz, 1 segundo; ocultación, 
7,0 segundos).

A ltura de la luz sobre el nivel del 
m ar: 20,20 m etros. ;

A lcance: 12,5 millas.
Señal de niebla.— Sirena dando un 

sonido cada m inuto (sonido, 3 segun
dos; silencio, 57 segundos).

P rácticos.—A bordo del pontón  se 
encuentran  prácticos p a ra  el Río de 
la phvtn

Estación T. S. II,—Tiene estación 
de T. S. H., cuya señal de llam ada es 
(L O J), con las mism as ca rac terís ti
cas que la del pontón retirado .

(Aviso núm ero 299, 26 de F ebrero  
de 1932).

L i s t  of Liglits. P ar!. VH, de 1930, 
núm ero 283,—Carta del A lm irantazgo 
Inglés, n ú m e ro -2.030.

GOLFO DE BENGALA, BURMA.—Ha- 
ragua Fíats*—Alteraciones en ¡el bar
co-faro,,—Notice to Marinees, núme
ro 204. Londres, 1332,
Núm. 210. —• Detalles. — Posición:’ 

Barco-faro “Baragua” en la titud  15° 
23’ N. y longitud 95° 10’ E (aproxi
m ada).

Las características de la luz han 
sido m odificadas, siendo en la actua
lid a d : Blanca de grupo de relám pa
gos (2 relám pagos cada 10 segundos). 

Señal de niebla : Un diáfano dando 
2 sonidos cada m inuto.

(Aviso núm ero 210, 20 de Febrero 
de 1932).

L ist of Lights, P art. VI, de 1830, 
núm ero 641.—Cartas del A lm irantaz
go Inglés, núm eros 283 y 830. 
PACIFICO NORTE, ISLAS FILIPINAS.
. Lnzáíi,—Psracale.—-Luz establecida. 

Notice to' Marineas, núm. 332. Was
hington, 1982.
Núm, 212.— Situación.— L atitud : 14° 

17’ 27” N. — L ongitud : 122° 47’ 04” E.
Detalles.—Una luz fija ro ja  ha sido 

instalada en la p laya de -Pa-iacle, en la 
situación arriba  indicada.

La luz' se exhibe desde una to rre de 
cemento de 9,1 m etros de altura.

A ltura de la luz sobre el nivel del 
mar,. 10,7 m etros. _

(Aviso núm ero 211, 26 de Lebrero 
de 1932,)
MAR MEDITERRANEO, ÁFRICA, COS

TA N*—Puerto da Ceuta.—Boya lu
minosa Lucra de estación.—rComan
dancia de M arina de Ceuta, 20 de 
Febrero de 1832.
Núm. 212 (accidental).—-Detalles.— 

La boya laminosa, (luz ro ja de oculta
ciones) fot dcada en la prolongación* 
del dique de Levante ha sido arras
trada por el tem poral.

(Aviso núm ero 212, 28 de Febrero 
de 1932,)

C uaderno de Faros de 1830, núme
ro  573.

Carta, núm ero 259-a.
MAR MEDITERRANEO, AFRICA, COS

TA N*—Puerto de Meiilia.—Boya lu
minosa fuera de estación.—Coman
dancia de M arina de Mejilla, 20 de 
Febrero de 1932.
Núm. 213.— Situación.— L atitud : 35° 

18’ N. — L o n g itu d : 2o 56’,5 W (aproxi
mada) .

D eta lles.—-Debido el tem poral, la 
boya lum inoso que m arca el extremo 

'de las obras de construcción  del dique 
NE. lia sido a rras trad a  ¿ e n t r o  ¿el 
puerto.

El tem poral im pide estab lecer uua 
luz provisional en el extrem o de la s ' 
citadas obras,

(Aviso nú mego 213, 23 de Febrero 
de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1830, núme
ro 580.

Cartas, núraeros 117-a y 26~b.
M A R  MEDITERRÁNEO, ESPAÑA, 

COSTA* S.—Puerto de Álgeeims*— 
Lns trasladada y . características mo
dificadas*—Com andancia de Marina 
de Aigeeiras, 21 F ebrero  de 1932. 
Núm. 214.— Situación.— L atitud : 88p 

7 N. — L ongitud : 5o 26’ W (aproxi
ma da).

Detalles,—La luz que señala el ex
tremo construido del rom peolas de Is
la Verde, a consecuencia del avance dC- 
los trabajos ele construcción, ha sido 
trasladada hacia el Norte, quedando en 
la actualidad a 1.034 m etros del-arran- 
aae del citado rom peolas.
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Las características de esta luz han. 
sido candiladas de fija roja a roja de 
relám pagos (60 relám pagos p or m i
nuto).

Alcance' de la lu z : 4 millas. 
E levación  de la luz sobre el nivel 

m edio del m e m 6 s34 metros.
La luz ilum ina todo el horizonte.
La luz está establecida sobre el mu

ro espaldón del citado rom peolas.
(Aviso núm. 214, 20 de Febrero de 

4932,)
Cuaderno de Faros de 1930, nniñe

ro 367,— Carta núm. 9-A.
San Fernando, 26 de Febrero de 

1932c— El. D irector, León Herrero.

GRUPO 10.

Del número 215 al 238.
GOLFO DE FINLANDIA, FINLANDIA, 

COSTA So —  Yerkcmatala. —- Barco- 
faro  suprimido, definitivamente.— No- 
tice ío Mariners, número 284. Lon
dres, 1932.
Núm. 215.— Situación.-—Latitud: 60° 

IT  N.— Longitud: 28° 46’ E. (ap roxi
m ada).

Detalles.— El barco-faro “ Verkomafa- 
la ’? ha sido suprimido definitivamente. 

(Aviso núm. 215, 4 Marzo 1932.)
List o í Lighís, Part. III, de 1929, nú

mero 2c059.
C artas. del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.279 3/ 2=191.
MAR BALTICO, LETON 1 A, COSTA W . 

Puerto de Ventspiia ( W indau).— Se
ñal de niebla averiada.— N oiiee to 
Mariners, núm. 24. Riga, 1932.
Núm, 216 (accidental).— Situación,—  

Latitud: 57° 24%3 N — Longitud: 21° 
317,3 E. (aproxim ada).

Detalles.— La sirena eléctrica de nie
bla establecida en el extremo del rom 
peolas S. del puerto de Windan ce en
cuentra averiada.

(Aviso núm. 216, 4 de Marzo UN2 ) 
List o í Ligliis, Parí. III, de 19 n , su

plemento núm. 2, núm. 1.387.
Carta ddel Almirantazgo Inglés, nú

mero 2,372,
MAE DEL NORTE, ■ INGLATERRA, 

COSTA E,— Río Támcsls (proxim ida
des).— Entrada al río Black w ater.— 
Boya que será Modificada.— Trinity 
Hotí'se Noiiee to Mariners, núm. 5. 
Londres, 1932.
Núm. 217.— Situación.— Latitud.: 51° 

45’ N.— Longitud: I o 0 ! ’ E. (aproxi
mada).

Detalles.— El 22 de Marzo de 1932 se
rá sustituida permanentemente en la 
Bench Head Estación la actual boya es
férica pintada a 'franjas horizontales 
rojas y  blancas por  una boya cónica 
pintada de ro jo .

(Aviso núm. 217, 4 de Marzo 1932.) 
Carla del Almirantazzgo Inglés, nú

mero 1=610.
MAE DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E.— Río Táistesis (proxim ida
des). —  B arco-faro “ Barrow  Deep55 
será sustituido por uno de reserva,—  
Trinity House Noiiee to Mariners, 
número 5. Londres, 1932.
Núm. 248.— Situación.— Latitud: 51° 

42? N.-mLongiíucl: I o 19’ E. (aproxi
mada),

Detalles.— El 3 de Marzo de 1932 será 
sustituido temporalmente este barco- 
faro por uno de reserva por un perio 
do aproximado de 4 meses.

Este barco-faro de reserva lleva la  
linterna en el palo de proa en vez de
llevarla en una torre en el centro del 
barco.

Las características de la luz son: 
Blanca de destellos cada 15 segundos 

(luz, 1,5 segundos ; ocultación, 18,5 se
gundos). •

La señal de niebla consiste en una 
bocina dando 4 sonidos, .de 2 segundos 
cada uno, cada 4o segundos.

No se dará aviso cuando^ el jsarco- 
faro. permanente sea colocado ae nue
vo en su oh u Un. .

(Aviso núm. 213, 4 de Marzo^ la¿>2.) 
Cuaderno de Faros de 192o, núm. 563 

y suplemento núm. 1 .
Carta del Almirantazgo Inglés, nu

m ero 1.610. ' • .
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE- 

• REA, COSTA S.— Poriland- BUL— Bo
yas ele amarre establecidas.— Notice 
to , o :h  %  núni. 248. Londres^ 1932. 
Ke m. 1 _9 *, cidenla!).— Situación.—  

Latitud: '50° 37’ N.— Longitud: 2o 34’ W. 
(aproxim ada). _  , _
. Detalles.— A 5,73 millas al 3B¿° ae la 

luz de Bill o i Poriland se han fondeado 
6 boyas de amarre temporalmente, a 
consecuencia de los • trapajos cíe salva
mento eUi cÁ n ovino “ M-2” .

(Aviso mu o. 219, 4. os iviarzo 
Garlas g A Almirantazgo Inglés, nú

m eros 2 .Lo, 2159, 2,620 y 2.675 B. 
ATLANTICO NORTE, IRLANDA, COfe- 

>y>A W.— Alteraciones en luces.— No- 
tice to Mariners, núm. 109. Londres, 
1932.
N-mri. 220.— 1) Boniore Point. Latitud: 

54° 19’ N.— Longitud: 8o 35’ W. (ap ro
xim ada). 1

■ Las características de. esta yuz nan 
sido cambia h s a una ocultación cada 
10 segvn u o , ( j z ,  5 segundos; oculta
ción, 5 oC' L ~ "'s).

I P 5 en  ̂ , ’icas no vanan.
2 ) ' á r  - I  s N :  5:° 15’ M.— Lon

gitud: V  05’ W. (aproximada).
^ \ c v e esta luz han
sido can -  * t b i mm mpago cada 6
segundos (luz, 0,3 segundos; oculta
ción, 5,7 segundos).. ..

Las demás características no vanan. 
(Avh -> u ‘ " 5 '  de Marzo 1932.) 
List F  u t c  I, de 1931, mi

me ros 1.878 y  2.043.
Cartas del Almirantazgo íngies, nú

meros 2,852 y  2.048.
ATLANTICO NORTE, IRLANDA, COS

TA W o-B laekscd  ' P o in t— Aiter o - 
ues ele la luz.— No Leo to blariUCiX, 
número 68. Londres, 1&>2.

■ Núm, 221.— Situación.— Latitud: 5-1°' 
08’ N.— Longitud: 10° 04; ¥7. (aproxi
m ada). v ' ,

Detalles.— Las características ae esui 
luz han sido cambiadas a:

Grupo de relám pagos (2 relámpagos 
caria 7,5 segundos), con sectores blan
cos y  rojos, así: luz, 0,4 segundos; ocul
tación, i  segundo; luz, 0,4 segundos; 
ocultación, 5,7 segundos.

Las demás características no Pan v a 
riado. ;

(Aviso núm, 221, 4 de Marzo i ¿a á ) 
List o f Liglits, Part. I, de 1531, nú

mero 2.057. v
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 3.275, 2.794, 2 419 y i d L .  
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N,— Bam oiúe.— Luz apagada 
aecideníalmeiAe.— A vis aux Na vi ga
tear s, núm. 284. París, 1932.
Nnrn. ° ''O rl en tí?} ) —Si fnp.píón.—-

Latitud: 49° 02’ N.— Longitud: 2o 48? W< 
(aproximada).

Detalles.— Se encuentra apagada ae* 
cidentalmente la luz de Barnouic.

(Aviso núm. 222, 4 de Marzo 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1926, número 

2,326.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 2.644.
B. II. I., Cartas francesas, números 

831 y 970.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA'* 

COSTA NT.— La llórame.— Luz resta*, 
Mecida.— A vis aux Navigatéurs, nú
mero 288. París, 1932.
Núm. 223.— Aviso anterior, núm. 174i: 

de 1932 (véase).
Situación.— Latitud: 48° 54’ N.— Lon

gitud: 2o 55’ W . (aproximada).
Detalles.— Ha sido puesta en función 

• nuevamente la luz de La Horaine, a 
que se refiere el citado aviso anterior, 

(Aviso núm. 223, 4 de Iviarzo 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1926, núme

ro 2.321.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 2.644.
B. H. L, Carta francesa, núm. 832. ,

GOLFO BE VIZCAYA, F R A N C I A *  
COSTA W.— Lorien!.— Luz modifica
da' temp oralmente.— A vis aux Kavi- 
g&teurs, núm. 288, París, 1932.
Núm. 224 (accidental).— Situación.—? 

Latitud: 4.7° 44’ N.— Longitud: 3o 22’ E«. 
(aproxim ada).

Detalles.— Luz posterior de enfila* 
ción de Keroman: A consecuencia cM 
los trabajos que se efectúan para au« 
mentar la altura de esta luz, las carao: 
terísíicas ele la misma lian sido cam< 
Liadas temporalmente a fija Manca. 

(Aviso núm. 224, 4 de Marzo 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1926, mime* 

ro 2.447.
B. H. I., Carta francesa, núm. 4.9S1¿ . 

GOLFO DE VIZCAYA, F R A N C I A /  
COSTA Wc— Bayonne.—-Prácticos de(f 
Boxean.— A vis aux Navigatéurs, nú
mero 207. París, 1832,
Núm. 225. —  Detalles. —  Cuando lo f  

Prácticos no-pueden salir, 2 cruces ne
gras se izan, una sobre otra, en la to
rre de señales, caro, al i u r.

Los baques a la vista que lleven iza
da la sedal de llamada ai o-R ; ico, po
drán procurárselo en orne ce >o delan
te de B landís o de San Juan de. Luz. 

(Aviso núm. 225, 4 de Marzo 1932.)' 
Cortas números 183-A y  136-Á.

MAR MEDITERRANEO, CORCEGA.— 
Lbac bangrínsíres, —  Luz normal,—  
Avie aux Navi salean», núm. 209= Pa* 
río, lobx, ^
N'úm.- 226.— Aviso anterior, númert 

1.390* de 1951 (véase).
Sih-ación.— Latitud: 41° 53’ N.— Lon

gitud: 8° 38’ E, (aproxim ada).
LmmUeq— La luz do Islas Sanguina!- 

res» a que se refiere el citado aviso an
terior, ha vuelto a funcionar norm al
mente,

(Aviso núm. 220, 4 tm U izo  1932.) 
Cuaderno de Faros do L  ̂ rúirt, 122* 
Cartas del Á l m i r a n t s o  Jmglés, nú* 

meros 429 y  1.181.
B, IL L, Carta francesa, núm, 4,737. . 

M AS TIRRENO, ITALIA, COSTA 
Lauco de la Menoría.— Barco-faro 
enoíAuñlo por imc de reserva.— Avvi- 
sí tú Ncüvígmúq núra. 18/34. Cénova. 
L m

q ’o ': m 2 g 7,— >\: f ,i m * i ó n .— L atitud: 43®
3 ib ud.— -Longitud; 10° IV  E» faproxi-*
i,mdi¿L ' - ■ '
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Detalles. — El barco-faro fondeado 
cerca del límite de Poniente del banco 
M etería ba sido sustituido por uno de 
reserva, exhibiendo una luz con las 
mismas características que el perm a
nente, pero con sólo 10 millas de a l
cance.

No llene este barco-faro de reserva 
instalado ningún aparato  mecánico de 
señales de niebla, y en caso de ella se 
tocará a mano una cam pana (repique, 
segundos; silencio, 50 segundos).

Aviso núm. 27, 4 de Marzo de 1932.) 
Aviso número 227, 4 de Marzo de 

1932.)
Cuaderno de Faros de 1930, núme

ro 278.
Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú - ' 

meros 157 y 1.780.
MAR MEDITERRANEO, ITALIA, COS

TA S.—Puerto de Cotrone.—Info r
mación sobre una luz.—Avvisi ai Na- 
viganfi núm. 21 ¡45, Genova, 1932. 
Núm, 228.—Situación. — Latitud: 39° 

05’ N.—Longitud; 17° Q8? E. (aproxi
m ada).

Detalles.—La luz provisional lija 
verde que se encendía en una em barca
ción fondeada en el límite N. de los 
trabajos de construcción del muelle de 
Poniente, lia sido instalada befinitiva- 
riaentc sobre la cabeza del citado mue
lle recientemente terminado.

La luz está instalada en .un  soporte 
de 'hierro sobre uñ zócalo cuadrado de 
cemento.

A ltura de la luz sobre el nivel del 
(mar: 10 me Iros.

(Aviso número 228. 4 de Marzo de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme- 
¡ro 55Ü-A y suprim ir en observaciones 
del número 550, párrafo  2.°'
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA 

NE. Puerto de Triestre,—Obras en el 
puerto y luz apagada,—Avissi ai Na- 
viganti, núm. 18 j 37. Genova, 1932. 
Núm. 229.---Situación.— L atitud : 45° 

¡S8’ 58” N .- L o n g itu d : 13° 44’ 57” E.
Detalles.—Se están efectuando traba

dos para prolongar el muelle “F ratelli 
ÁBandiera”, a consecuencia de los cua
le s  se ha apagado la luz verde de des- 
/tellos establecida próxim a ai ángulo 
:NW. del espigón N. de la Sanidad Ma
rítima.

En su lugar y en la situación arriba 
indicada, se ha fondeado una boya lu
minosa. exhibiendo una luz verde de 
destellos cada 5 segundos (luz, 1 se
gundo; ocultación, 4 segundos).

Alcance de la luz: 2 millas.
(Aviso número 229, 4 de Marzo de 

1932.)
Cuaderno de Faros de 1930, núm e

ro 707.—-Carta del A lm irantazgo In 
glés, núm. 1.434.
MAR MEDITERRANEO, SICILIA. — 

Term ini traer ese (proxim idades).—■ 
N aufragio.—Avvisi ai Naviganti, nú
mero 18/38. Genova, 1932.
Núm. 230.— Situación.— L a titu d : 38° 

00* N.— L ongitud : IfiP 47* E. (aproxi
m ada).

Detalles.— A unas tres millas al Este 
til el Puerto de T erm in i I m írese, en la 
ilinac ión  aproxim ada arrib a  ind icada, 
%e encuen tra  un buque hundido .

Se sonda encim a del casco 18 me
tros de agua.

(Aviso núm ero 230, 4 de Marzo de 
1932.)

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú
m eros 165 y 170.
**AR EGEQ. ISLA DE RODAS.—Fuer- *

to de. Rodas.—Luz apagada,.—Avvisi 
ai Naviganti, núm, 18/33, Genova, 
1982.
N ú m. 231 (a c c i d e n t a I). — S i tu a o i ó n , 

L atitud : 36° 27’. N.— L ongitud: 28“ 14' 
E. (aproxim ada).

Detalles,— Las dos luces fijas verdes 
dispuestas verticalm eníe sobre 3a ba
liza del escollo Colon na se encuentran  
apagadas.

(Aviso núm ero 231, 4 de Marzo de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, altera
ciones, núm. 1.454-A.

Cartas del A lmirantazgo Inglés nú- 
ros 236 y 28)06.
MAR MEDITERRANEO, A F R I  C A ,

COSTA N,—Túnez. — .Bizerta, — Luz 
provisional establecida. — A vis aux 
N avjgateurs, núm. 23o. París, 1832, 
Núm. 232 (accidental).---Aviso an te

r io r núm. 78 ele 1932 (véase).
S i t u a c i ó n . L a t i t u d :  37'' 16’ N .— 

Longitud :■ 9° 54’ E. (aproxim ada).
D etalles.—En el extrem o S. del 

rom peolas ex terio r se lia establecido 
una luz provisional con las sigu ien
tes ca racterísticas: verde, con una
ocultación cada 10 según nos Luz, 7 
segundos; ocultación, 3 seg.).

A lcance de la luz: 1,5 millas.
Esta luz provisional reem plaza la 

luz destru ida a que se refiere el c ita 
do aviso an terio r,

(Aviso núm ero 232, 4 de Marzo de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, núm e
ro 1.650.— Cartas del A lmirantazgo 
Inglés íiúms, 1.381 y 250.— B. H. L, 
Carias francesas núrns. 4,094, 5.281 
y 4.198.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E. — Bahía de Nueva 
York (proxim idades). — Bareo-fa-ro 
'“Seotland”.—Radiofaro establecido.— 
No tice to Marinees, núm. 843. W as
hington, 1932.
Núm. 233.— Situación.— L atitud : 40° 

27’ N.— L ongitud : 73° 55’ W (aproxi
m ada).

Detalles.—Un rad io faro  (clase C, 
pequeña potencia) ha sido estableci
do en el barco-faro “Scotland” .

E l rad iofaro  transm ite con una fre
cuencia de 307 k c /s . cada 180 segun
dos, la siguiente señal ca rac terís tica : 

— . — etc,, 60 seg.; silen 
cio, 120 seg.

El rad iofaro  transm ite con tinua
m ente durante tiem pos de niebla o 
cerrazón, y d iariam ente en tiem pos 
claros de 8 a 9 a. m. y p, m., hora ci
vil del uso correspondiente-.

(Aviso núm ero 233, 4 de Marzo de 
1932.)

L is t of Lights, P art. IX, de 1931, 
núm. 447.—̂ Cartas del A lm irantazgo' 
Inglés núrns. 2.4911 y 3.204. 
ATLANTICO NORTE, ISLAS BA HA- 

MAS.— B astera Jumentos. — Luz es
tablecida. — No tice to M ariners, nú
mero 237. Londres, 1932.
Núm. 234.— Situación.— L atitud : 23° 

09’ 20” N.— L o n g itu d : 75° 23’ 15” W.
Detalles.— Sobre la roca Nuevitas,' 

en la situación arrib a  ind icada, se ha 
instalado una luz con las .siguientes 
ca rac te rís ticas :

Blanca de relám pago cada 4 se
gundos.

Elevación de la luz sobre el ni.ürel 
del m ar: 11,(j metros.

Alcance: 10 millas.
E structura p in tada de g rir

(Aviso núm ero 234, 4 de Marzo de 
1932.)

L ist of Lights, Part. IX, de 1931, nú
m ero 1.768.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés núm s. 2.075, 1,266 v 2,579. 
ANTILLAS MAYORES, CUBA, COSIA

NORTE, — Puerto de La. H abana._
Posición de boyas luminosas.—No tice 
lo M ariners, núm. 353. Washington. 
1932,
Núm. 235.—D etalles—Las boyas lu

minosas núm eros 1 y 2 de Ja en Irada 
al puerto de la Habana, han quedado 
colocadas en las siguientes posiciones: 

Boya luminosa A ú m . Fv- - A 130 me
tros al 171° de la luz del Castillo de 
Morro.

Boya luminosa “Núm. 2”,- A 270 me
tros ai 228° 30’ de la luz del Castillo 
de Morro.

(Aviso núm. 235, 4 de Marzo 1982.) 
Carta del A lmirantazgo Inglés, nú

mero 1.217.
MAR DE LAS ANTILLAS, VENEZUE

LA, COSTA N.—Península de Para- 
guana .— Cambio de: nombres de la
ces.- No tice to M ariners, núm. 238.
Londres, 1932.
Núm. 236.—Avisos anteriores núme

ros 787 y 788 de 1931 (véase).
Detalles.—1) Latitud: 11° 29’ 30” N. 

Longitud: 69“ 34* 20” W.
C aracterísticas: Grupo de tres deste

llos blancos cada diez y ocho segun
dos.

El nombre- de esta luz debe ser cam
biado de “Punía Saníiaguiiio” a ''Punta, 
de los F ra iles”.

2) L atitud: 11" 57’ N.—Longitud: 
69“ 47’ 30” W (aproxim ada), 

Características: Dos destellos blancos 
cada catorce segundos.

El nombre de esta luz debe ser cam
biado de “Pimía A dieora” a “Punta 
A rlenla”,

(Aviso núm. 236, 4 de Marzo 1932.) 
List of Lights, P art. IX, de 1931, nú

mero 2.281-8.
Cartas del A lmirantazgo Inglés, nú

meros 1.529, 1.966 v 762.
MAR MEDITERRÁNEO, A F R I C A ,  

COSTA N.—Puerto ' de Melilla.—Luz 
provisional establecida. — Comandan
cia de Melilla. 25 de Febrero de 1932. 
Núm. 237.—Aviso an terio r núm. 213 

de 1932 (véase).
Situación.—Latitud: 35“ 18’ N.—Lon

gitud: 2° 56’,5 W (aproxim ada).
Detalles.—-Ha sido colocada una luz 

provisional fija verde, en el extremo 
más avanzado de las obras de cons
trucción del dique NE.

(Aviso núm. 237, 4 de Marzo 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1930, núm. 560. 
Cartas núm eros 262, 117-A y 26-k 

ESPAÑA. — Nueva publicación.—Servi
cio H idrográfico.
Núm. 238.—Detalles.—Se ha publica

do el suplemento número 3 al “Derro
tero de la Costa Septentrional de Es
paña” (edición de 1929).

Este suplemento contiene las correc
ciones hechas hasta el 1.° de Enero 
de 1932 y anula a los suplementos an
teriores.

(Aviso núm. 238, 4 de Marzo 1932.) 
San F ernando , 4 de Marzo de 1932. 

El D irector, León H errero .

Del número 239 al 262.
GOLFO D E ' FINLANDIA, FINLAN

DIA, COSTA S.—WoUskar,—Luz es-
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t&blecida.--Noticc to M ariners, nú
mero 286. Londres, 1932.
Núm. 239.— Situación.-—L a titu d : 60° 

lf;- 30” N. — L ongitud : 26° 10’ 06” E.
Detalles.— E n  la s i tu ac ió n  a r r ib a  in 

dicada ha s ido es tab lec id a  u n a  luz con 
las siguientes carac terísticas :

Fija, con sectores blanco, rojo y 
verde.

Elevación de la luz sobre el nivel 
dei m a r :  15,9 m etros.

Sectores: Verde del 322" al 338°. 
Blanco del 338° al 346".
Dojo del 346° al 0°.
(Aviso núm ero 239, 11 de Marzo do 

1932.)
List oí Lights. Part. i 11, de 1929, nú 

mero 1.960-5.
Carta del A lm irantazgo Inglés, nú- 

rnero 2.246.
GOLFO DE FINLANDIA, FINLAN

DIA, COSTA S. — HogbOlmsoren.—
Luz suprim ida.—N o tice to Marinees, 
número 287. Londres, 1932.
Núm. 240.— Situación.—L atitud : 60° 

12’ N .-L o n g itu d : 25" 24' E (aproxi
mada).

D etalles.- La luz alternativa b lan
ca y roja y relám pagos rojos y verdes, 
establecida en la situación a rr ib a  in 
dicada, ha sido suprim ida.

(Aviso núm ero 240. 11 de Marzo de 
1932.)

List oí Lighis, P ar i. 111, de 1929, nú
mero 1.947.

Cartas del A lm irantazgo Ingles, nú
meros' 173 y 2.246.
PEQUEÑO BELT, DINAMARCA, COS- 

TA E.—Mommark.—Luces modifica- 
das.—Axis aux Navigatcurs, número 
339. París, 1932.
Núm. 241.— Detalles.-- -1.° Luz del 

muelle E. cu 
Latitud: 54" 56’ N.—L ongitud : 10° 

03’ E (aproxim ada).
canee de la luz: 4 millas, 
evación de la luz sobre el nivel 

del m a r : 9 m etros.
Soporte: T orre de 7 m etros de al

tura.
2.° Luz del m uelle W.
Alcance de la luz: 4 millas.
Elevación de la luz sobre el nivel

del m ar: 9 m etros.
Soporte: T orre de 7 m etros de al

tura.
3.° Nueva boya lum inosa.
Nombre y s itu ac ió n : Boya lum inosa

NE., a 0,5 m illas al NE. de M ommark.
Exhibe una luz b lanca de grupo de 

relámpagos (dos relám pagos cada 5 se
gundos), así: luz, 0,2 segundos; ocul
tación, un segundo; luz, 0,2 segundos; 
ocultación, 3,6 segundos.
„ (Aviso núm ero 241, 11 de Marzo de 
1932.)

List of Lights, P art. III, de 1929, nú 
meros 407 y 408.

Carta del A lm irantazgo Inglés, nú 
mero 2.116,
m a r  d e l  n o r t e , h o l a n d a .—

Puerto de Ymuiden. — Nuevas luces 
establecidas.—A vis aux Navigateurs, 
número 285, París, 1932.
Núm. 242.— 1.® P osic ión : Extremi

dad del muelle N. de la entrada Norte. 
Latitud: 52° 28’ N.— Longitud: 4° 34' 
L (aproximada).

Característica: Roja de ocultaciones 
cada 4,5 segundos (luz, 3 segundos; 
ocultación, 1,5 segundos).

Elevación de la luz sobre el nivel 
del m a r: 7,5 m etros.

E stru c tu ra : Baliza p in tada de gris.
La luz es visible deí 264° al 84°.
2.° Posición : E x trem idad  del mue

lle S. de la en trada N.
C aracterística > Verde de ocultacio

nes cada 4,5 segundos (luz, 3 según** 
dos: ocultación, 1.5 segundos).

Elevación de la luz sobre el nivel 
del m a r : 7,5 m etros.

E stru c tu ra : Baliza p in tada dé gris.
Visible del 66° al 246°.
Señal de n ie b la : N auto fon o dando 

un sonido cada 15 segundos.
3.° S itu ac ió n : Enfilación de la en

trad a  N orte,—Luz an terio r situada en 
el extrem o W. del te rrap lén  Sur del 
canal» - ■ -

C aracterística : F ija  verde.
E levación de la luz sobre el nivel 

del m a r : 8 m etros.
S o p o rte : Poste de h ierro  p in tado  de 

blanco y verde.
4.° S itu ac ió n : Enfilación de la en

trad a  N orte.— Lus posterior. En la o ri
lla N del canal, a 620 rnetrosal 76° de 
la luz anterior.

C a rac terís tica : F ija roja.
E levación de. la luz sobre el nivel 

del m a r : 17 m etros.
S oporte : igual al an terior.
5." S ituación: Enfilación W. de la 

exclusa Norte.— Luz an terio r. Orilla N. 
de la en trada Norte.

C a rac terís tica : F ija verde.
Elevación de la luz sobre el nivel 

del m a r : 9 m etros
S oporte: Poste de h ierro  p in tado  de 

verde.
6.° S ituac ión : Enfilación W. de la 

exclusa Norte.— Luz posterio r, a 200 
m etros al 276° de la luz an terio r.

C a rac terís tica : F ija roja.
A ltura de la luz sobre el n ivel del 

m ar : 15 m etros.
S o p o rte : Como el de la luz an terio r.
7.° S itu ac ió n : Enfilación E. de la 

exclusa Norte.—  Luz an terio r,— Al E. 
de la exclusa Norte.

L atitud : 52° 28' N. — L ongitud : 4° 
37’,5 E. (aproxim ada).

C arac te rís tica : F ija verde.
A ltura de la luz sobre el nivel del 

m ar: 7 metros.
8.° SituacfBn: Enfilación E. de la 

exclusa Norte.— Luz posterior, a 430 
m etros al 96° de la luz anterio r.

C aracterística: F ija roja.
A ltura de la luz sobre el nivel del 

m ar: 17 m etros.
S oporte: Poste de h ie rro  p in tado  

de verde,
9.° S itu ac ió n : D ársena de los Altos 

H ornos (p rim era enfilación) .— Luz pos- 
te iio r :  O rilla N. de la en trada.

C aracterística: F ija  verd£.
A ltura de la luz sobre el nivel del 

m a r: 9 m etros.
¡Soporte: Poste de h ie rro  p in tado  

de verde,
10. S itu ac ió n : D ársena de los Altos 

H ornos (prim era enfilación).— Luz pos
te rio r, a 200 m etros al 34° de la luz 
an terio r.

C aracterística : F ija roja.
A ltura de la luz sobre el nivel del 

m ar: 12 m etros.
S o p o rte : Poste de h ie rrop in tado  de 

Verde,
11. S itu ac ió n : D ársena de los Al

tos Hornos (segunda enfilación) .— Luz 
a n te r io r : O rilla N. de la dársena.

C aracterística: F ija  verde.
A ltura de la luz sobre el nivel del 

Inar: 12 m etros.

S oporte : Poste.
12. S itu ac ió n : D ársena de ios Al

tos Hornos (segunda enfilación),- Luz 
posterior, a 80 me iros al 65" de la luz 
anterio r.

C aracterística: F ija roja.
A ltura de la luz sobre el nivel del 

m ar: 17 m etros.
S o p o rte : Poste.
13. S ituación: E xtrem idad W. del 

muelle.
C aracterística: F ija roja.
A ltura de la luz sobre el nivel del 

m ar: 3 metros.
Visible del 283° al 193°.
Detalles. —El nuevo canal exterior y 

la nueva exclusa se han abierto  a le 
navegación y «se lla m a n : E ntrada Nor
te y Exclusa Norte, respectivam ente.

El canal ex terio r se llam a ahora 
"E n trada  S ur” y la gran exclusa “Ex
clusa cen tra l”, y . las tres exclusas ge
melas del Sur, "Exclusa de decarga”, 
"Exclusa S ur” y “Pequeña Exclusa” 
(de N. a S.)

La isla creada al S. de la en trada N., 
se llam a "Isla del F uerte”, sobre la 
cual se encuentran  en construrejón 
dos to rres de señales.

P rovisionalm ente, las órdenes par# 
d irig irse a las diferentes exclusas se 
dan de noche, desde la to rre  de i a luz 
an terio r de enfilución de la entrada ai 
antepuerto , y son :

Sobre la to rre : tres luces, lio ja, 
b lanca y roja, con una luz 'supletoria 
ro ja sobre un soporte al N. o al S.

Luz ro ja supletoria al N o rte : Tornar 
la en trada Sur.

Idem  id. al Sur: Tom ar la en trada 
Norte. '

Luz roja sup le toria  a los dos lados: 
Las dos en tradas ocupadas.

(Aviso núm ero 241, 11 de Marzo de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1926. nú me 
ros 1.760-A, 1.760-B, 1.760-C, 1.780-1A
1.760-E, 1.760-F, 1.760-G, 1.760-11,
1.760-J, 1.760-K, 1.760-L y 1.760-M.

Carta del A lm irantazgo Inglés, nú
m ero 850.
MAR DEL NORTE, ESCOCIA, COS- 

TA E.—Puerto de Mpntrose.—Scur- 
dy Ness.—-Señal de niebla.—No tice te 
M ariners, número 302> Londres. 1932, 
Núm. 243.—•Situación.— L a titu d : 5(2 

42' N.— L ongitud : 2° 26' W. (aproxi
m ada) .

Detalles.— En el faro de Scurdy Ness 
existe una sirena d e niebla que fun
ciona a mano y es de pequeña po
tencia.

Se pone en función únicam ente 
cuando están en la m ar barcos fk 
pesca.

(Aviso núm ero 243, 11 de Marzo de 
1932.)

List of. Lights,. P art I de 1931, nú 
m ero 834.

Cartas del A lmirantazgo Inglés, nú 
meros 1.444, 2.397-A y 1.407.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E.—-Río Humber.—-Bajo fon
do.—No tice to M ariners, número 301. 
Londres, 1932.
Núm. 244.—Detalles.—Posición del 

"St. A ndrw 's D ock”.
L atitud : 53° 44’ N.— L ongitud : 0* 

22’ W. (aproxim ada).
Un bajo fondo de im portancia  ha 

sido señalado entre Hessle Sana y 
Hull Middle.

La sonda en la en trada al St. An- 
dreW’s Dock, en bajam ares de sici- 
gias. es solamente de 1,2 m etros.



1962 16 Junio 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 168

' (Aviso núm ero 244, 11 de Marzo de 
;J9i52.)

Carta del A lm irantazgo Inglés 'nú- 
ínero  3.497.
*ÍAR INTERIOR, IRLANDA, COSTA . 

E.—-Bahía de BeLcast.—Canal Victo
ria.—A lteración en boyas iuznonos&s. ; 

. No tice ío M ariners, núm ero 267. ■ 
Londres, 1932.
Núm. 245.— Aviso an te rio r núme- 

fo  196 de 1932 (vé&g&)..
Detalles.—PosiciÚn: próxim am ente

$ cables al SW. del faro P ile, en 
L atitud : 54° 40’ N.— L ongitud : 5o 

51’ W (aproxim ada).
La luz de la .boya lum inosa Núm. 1, 

;esiai} lecida en la posición arrib a  in- 
dica( 'a, ha sido cam biada de relám 
pago^ alternativos blancos y rojos a 
¡grupo de relám pagos (dos relám pagos 

■cada 8 segundos)-.
Lg luz de la boya lum inosa Núm. 2, 

¡que [tem poralmente hab ía sido m odi
ficad  q ha vuelto a funcionar con sus 
¡paral terísticas normales...

(Ai uso núm ero 245, 11 de Marzo de
i93a>

Cautas del A lm irantazgo Inglés nú
m eros 1.753 y 1 .825a .
MAE MEDITERRANEO, I S L A  D E  

MALTA. — Fuerte de San Lucián.— 
Nueva luz establecida. — No tice to 
M ariners, número 304. Londres, 1932. 
Núm, 246.—Situación.:—L atitu d : 35° 

i ‘y  N,— Longitud: 14° 33’ E (aproxi
m ada).

Detalles.—U na luz adicional, fija 
l>Ia oca, ha sido establecida en la es
tru c tu ra  existente.

E levación de la luz sobre el n iv e l . 
del m ar: 36,3 m etros.

A lcance: 5 millas.
(Aviso núm ero 246, 11 de Marzo de 

1932,)
List of Lighis, Part. Vyde 1929, nú

mero 742,— Cuaderno de Faros de 
1930, núm. 537-A,—Carias del Almi
rantazgo Inglés números 2.628, 194 
y  3,870.
AVISOS DE GENERALIDAD, FRAN

CIA.—Adelanto de la hora legal.—
A vis aux N avigateurs, número 319 A. 
París, 132.
Núm. 247.—Detalles.—El sábado 2 de 

A bril de 1932, a las veintitrés horas, 
será adelantada en sesenta minutos la 
hora legal.

En lo que concierne a las horas de 
las mareas en las costas de Francia, 
debe tenerse en cuenta el aviso pega
do al dorso de la cubierta del “Annuai- 
?re des Marées”.

En los “Libros de Faros” y “Derro- 
iteros”, las horas que se dan en hora 
legal francesa deben ser aumentadas 
tina hora, por el contrario ¡las horas 
dadas en tiempo medio dé Greenwich 
no varían.

P articularm ente para las señales ho
ra rias que se dan en los puertos m ili
tares de Francia, el instante preciso de 
Ja señal corresponderá como preceden
temente a las diez horas, cero mfoutos* 
cero segundos, hora media dé Green
w ich, tiempo civil.

Las observaciones meteorológicas 
continuarán siendo dadas a las mismas 
horas, ¡tiempo medio de Greenwich* 
que actualmente.

(Aviso número 247, 11 de Marzo dé 
1932.)
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA W,—Isla de Ouessant (prc>? 
ximidftdes)!¿»-Lu8 restablecida.—AvM

aux N avigateurs, número 320. P arís, 
1932.
Núm. 248.—Aviso an terio r núm ero

99 de 1932 (véase).
Situación,—L atitud : 48° 27’ N,—Lon

gitud: 5o 09’ W (aproxim ada).
Detalles,—Ha sido puesta en función 

la luz a que se refiere el citado aviso 
anterior,

(Aviso número 248. 11 da Marzo de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1920, nume
ro 2.380-A,

Carta del A lmirantazgo Inglés, nú
mero 2,694^

BB. H. 1., Carias francesas, núme
ros 5.567 y 5,287.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 

COSTA W.—Isla de Yen.—Luz resta 
blecida.—Avis aux N avigateurs, nú
mero 321. París, 1932,
Núm. 249.—Aviso an terio r número 

145, de 1932 (véase).
Situación,—L atitud: 46° 44’ N.—Lon

gitud: 2o 55’ (aproxim ada),
Detalles,—Ha sido puesta en función ■ 

nuevamente la luz a que se refiere el 
citado aviso anterior.

(Aviso núm, 249, 11 de Marzo 1332.) 
Cuaderno de Faros de 1928, núme

ro 2.540.
Carta del A lm irantazgo Inglés, nú

m ero 2,647.
B. H, I., Carta francesa, número 147, 

MAR MEDITERRANEO, CEEDEÑA.-— 
Corrección a posición de luces y^exis
tencia de bajos.—No tice ío M ariners, 
número 288. Londres, 1932,
Núm. 250.—Detalles.—1) Punta Cer- 

deña,—La situación correcta de esta 
luz es un cable al N. de la situación 
m arcada en la carta, a 3,3 cables al 14° 
de la cúspide de Punta Cerdeña,

2) Cabo Orso.—La situación correc
ta de esta luz es medio cable al S. de 
la posición en la carta, a 0,7 cable al 
200° de la extrem idad N. de Cabo Orso.

A 6,3 cables al 314° de la  extrem idad 
N. de Cabo Orso, se sonda 2,3 m etros 
de agua; la sonda de 11,9 m etros que 
aparece en la carta  en esta posición, 
debe ser suprim ida.

(Aviso núm. 250, 11 de Marzo 1932.) 
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 2.157 y 1.189.
ATLANTICO NORTE, ARCHIPIELA

GO DE MADERA. — Isla # de Porto 
Santo.—Nueva luz establecida.—Avi
sos aos Navegantes, número 7. Lis
boa, 1932.
Núm, 251.—Situación.—L atitud: 33° 

3’,5 N.—-Longitud: 16° 19’,3 W.
Detalles.—En el puerto de Cima, a 

unos 60 metros aproximadamente de 
Riveira da Yiía (isla de Porto Santo), 
ha sido inaugurada una nueva luz con 
las siguientes características:

Blanco fija.—Alcance de la luz: seis 
millas.

Altura de la misma sobre el nivel 
medio del mar, cinco metros.

La luz ilumina todo el horizante. 
(Aviso núm. 251, 11 de Marzo 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1930, núme

ro 716-A.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.226 y  1.831.
ATLANTICO NORTE,—-Casco a la de

riva, peligroso a la navegación.—A.vi
sos aos Navegantes, número 9. Lis
boa, 1932. .
Núm. 252.—Situación.—Latitud: 35° 

39* N.
Longitud: 8o 29’ W (aproximada). 
Detalles,— la situación arriba in

dicada ha sido visto a la deriva el cas
co de un barco de pesca, que consti
tuye un peligro p a ra  la navegación.

(Aviso núm. 252, 11 de Marzo 1932.) 
GOLFO DE MEJICO, MEJICO, COS

TA E.—Y ucatán,— Cabo .'Catoche.—• 
Bajo señalado al N. del mismo.—No- 
tlce to M ariners, número 208. Lon
dres, 1932.
Núm* 253.—Situación.—Latitud: 21® 

49’ N.
Longitud: 87° 6’ W (aproxim ada). 
Detalles,—A 13,3 millas al 353° de la 

luz de Cabo Catoche se sondan 6,4 me
tros,

E sta sonda debe señalarse sobre las 
cartas afectadas, con la nota “Señala
do en 1932”.

(Aviso núm. 253, 11 de Marzo 1932,) 
Cartas dei A lm irantazgo Inglés, nú

meros 1.204, L205 y 392,
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA 

E>—Correcciones a las característi
cas ele unas luces.—No tice to M ari
neas, número 298. Londres, 1932. 
Núm. 254.—Detalles.—1) Puerto de 

Natal.
Latitud: 5o 45’ S.—L ongitud: 35° l f  

W (aproxim ad a ).
E l alcance de esta luz es de nueve 

millas.
2) Is la  Frade,
L atitud: 12° 49’ S.—Longitud: 38° 39’ 

W (aproxim ada).
E l color de esta luz es blanco y  no 

rojo.
(Aviso núm. 254, 11 de Marzo 1932.) 
L ist of Lighis, P art, YII de 1930, nú

m eros 59 y 92.
Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú

m eros 889 (con p lano), 540 (2) y  
2.262 (2).
GOLFO PERSICO, SHATT AL ARAB. 

Basra.—Corrección a la posición de 
la  estación de T. S. H. — No tice ío 
M ariners, núm ero 307. Londres, 1932. 
Núm. 255.—Detalles. — La correcta 

posición del* m ástil de la  estación de 
' T. S. H. es próx im am ente una m illa 

al N, de la posición en la carta, en 
L atitu d : 30° 32’ 39” N.— L ongitud :

4 7 0  4 .7 > 0 4 »  E <

(Aviso núm. 2-55, 11 de Marzo de 
1932.)

L ist of .Wireless Signáis, vol. I, de 
, 1931, únm . 453.

Cartas del A lm irantazgo inglés, nú- 
. m eros 3.846, 1.235, 1.265 y 2.837 B. 

MAR DE ARABIA, INDIA, COSTA W. 
Kolaba F ort.—A lteración en una luz, 
Avis aux Navigateurs,' número 289. 
P arís, 1932.
Núm. 256.—-Situación.— L atitud : 18* 

38’ N.— L ongitud : 72° 52’ E  (aproxi
m ada).

Detalles.— La luz ñja verde ha  sido 
reem plazada po r un a  luz fija con sec
tores blanco y verde.

S ectores: Yerde, del 340° al 70° 
Blanco, del 70° al 145°.
E l alcance de la  luz ha sido aum en

tado a 5 m illas.
■ (Aviso núm . .256; 11 de Marzo de 
1932.)

L ist oí Lighis, P a rt VI. de 1930, nú
m ero 401.

■Carta del A lm irantazgo inglés,- nú
m ero 738.

, PACIFICO NORTE, JAPON, COSTA S. 
Yerimo Zaki.—Corrección a las ca
racterísticas de una luz.—No tice to 
M ariners, número 366. Londres, 1932. 
Núra, 257.— Situación.—L atitu d : 41fl 

§6* No— L ongitud : 143° 52, E (aproxi- 
1 toada);
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Detalles,— El periodo de 4a luz es 
.de 34 segundos, y no ele 30 segundos, 
como figura en el cuaderno de faros.

(Aviso núm, 257, t í  de Marzo de 
1932.)

List oí L i gilí s, Par!. \I, de 1930, nu-
jriero 2,287.

Cartas -del Almirantazgo inglés, nú
meros 452 y 2,405.
ATLANTICO NOBTE, ISLAS CANA

RIAS,—Gran Canaria,— Puerto de la 
Luz,—Estado actual de las obras del 
puerto.— Comandancia de Marina d-e 
Las Palmas, 25 ¿e Febrero de 1932. 
Núm. 258.-—Aviso anterior núm. 989, 

■de 1929 (véase).
Situación,— Latitud: 28° 8’ N,— Lon

gitud: 15° 25' W (aproximada).
Detalles,— En la actualidad existen 

.construidos 1.695 metros del nuevo di
gne de abrigo.

El muro muelle de cierre transver
sal esj:á terminado y empezándose la 
construcción del ensanche del dique 
de abrigo antiguo (parte E. del mismo)..

(Aviso núm. 258, 11 de Marzo de 
1932.)

Cartas números 210 y 770.
GOLFO DE VIZCAYA,. ESPAÑA, COS

TA N«—-Lastres.—Corrección al cua
derno de faros.— Servicio Hidrográ
fico.—Revisión.
Núm. 259.— Detalles.— La verdadera 

¡¡situación del faro de Lastres, es 
Latitud:- 43° 30%9 N.— LLoLngitud: 

|j.0 1631 W,. y  no la que figura en el 
¡cuaderno, de faros,
• (Aviso núm. 259, 11 de Marzo de 
£932.)
i Cuaderno de Faros, de 1930, núme
ro 59.

Cartas números 127-a y 936, 
¡ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW.—Río Guadalquivir.—Áltera- 
. clones en el balizamiento.—'Servicio 
i Hidrográfico.—Revisión.

Núm. 280.— Detalles.— Por haber si
do .suprimida la boya “Núm. 35” (Ca
llejón de la Mata), la boya “ Betalen- 
gna” toma el Núrr*. 35” , .y las situadas 
ál S. y N. de la costa de los Jerónimos 
foman, respectivamente, los números 
87 y 39.

(Aviso núm. 260, 11 de Marzo de 
J931.)

Cuaderno de Faros de 1930, números 
331. 332, 335 y 38.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA IWA— Ría da El Ferrol.—Mugar- 
dos.—Nueva luz establecida.—Coman
dancia de Marina de El Ferrol, 9 de 
Marzo de 1932. .
Núm. 261.— Situación.— Latitud: 4o 

27?,9 N.— LLongitud; 8° 15’,4 W (apro
ximada).

Detalles.— Sobre una rampa cons
truida en la parte N. del muelle de Mu- 
gardos se ha instalado una luz roja.
■? Al balizarse por dicha luz, debe te
nerse en cuenta que la rampa no vela 
totalmente en todas las mareas,
■i (Aviso núm, 281, 11 de Marzo de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 97- A.

Cartas números 923, 125-A, 41-a y 
42-a.
M A R  ‘MEDITERRANEO, ESPAÑA, 

COSTA S, — Puerto de Algeciras.— 
Modificaciones en luces y bajo vo

lado,— Comandancia de Marina de Al-
geeiras.
Núm. 2G2.— Situación.— Latitud: 38° 

7 N.— Longitud: 5o '28’ W (aproxi
mada).

Detalles.— 1.° Nueva luz establecida. 
En e] martillo W de la dársena que 
forma el muelle Villanueva.

Características: Luz blanca.
2.° Las dos luces fijas rojas que 

marcaban la parte .construida del -mue
lle de la Galera han sido suprimidas. 
- 3.° Nueva luz -establecida.’—En el 

ángulo NW. del muelle de la Galera, 
cuya construcción exterior ha termi
nado.

Características: Luz roja.
4.°- Nuevas luces de enfiladon esta

blecidas..
a) Luz anterior.— En el extremo 

SE. del muelle de la Galera.
Características: Luz verde.
b) Luz posterior.— Instalada a 351,7 

metros de la luz anterior, sobre el can
til S..-del muelle de la. Galera.

Características: Luz roja.
La enfilación de estas dos luces pasa 

libre de la boya que marca el avance 
de los trabajos de construcción del 
rompeolas de Isla -Verde.

5.° Ha sido volado el bajo -de la 
“ Caridad” , sondándose encima de él 
9,59 metros.

(Aviso núm. 262, 11 de Marzo de 
1932.)

Caria núm. 9-Á.
San Fernando, 11 de Marzo de 1932, 

El C Lector, León Herrero.

MINISTERIO DE . INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la-Orden de esta fecha se anuncia a 
concurso la plaza de Secretario gene
ral de la Universidad de Oviedo, va
cante por jubilación del que la desem
peñaba.

En dicho concurso, y  con arreglo a 
lo prevenido en el artículo 2.° del Real 
decreto de 3 de Octubre de 1924, sólo 
podrán tomar parte los Catedráticos 
de la referida Universidad y  los fun
cionarios del escalafón general que 
reúnan las condiciones exigidas por la 
ley de 14 de Agosto de 1895, quienes 
presentarán sus solicitudes en el Rec
torado correspondiente dentro del pla
zo de un mes, a contar del día en que 
se publique el presente anuncio en la 
G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletines Oficiales 
del Distrito universitario.

Madrid, 14 de. Junio de 1932.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

A los efectos del Mea! decreto de 27 
de Mayo de 1885, se anuncia el extra
vío del título de Licenciado en Dere
cho de D. José Folch Vernet, expedi
do en 18 de Abril de 1920.

Madrid, 15 de Junio de 1932.— El 
Subsecretario, Domingo Barnós.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA
linio. Sis: Vista i a instancia fecha 

8 del corriente ,en que D. Baltasar Mu
ro López, Ingeniero asimilado afecto 
a la Jefatura de Industria de la provin
cia de Zaragoza, solicita se le conceda 
un mes de licencia por enfermo, según 
justifica con el oportuno certificado fa
cultativo ,
. Este Ministerio lia tenido a bien ac

ceder a dicha solicitud y conceder un 
mes de licencia por en fe i o  t In
geniero D. Baltasar Muro López, de 
acuerdo con lo •dispuesto e « cu
lo 31 de la ley general de ios,
de 22 de Julio de 1918, y ei c i u  o 63 
del Reglamento orgánico ele? * i «. \ o 'de 
Ingenieros industriales, de i / ae No
viembre de 1931.

De Orden comunicada por e] señor 
Ministro lo digo a V. L para su conocí* 
miento y demás efectos. Madrid, 14 da 
Junio de 1932.— El Subsecretario, San* 
llago Valiente.
Señor Director general de Industria.

Vista !á instancia prme> L ía  por a 
Auxiliar femenino de eU'* D ' r firmen* 
to, con destino en el In i ¡ > Forestal 
de investigación, doña Asuncion Agrá
roí Romero, solicitando licencia por 
motivo de salud, que justifica c i cer
tificación facultativa que u i f  , y 
visto asimismo el informe fa < s j  w del 
Ingeniero Jefe de dicho Instituto,

Este Ministerio ha tenido a bien con-, 
ceder al citado Auxiliar femenino do
ña Asunción Agrasot Romero, un mes 
de licencia por enfermedad, con suel
do entero, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 52 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y -Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924,

De Orden comunicado'lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos, Ma
drid, 14 de Junio de 1932.—El Subse
cretario, Santiago Valiente.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la instancia presentada por el 
Auxiliar femenino do este De parla
mento doña Purificación Sánchez No
gueras solicitando licencia por haber 
entrado en el octavo mes de embara
zo, extremo que justifica con certifi
cación facultativa que acompaña, y 
visto asimismo el informe del Jefe in
mediato de la interesada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al repetido Auxiliar femeni
no doña Purificación Sánchez Noguc* 
ras licencia con todo el sueldo por el 
tiempo que tarde en dar a luz y por 
un plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento, con arreglo a lo pre
venido en la Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros fecha Í5 ds 
Septiembre de 1926.

De Orden comunicada lo digo & 
V. S. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 14 de Junio de 1932.— El Sub
secretario, Santiago Valiente.
Señor Ordenador de pago: ¡ > 

gaciones de este MinisE*-Y
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  E  I N D U S T R I A S  

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian pará

M U N I G I P I 0  S

QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO
..i,

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO

«

PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL
CAUSA

DE LA VACANTE

Sabiñánigo, Aleña, Acurner, Cantirana, 
Gésera, Lar res, Snsuegüe, Yebra y 
Madras ..................................................... . Sabiñañigo ............ . Huesca ............ . Jaca .............................. Interina ..........

Canillas (segunda plaza)........................... Canillas ............. . Madrid ....................... . Alcalá de Henares... 
Agreda ...................... .

Idem .................
Castilruiz y Oña V ieja .............. ............ , Castilruiz .................. Soria ............................ Idem ...................

Alginet .................................................. . Alginet ............... ......... Valencia .................. . Carlet ............. ............ Defunción ...................
Bimenes ........................................................ Bimenes ...... ............... Oviedo ..... . Siero ............................. Interina . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ulodall...... .............................................. G odall........................... Tarragona ............. Tortosa ....... ......... Renuncia .............. .
¡Bisearrués y Ardisa.............. ........ ........... Biscarrués.......... ........

Piedrafita del Cebre-
¡TO ...... .................. .

Huesca ......................» I d e m ................. ........... Interina .......... .
jPiedrafita del Cebrero...............................

Lugo ..... .................... Becerreó ......... . Idem

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al-Sr. Alcalde^Presidente del. Ayuntamiento- 
men oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, 1 de Junio de 1932.—El Inspector general Jefe de la Sección, José G, A r m c n d á r itz .Y .°  B.°; Él Director., . *■

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero últim o, se anuncian  para

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA ;

DE LA VACANTE

{Vallebajo de Peñamellera................

Viliarlüengo, Vitarque y Montoro........

Vallebajo d e Peña
mellera ........ . Oviedo Lian es . . . . . ........ . Renuncia ............. .

V illarluengo ............... Teruel Aliaga ....••••..... . Dimisión .........

Almedina ................................................. Ciudad Real............... Infantes . . . . . . . . . . . . . . . . Interina ............. .
Villarreal de Alava.......... .................... . V il!arreal de Alava.,J 

V iver ....... : ........ ........1
Alava ............................ Vitoria .......................... -Renuncia . . . . . . . . . . . . . . .

Viver ................ ......... ............................... . Viver Interina........
Nueva creación..*,... 
Interina..............

Cañaveral de León.......................................j
fuente-Tojar............ ....................... ..........

■Cañaveral de L eón ...;Iludva ...»...................
Fuen Le-Tojar ............. -Córdoba ..................... .

Aracena ............. .
Priego .......................

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
men oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, 2 de Junio de 1032*~EI Inspector general Jefe de Ig Sección* José Q. Armendáritz. — V/* B.#: El Director
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E C U A R I A S , H I G I E N E  Y  S A N I D A D  V E T E R I N A R I A  .

¿ provisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes:'

Censo 

áe población,

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

r< "‘SO

ganadero.

C a b e z a s .

Keses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

¡Servicio'

de mercados 

0 puestos*

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

[ C O N C U R S O

OBSERVACIONES

¡
lO' 

líí 
«

O
i 

O
O 

QC
03 

ÍOi—i

1 .9 2 2

2 .0 0 0
1 .3 5 0

2 .8 3 0
1.365
1 .6 3 8  
1 .4 8 5

876 A % Treinta días........ Residencia en SaM*

3 .6 0 0
2 .8 9 9

&

V

A * S í.
No.

s i :
S i.
S í .  - 
S í.

S í.

p r o fe  N o nale

Ferias Idem .............. .
ñánigo.

Servicios unificadosV

»

A

No ... . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................ . Preferencia interinf

6 .4 0 0
3.816
1.798

20 Idem ..... .
dad.

Servicios unificados
1 .2 0 0

692

V
tu A » Idem ............ ....... . Idem.

169
%

■No i ........’. ................... Idem «.............. . Idem.
1 .3 0 0 2.750 No .......................... Idem ............. . Idem.

4 .6 8 7

piíalidad: de 

neral, F. Sa

2 .7 5 0

¡1 partido, aci 

val.

2 .2 0 0

¡“e d ita  río o sus

r f

% Ferias . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...................... Idem.

documentos estl-

*3

. c o n d ic io n e s pudíendo. remití;r a su vez cuantos

l provisión

•Censo 

de población.

en pro p ied ad

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

las plazas ele

Censo

ganadero.

C a b e z a s .

i Inspec to res :

Beses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

m unicipales ^

.

Servicio

de m ercados 

© puestos,

Veterinarios siguien  

OTROS SERVICIOS
i
1 PECUARIOS
|

t e s :

DURACIÓN

d e l  OBSERVACIONES

C O N C U R S O

3.888 1.500 2.170 - » No. ; Ferias Treinta d ías........ Residencia en Panes»
2.366 1.900 800 ' » » » I d e m ...................... Tendrá además 4.10®

d e  cauitnlar. 1
1.376 1.300 11.042 S i. ' Paradas ......... . :

¡ Vlv vOp/ A i ti IWA o
: í d e m ............................ Servicios unificados :

1,217 1.580 3.057 * No. ' P a r a d a s ................. ! i Id e m .......................... .. Idem.
2.238 1.350 2.193 » Si. N o  ................... . ; í d e m . . . . . ...............  Idem.
1.041 1.320 » m No, N o ........ ........................!
2.277 1.350 • 586 100 S i, F erias ............... . •

i
I d e m  .......................  ídem.

ipitalidad- del partido , nc 

mera?, F. S¿.\uF

¡■¡.OH;. <*(!i;;;1' o ¡ u —. pro N- i e : ¡ ,F s. pu di en d o  remití r a su  vez cuantos documento® osHf
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En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian para

M U N I C I P I O S

QUE
INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PRO TIN CIA PARTIDO JUDICIAL (

CAUSA

DE LA VAGANTE !

-

iGal.br ero, más Aréralo, Torrearévalo 
y Ventosa de la Sierra, como agre-

Gal 15ñero ................... Soria ■.

' • • • í

Soria Dimisión .............

Interina ......................

Sanío venia del Esia, más Breto de Ja 
Ribera, VUlavera del Agua y  Bar-

Santo venia del Es!a„ 

Ga ’Tay . . . . . . . . . . . . . . . . .

Zamora ...................... Benavente ...........

Garray y Telilla de la Siera, Chavaler, 
T i  :r desillas, C arredondo y Bombe-,;
1 3 n > (n cr¡ fi p'C; r! oe'i „ , . , . Soria Soria. Idem

¡Biesíias y Asó d r  '^orem onte, B arbe-; 
•mr Va, Escucr, (iavín, Olivan y  Ye se- }
.r-rf-í » . . . Biescas Huesca ... . .............. Jaca .■...................... Defunción ..................

Rezt; &s y Torrubia, Tordesalas, San-1 
qu.llo de Alcázar, Quiñonería, Pe- i 
ñanlcázar y Casavaiites (agregados),, ; 

Ahn^ \n . . . . . . . . . . . . . .  . :
Reznos ..................... . Soria Soria ................ *......... Dimisión ............... .
Abarán ................. ..... Murcia ....................... Ciesa ......................... In terina

Idem ...... .......... .f.rií’C'í . . . . . Lo r e a ........................ Idem .......................... Lorea ..........................
Torrobeleña, Montar-ron, Aleas y  B ek -1

fía r]p ^nrb  ̂ (n&yp'&Ñ do si Torrébelsña ....... .....í Guadalajara ........... Cogalludo ............ . Idem .......................
Casa Vanea, • Fuente vá<$e, -Salvatierra,« 

P;V acios, Berrocal, Monte]o, P izarra l,. 
y Cabeza de Rejas (agregados)..,...,,; Gas-aíranca ............. Salamanca....... Alba ■ de Torales....... -Renuncia ..»*.... * .....x»

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr. Alcalde-Presidente del Aynniamieiifíf • 
men oportunos como justiñeantes de mérito,

Madrid, 3 -de Junio de 1932,—El Inspector general Jefe de la Sección, José G. Armendáritz.— V.° B.°: El Director

E n  armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian parsU

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD -

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA ;

DE LA VACANTE

/rebuje n a ....... ........................................

Sevilla del Campo, Los Ansines, Cubi
llo del Campo, Lara de los Infantes, 
Falazuelos de la Sierra, Yüiamel d e ; 

» la Sierra, Quinte nal ara, Torrelara y  
Villoruelo de Lara, con sus anejos...

Fresno de la V ega ...............................

Trebujena.................

Re villa del Campo... 

Fresno de la .Vega... 

Villaescusa ................

Cádiz .•.*•»•••»••••*«»•«•

Bureos ........ ..............

Sanlúcar. d e Bórra
me da ................. Renuncia ................

Burgos y  Salas de
los Infantes.......

Valencia d e D o n  
Juan .......................

Dimisión ............. .

Interina
León .......................

Yiliaescusa ....... ............. .• . . . f,...
San Agustín del Guadaiix,.. . . . . . .AL».

Zamora Fuentesaüco ........ Defunción ........ . . . . . .

Id em ............
San Agustín del Gua-

dálix .............
Torrepe ro j í 1 ...........

Madrid •*»..,............... Colmenar Viejo.......
Torreo ero] 11 ....... .-,»■................. ....... . Jaén ......AA»..... . . . . . Ubeda ................. Interina ...........

Nueva creación...,/,*.
Renuncia ......... .. . í®

Dimisión ............. .
Interina.......... .
Idem .............

gan Rafael dekRío, más Rose!, Puebla 
de Binijasar, Bel, Ballestar y Frides
(agregados) .......................... .................

¡Veganzones............................. .....y,»,......
Teniente, más Salden, Moscardón, Va- 
? liecillo, Váldecuenca, Toril y Mase-
1 goso (agregados)............................... ...
Bercero y Berceruelo (agregado)......»,
Albalaíe del Arzobispo (segunda zona), 
¡Villanueva d é l a  Jara y Pozo Secó 

(agregado) ........... ................................ .

San Rafael del Río.»»
Veganzúriés A

Tefrienté , f0.
Bercéro *»... u.♦>ó,*.... 
Albalate «• *♦

Villanueva
■ ■

Castellón ...............
Segovia ,,..AAa AL»A:

Teruel ....... .
Valladolid ...........
Teruel .........AAAé..N

Cuenca ................... .

Vinaroz .....................
Segovia ...................... ,

Albarracín ..............
Tordesillas ...............
Híjar ...........................

Mo t i l la .....................

Las instancias, en papel de óctavá. clase, se dirigirán por los interesados al Sr. -Alcalde-Presidente del Ayuntamiento! 
inen oportunos como justiñeantes de mérito.

Madrid, 4 de Jimio de 1932.—Eí Inspector general Jefe de la Sección, José G. Armendáritz.:— V.® B.°: El Directo-r
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s u  p r o v is ió n  propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes: :
r  - _______ _ . ................... . . . .  . . .

Censo 

de población.

D otación anual 
por 

servicios  
veterinarios.

P esetas.

Censo

ganadero.

C a b e z a s .

R eses porcinas 1 
sacrificadas 

en dom icilios. ’

Servicio  

de m ercados ¡ 

o puestos.

■ OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

BEL í 
C O N C U R S O

•OBSERVACIONES

V;

-  1.155 

•j 2.457

1.500

2.170

5.000 }) No. N o .......................... Treinta días......... Servicios unificados*

1.478 500 No. No ................ ......... Id e m ...................... P r e fe r e n c i a s e i' v \ e los
interinos.

1.172

3.487

1.622

2.911

5.569

10.800

7.630 
800 

. t

21 1 No. N o .......................... Id e m ...................... Idem. 

Idem, •» » Id e m ......................

1.200 1.700 J> No. N o ......... ................ Id e m ..... ................ Idem.
5.393 3.000 3) » Id e m ...................... T c] .

60.300 2.700 » Sí. Paradas ............... Idem .................. Ídem.

1.447 1.700 7.800 J» No. N o ............ ............. Id e m ...................... Idem,'

3.925 1.550 2.430 » No. N o .......................... Idem ................... Servicios uniíica do4*

capitalidad del partido, acreditando sus condiciones 

jen-eral, F .SavaL

; profesionales, pudiendo rem itir a su vez cuantos documentos esü-

su provisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes:

Censo  

de población.

D otación anual 
por  

servicios  
veterinarios.

Pesetas.

Censo

ganadero.

C a b e z a s ,

R eses porcinas 

sacrificadas 

en dom icilios.

Servicio  

de m ercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

4.848

2.750

■1.109
1.050

2.250 4.800 25 Sí. » Treinta días......... Servicios unificados

j

7.000

1.320
1.600

1.250

12.950

1.590

385 » Paradas ................ Id e m ..................... Idem.

80
200

No. N o .......................... Idem .... . . . .......... Idem,
t 1,800 Sí. N o .......................... Id e m ................ Idem.

605 3.400 25 No. No .................. ....... Id e m ...................... Idem.
8,632 2.615 1.419 500 Sí. Ferias y paradas. Id e m ............. ....... Preferencia servicio*

3 interinos.
r

4.350
788

4.400 2.256 700 Sí. No .......................... Idem ...................... Residencia en Roso!,
1.800 1.900 150 No. N o .......................... Id e m ...................... Servicios unificados.

3.182 5.330 30.000 » » )) Id e m ...................... Idem.
1.104 1.788 5.743 2 0 0 No. N o ......................... Id e m ..................... Idem.
4.640

^  3.292

1.850 5.000 25 Sí. N o ..................................... Idem Idem.1 1.950 3.800 300 Sí. N o ....................... . Idem ...................... Idem.4

Capitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesionales, pudiendo remitir a su vez cuantos documentos e$ti-

lateral, F. Sayal.
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DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA
PERSONAL

’ Vista la instancia suscrita por el Ca
pataz de cultivos de la Estación arro
cera de Sueca (Valencia), D. Salvador 
Benedito Colomar, en solicitud de que 
M  le conceda un mes de licencia por 
enfermedad, acreditada con certifica

ción facultativa bastante, que acompa
ña, y  visto el informe favorable emi
tido en dicha instancia pór el Ingenie
ro Director del citado Establecimiento, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32, 33 y  
36 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, ha tenido a bien conceder al 
referido funcionario un mes de licen
cia por enfermedad, con abono de suel

do; licencia que comenzará a «listrufar 
a p a rtir, del día en que reciba esta 
Orden.

Lo que de Orden de! Sr. Ministro 
participo  a V. S. para  su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 11 de Junio 
de 1932.—El D irector general, F. Va- 
le ra .
Señor O rdenador de Pagos por obliga

ciones de este M inisterio.


